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RELACIÓN CON ÓRGANOS E INSTITUCIONES PÚBLICAS 

DEFENSOR DEL PUEBLO ANDALUZ 

8-11/OIDC-000003, Informe Especial del Defen-
sor del Pueblo Andaluz relativo a Personas ma-
yores y TIC 

 

A tramitar ante la Comisión de Igualdad y Bienestar Social 

Sesiones de la Mesa del Parlamento y de la Junta de Por-

tavoces de 28 de diciembre de 2011 

Orden de publicación de 29 de diciembre de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión 
celebrada el día 28 de diciembre de 2011, ha conoci-
do el Informe Especial del Defensor del Pueblo Anda-
luz 8-11/OIDC-000003, relativo a Personas mayores y 

TIC, enviado a esta Cámara al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 31.2 de la Ley 9/1983, del Defensor del 
Pueblo Andaluz, en relación con el artículo 12.2 de su 
Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 183.4 
del Reglamento de la Cámara, la Junta de Portavoces, 
en sesión celebrada el día 28 de diciembre de 2011, ha 
acordado que su tramitación se lleve a cabo en la 
Comisión de Igualdad y Bienestar Social. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 31.3 de la 
Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del Defensor del Pue-
blo Andaluz, se ordena su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Andalucía. 

Sevilla, 29 de diciembre de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 
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1.  PRESENTACIÓN. 

Sabemos que la expectativa de vida de la pobla-
ción ha ido aumentando, y continúa haciéndolo, a un 
ritmo extraordinario, sin precedentes en la historia de 
la humanidad. Al mismo tiempo, la tasa de natalidad 
ha disminuido, durante años, por debajo del nivel de 
reemplazo. Ello está generando un envejecimiento 
cada vez mayor de la población.  

El fenómeno en modo alguno se ha detenido en 
nuestro país: el 16,7% de la población, según la en-
cuesta del Instituto Nacional de Estadística (INE) 2008, 
pertenece al grupo de edad comprendido entre los 65 y 
más años, que constituye el colectivo denominado 
personas mayores1. 

Esta realidad está llevando a revisar la legislación 
laboral y de la seguridad social y, desde luego, está 
replanteando la visión clásica del papel de las perso-
nas mayores en nuestra sociedad, fijando la óptica en 
la necesidad de abordar algunos de los grandes retos 
que se derivan de la misma, tales como “la cuestión 
de la dependencia”2, “el envejecimiento activo”, etc. 

Por otro lado, es ya una evidencia que las Tecno-
logías de la Información y de la Comunicación (TIC) 
forman parte de nuestras vidas y son el instrumento 
para acceder e interactuar en el seno de la Sociedad 
de la Información y del Conocimiento. Se trata de un 
nuevo escenario social que convive, comparte, con 
frecuencia sustituye, otros modos tradicionales de 
acceso e intercambio de información, de relaciones 
sociales y económicas, en las que se venía desenvol-
viendo la sociedad civil y los propios poderes públicos. 

La presencia de las nuevas tecnologías y sus utili-
dades ha adquirido tal dimensión que, quienes no 
disponen de acceso a ellas, o no poseen las habilida-
des necesarias para su uso, se considera que forman 
parte de un nuevo concepto de marginación, como es 
la exclusión digital. 

Así las cosas, con este Informe pretendemos poner 
de relieve, dar a conocer y mostrar las dificultades y 
obstáculos de las personas que forman el colectivo de 
personas mayores y que se encuentran, en el día a 
día, a la hora de acceder a estas tecnologías y usarlas 
eficazmente y, al mismo tiempo, recordar las oportu-

                                                           

                                                          

1 Ello sin perjuicio de que se haya cuestionado por distin-
tos investigadores y estudiosos del colectivo el mantenimien-
to de este límite de edad como referencia del mismo, habida 
cuenta, precisamente, de la mayor longevidad de la pobla-
ción. Nosotros hemos tomado esta referencia al ser, hoy por 
hoy, la que utiliza la estadística del INE. 

2 Esta problemática fue ampliamente abordada en el In-
forme Especial al Parlamento de Andalucía La Atención a las 
Personas Mayores Dependientes en Andalucía, Ed. Defen-
sor del Pueblo Andaluz, Sevilla, 2007, ISBN 978-84-89549-
32-4 (el texto completo puede encontrarse en el BOPA núm. 
25, de 2-6-2008, VIII Legislatura, o en la página web de esta 
Institución, www.defensor-and.es, dentro del apartado de 
Informes, publicaciones y actuaciones). 

nidades que ofrecen las mismas para mejorar su 
calidad de vida y bienestar. Ello nos permitirá eviden-
ciar el gran porcentaje de personas de este colectivo 
que no pueden disfrutar de las ventajas que ofrecen 
las TIC. 

La erradicación de la brecha digital existente en es-
te colectivo, a la hora de acceder a la sociedad de la 
información y del conocimiento, es una tarea ineludi-
ble si queremos que éste importante sector de pobla-
ción continúe formando parte activa de la sociedad, 
pero, también, si deseamos que los poderes públicos 
sean eficientes a la hora de garantizar, real y efecti-
vamente, sus derechos y libertades. 

Cuando queremos definir el marco jurídico de pro-
tección de los derechos de este colectivo en relación 
con las TIC, nos encontramos con que nuestra Consti-
tución, como toda norma, está condicionada por el 
contexto social, económico, cultural, tecnológico, etc., 
del momento en que se aprueba y, lógicamente, en 
1978 las TIC estaban muy lejos de tener la presencia 
y entidad que actualmente poseen. De hecho, la única 
referencia concreta que encontramos en el texto cons-
titucional a cuestiones relacionadas con las tecnologí-
as de la información es la previsión contenida en el 
artículo 18.4 CE, en relación con las limitaciones al 
uso de la informática, para garantizar los derechos 
contemplados en este precepto, relativos al honor, 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 

Por el contrario, sí encontramos continúas referen-
cias, como, por otro lado es lógico, a la necesidad de 
garantizar el amplio elenco3 de derechos constitucio-
nales recogidos en nuestra Carta Magna, debiendo 
asumir tal compromiso de manera singular los pode-
res públicos. En la actualidad, la práctica totalidad de 
estos derechos, de una u otra forma, se pueden ejer-
cer o tutelar a través de las TIC. 

Al mismo tiempo, el modelo de Administración que 
se configura constitucionalmente es el de una admi-
nistración eficaz al servicio de la ciudadanía4. En la 
medida en que las TIC son un instrumento que facilita 
el ejercicio de muchos de estos derechos, el marco 
normativo constitucional hubiera sido suficiente para 
que el Defensor del Pueblo Andaluz se interesara por 
la inclusión digital de las personas mayores en Anda-
lucía. Pero además resulta que el legislador de la 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
abordada en el 2006, tuvo muy en cuenta la presencia 

 
3 Basta realizar una lectura de los derechos contenidos en 

el Título I CE para comprobar la entidad y diversidad de los 
derechos reconocidos. En especial, y en lo que concierne a 
los derechos relacionados con la “calidad de vida” de la 
ciudadanía, en el Capítulo III de este Título bajo la rúbrica 
“De los principios rectores de la política social y económica” 
se recogen una serie de derechos que inciden directamente 
en aquélla. 

4 Esto se desprende con claridad en los arts. 103.1, 105 y 
106 CE. 
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de estas tecnologías en el mundo y en la sociedad 
actual, así como la trascendencia que su acceso y uso 
adecuado estaba teniendo ya para la ciudadanía a la 
hora de garantizar el disfrute efectivo de los derechos 
constitucionales y estatutarios. 

Así, en el Título Preliminar del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía (Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
Marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía de An-
dalucía, en adelante EAA), al fijar los objetivos básicos 
de la Comunidad Autónoma (artículo 10), establece en 
su apartado 3, en el núm. 11 «El desarrollo industrial y 
tecnológico basado en la innovación ...», y en el núm. 12 
«La incorporación del pueblo andaluz a la sociedad del 
conocimiento». En este sentido, es preciso recordar 
que los objetivos básicos que se contienen en este 
precepto no tienen otra finalidad, si hacemos una lectu-
ra pausada de los apartados 1 y 2 del artículo, que la 
consecución de la igualdad del individuo y de los gru-
pos en que se integra. 

Más adelante, en el siguiente Título (Título I Dere-
chos Sociales, Deberes y Políticas Públicas), en su 
Capítulo II, Derechos y Deberes, se contempla en el 
artículo 34, elevándolo al concepto de manera indivi-
dualizada (resaltamos esto) «el derecho a acceder y 
usar las nuevas tecnologías y a participar activamente 
en la sociedad del conocimiento, la información y la 
comunicación, mediante los medios y recursos que la 
ley establezca». 

Por otro lado, a la hora de fijar los Principios Recto-
res de las Políticas Públicas (Capítulo III del Título I), 
es decir aquellos que deberán orientar tales políticas 
para garantizar y asegurar el ejercicio de los derechos y 
deberes de la ciudadanía andaluza y, al mismo tiempo, 
los objetivos básicos contemplados en el artículo 10.3 
EAA, establece en el núm. 15 del artículo 37.1, «El 
acceso a la sociedad del conocimiento con el impulso 
de la formación y el fomento de la utilización de infraes-
tructuras tecnológicas». 

Desde el punto de vista competencial, el artículo 
58.1 dispone que la comunidad autónoma asume 
competencias exclusivas, entre otros ámbitos, en 
materia de «Régimen de las nuevas tecnologías rela-
cionadas con la sociedad de la información y del co-
nocimiento, en el marco de la legislación del Estado». 
Esta referencia al Estado encuentra su sentido en lo 
establecido en el artículo 149.1.21º CE. 

En fin, la propia configuración del derecho a una 
buena administración, contemplado en el artículo 31 
EAA, con lo que ello conlleva de participación, infor-
mación veraz, transparencia, etc., es impensable al 
margen del concepto de la e-administración. Tal y 
como reconocen los distintos textos legales5, estata-
les y autonómicos, que contemplan la implantación y 

                                                           
5 En el Anexo I de este Informe Especial incluimos una re-

ferencia normativa comunitaria, estatal y autonómica sobre 
las TIC. 

desarrollo de ésta, en cuyo modelo de actuación, las 
relaciones poder público y administrado se articulan 
necesariamente en un entorno TIC.  

Hasta aquí hemos querido realizar un breve co-
mentario a la relevancia estatutaria que el acceso y 
utilización de las TIC ostenta como instrumento im-
prescindible del ejercicio eficiente de los derechos 
constitucionales y estatutarios y de la necesidad de su 
adecuada tutela por parte de los poderes públicos 
cuando tales derechos son vulnerados.  

En el supuesto del colectivo a que se refiere este 
Informe, es preciso recordar que la propia Constitu-
ción dedica un precepto, el artículo 50, a los compro-
misos que, en aras a una adecuada atención a las 
necesidades de aquél, deben asumir los poderes 
públicos. Así, además de la necesidad de garantizar la 
suficiencia económica de estas personas, establece 
que los poderes públicos «promoverán su bienestar 
mediante un sistema de servicios sociales que aten-
derán sus problemas específicos de salud, vivienda, 
cultura y ocio». 

Ese compromiso para garantizar los derechos de es-
te colectivo está muy presente en la reforma del EAA. 
Así, en el artículo 19, a propósito de los derechos de 
las personas mayores, se establece que «Las personas 
mayores tienen derecho a recibir de los poderes públi-
cos de Andalucía una protección y una atención integral 
para la promoción de su autonomía personal y del 
envejecimiento activo, que les permita una vida digna e 
independiente y su bienestar social e individual, así 
como a acceder a una atención gerontológica adecua-
da, en el ámbito sanitario, social y asistencial, y a perci-
bir prestaciones en los términos que establezcan las 
leyes». Ya tendremos ocasión más delante de mostrar 
hasta qué punto la utilización eficiente de las TIC puede 
mejorar la calidad de vida de estas personas, pero lo 
que es evidente es que si en algún aspecto tiene inci-
dencia es, justamente, en dos ámbitos en los que el 
EAA quiere que los poderes públicos tutelen las nece-
sidades de este colectivo: la promoción de su autono-
mía personal y el envejecimiento activo. 

Por otro lado, el EAA, en su artículo 37.1.3º, prevé 
como uno de los principios rectores que necesariamen-
te han de estar presentes en las políticas públicas el 
acceso de las personas mayores «a unas condiciones 
de vida digna e independiente, asegurando su protec-
ción social e incentivando el envejecimiento activo y su 
participación en la vida social, educativa y cultural de la 
comunidad». Este precepto vuelve a insistir en la auto-
nomía de las personas mayores (independencia) y en 
incentivar el “envejecimiento activo” pero, al mismo 
tiempo, fija como principio rector el fomento de la parti-
cipación de este colectivo «en la vida social, educativa 
y cultural de la comunidad». 

En definitiva, ese carácter instrumental de las TIC 
como medio para satisfacer necesidades, elevado a la 
categoría en nuestro Estatuto de Autonomía, como de-
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cíamos, de derecho de la ciudadanía, añadido a que el 
colectivo que va a ser objeto de nuestra atención es cada 
vez más numeroso, pese a lo cual se encuentra, en lo 
que concierne al derecho efectivo a utilizar estas tecno-
logías en un porcentaje elevado en una situación de 
exclusión, siendo uno de los mas importantes exponen-
tes de la denominada brecha digital, hacía aconsejable, a 
nuestro juicio, la redacción de este Informe Especial. 

Esperamos contribuir con su redacción a poner de 
manifiesto, a evidenciar, las carencias de este colectivo 
en este ámbito, para que los poderes públicos y la socie-
dad les dediquen la atención que se merecen y necesi-
tan. Con esa finalidad, después de realizar unas valora-
ciones en torno a la situación creada, se proponen una 
serie de medidas en forma de Recomendaciones. 

Pero, al mismo tiempo, deseamos que el Informe 
contribuya a que el colectivo sea cada vez más cons-
ciente del riesgo de exclusión y de las oportunidades 
que les ofrece la sociedad de la información y del cono-
cimiento, si se saben utilizar adecuadamente las TIC. 
Esta es nuestra ilusión y nuestro empeño, y esperamos 
contribuir, de alguna manera, a alcanzar este objetivo.  

2.  METODOLOGÍA. 

Este Informe presenta notables diferencias, desde 
una perspectiva metodológica, con otros realizados 
por la Institución por la convergencia de técnicas de 
investigación, análisis y obtención de datos que 
hemos utilizado para su elaboración. Describimos, a 
continuación, el itinerario seguido. 

En primer lugar, hemos dedicado unas páginas a 
poner de manifiesto la situación de la pirámide de 
edad y el contexto demográfico en relación con las 
personas mayores. En ellas, dedicamos un comenta-
rio a la evolución de la pirámide edad a nivel nacional 
y andaluz y las consecuencias que de ello se derivan. 
Para la elaboración de esta información, hemos acce-
dido a distintos estudios en los que monográficamente 
se han investigado estas cuestiones. 

En segundo lugar, nos detenemos en analizar la 
presencia de las personas discapacitadas dentro del 
grupo de las personas mayores, que es un aspecto de 
enorme trascendencia, dado el elevado porcentaje de 
integrantes de este colectivo que presentan discapaci-
dades y las oportunidades que, para ellos, ofrecen las 
TIC actualmente y aún más en un futuro muy cercano. 

El tercer comentario singularizado tiene por objeto 
tratar la realidad de la creciente feminización de este 
colectivo y el de las personas discapacitadas. Esta 
realidad exige la puesta en marcha de políticas públicas 
que lo tengan muy en cuenta a la hora de contemplar 
los planes de inclusión digital del colectivo y de diseñar 
los programas y los propios equipamientos TIC. 

Posteriormente, hemos reflexionado sobre las ven-
tajas y oportunidades del uso de las TIC para el colec-

tivo de personas mayores. Dedicamos un amplio 
comentario a las aplicaciones de las TIC destinadas a 
garantizar una mayor calidad de vida de este colecti-
vo. Las TIC han pasado a ser una herramienta de 
máxima utilidad para una mejor garantía de los dere-
chos constitucionales y estatutarios en la medida en 
que su uso facilita el disfrute de una vivienda digna y 
adecuada, la protección de la salud, el acceso a la 
cultura y la educación, el mantenimiento y enriqueci-
miento de las relaciones familiares y sociales, la parti-
cipación en la oferta de recursos de la administración 
electrónica, el acceso a los bienes de consumo y a 
una diversidad de servicios son, también, un factor 
determinante para muchas personas en el acceso y 
disfrute del ocio, evita desplazamientos, facilitas las 
comunicaciones etc. De todo ello hacemos una breve 
descripción en los correspondientes apartados, a fin 
de que se visualicen las ventajas y oportunidades de 
su uso y, consecuentemente, la necesidad de impul-
sar la incorporación de nuestras personas mayores a 
la sociedad de la información y del conocimiento. 

Por otro lado, el objetivo fundamental de este Infor-
me Especial es tratar con detenimiento la brecha digital 
en el colectivo de las personas mayores en Andalucía. 
Abordar la brecha digital que actualmente afecta al 
colectivo de personas mayores en Andalucía suponía 
optar por unas variables de referencia que nos permitie-
ran describir la situación del hogar de estas personas, 
desde la perspectiva del equipamiento TIC, en nuestra 
comunidad autónoma y en el contexto nacional.  

Pues bien, cuando hablamos de brecha digital lo 
hacemos siempre en relación con la situación en la 
que se encuentran otros colectivos o grupos de per-
sonas en función de la edad, situación económica, 
empleo, etc., de otras comunidades autónomas o 
países. Es decir, hablamos de brecha digital de “al-
guien” o de “algo” en relación con la situación en la 
que se encuentran “otras personas”. Por tanto, para 
definir la posición de este colectivo en el contexto 
nacional nos hemos inclinado claramente por el méto-
do comparativo. Para ello, hemos creído que la mejor 
fuente de información que podíamos obtener para la 
elaboración de una estadística razonable era partir de 
la Encuesta sobre el Equipamiento y Uso de las Tec-
nologías de la Información y de la Comunicación en 
los Hogares Españoles, elaborada por el INE, cuyo 
objetivo y variables, según la propia información que 
ofrece el INE, sería: 

“Objetivo: facilitar información sobre los di-
versos productos de tecnologías de información y 
comunicación de los hogares españoles, así co-
mo los usos que hacen los españoles de estos 
productos, de Internet y del comercio electrónico. 

Variables estudiadas: equipamiento en tec-
nologías de la información (televisión, ordenador, 
teléfono, video,...), disponibilidad de acceso y 
forma de conexión a Internet por hogar. Usos del 
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ordenador, Internet y correo electrónico por ta-
maño del hogar y por miembros del hogar según 
sexo, edad, nivel de estudios y situación laboral”. 

Además se trata de una información que, dado el 
tamaño de la muestra, tanto por razón de las personas 
entrevistadas, como desde el punto de vista territorial, 
nos iba a ofrecer una información amplísima sobre lo 
que era nuestro objetivo. Es importante destacar que, 
como señala el INE, “La encuesta sigue las recomen-
daciones metodológicas de la Oficina de Estadística de 
la Unión Europea (Eurostat). Es la única fuente en su 
género cuyos datos son estrictamente comparables no 
sólo entre los países miembros de la Unión, sino ade-
más en otros ámbitos internacionales”.6  

Para la elaboración de esta información, desde el 
principio contamos con la extraordinaria colaboración 
que nos ofreció la Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia y el actual Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía, que nos elaboró, con base 
a esta información y a la que posee la propia Conseje-
ría de Economía, Innovación y Ciencia, una estadísti-
ca en torno a la brecha digital de este colectivo, que 
nos sirvió de referencia para poder valorar la situación 
en la que se encuentra actualmente.  

De acuerdo con ello, iniciamos los contactos para 
llevar a cabo una selección y análisis del banco de 
datos del INE que nos permitiera ofrecer un panorama 
acertado y suficiente sobre el acceso y uso de nues-
tras personas mayores a las TIC. Para este trabajo 
era vital contar con una colaboración profesional que 
propusiera el análisis metodológico más adecuado 
para esta finalidad y la encontramos en el Instituto de 
Estadística y Cartografía de Andalucía. Organismo 
que cuenta con profesionales de gran solvencia y 
capacidad. A partir de esta información y, complemen-
tariamente, otras fuentes a las que hemos accedido, 
elaboramos los cuadros que representan gráficamente 
la información obtenida y realizamos las valoraciones 
que incluimos en este Informe. 

En otro capítulo, y como es habitual en nuestros In-
formes Especiales, damos cuenta de las entrevistas 
que hemos mantenido con responsables públicos y 
representantes de asociaciones de personas mayores 

en torno a los problemas derivados de la brecha digi-
tal, que afecta a este colectivo y las líneas de actua-
ción para potenciar su inclusión digital. 

Por último, incluimos una serie de valoraciones que 
nos permiten evaluar la dimensión del problema, su 
origen y la manera de intentar resolverla. Con esta 
finalidad, incluimos, como también es habitual, una 
serie de resoluciones como medidas a adoptar desde 
el sector público para facilitar esa inclusión digital. 

3.  LA POBLACIÓN MAYOR EN ESPAÑA Y  
ANDALUCÍA. 

3. 1.  LAS PERSONAS MAYORES, UN COLECTIVO EN CRE-

CIMIENTO. 

Probablemente el fenómeno demográfico de mayor 
singularidad que se ha producido a partir del desarro-
llo económico y la investigación científica y su aplica-
ción a la ciencia médica, en la historia de la humani-
dad, ha sido el descenso de la mortalidad infantil y la 
ampliación de la esperanza de vida. 

Centrándonos en este último hecho demográfico, 
que ha ido acompañado, en las sociedades desarro-
lladas, de un descenso voluntario de la natalidad, 
incluso por debajo del nivel de reemplazo, nos encon-
tramos con lo que se ha dado en llamar “la revolución 
demográfica”, considerando como tal la inversión de la 
pirámide clásica de la población consecuencia de un 
hecho nuevo, sin precedentes en el pasado, que es el 
progresivo envejecimiento de la población. 

Esta revolución ha tenido un gran impacto en Es-
paña, donde al mismo tiempo que se ha ido “alargan-
do” la esperanza de vida, la caída de la natalidad hace 
imposible que los nuevos nacimientos reemplacen 
cuantitativamente los fallecimientos que se producen en 
nuestro país. El nivel de reemplazo mínimo que es 2,1 
hijos por mujer desde hace años, con algunas variacio-
nes, estamos muy lejos de alcanzarlo. 

Así, cuando observamos la evolución de la fecun-
didad de las mujeres residentes en España, nos en-
contramos con la siguiente tabla: 

Comunidades autónomas 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Total nacional 1,27 1,31 1,32 1,35 1,36 1,37 1,39 

Andalucía 1,36 1,41 1,42 1,43 1,48 1,49 1,52 

Asturias (Principado de) 0,86 0,92 0,91 0,92 0,97 0,97 0,99 

Murcia (Región de) 1,53 1,58 1,60 1,61 1,61 1,62 1,65 

Elaboración propia: Datos INE. Estimaciones de la Población Actual, Evolución de la fecundidad de las mujeres residentes en 

España: indicadores y eventos demográficos estimados. Índice Sintético de la Fecundidad. 

6 

                                                           
6 Cita extraída de la Nota de Prensa de 5 de Octubre de 

2011 sobre la Encuesta de Equipamiento y Uso de las Tec-
nologías de la Información y del Conocimiento en los Hoga-
res, 2011. 

Como se puede observar, aunque la natalidad ha 
ido aumentando paulatinamente a nivel nacional, 
todavía en el año 2008 nos encontrábamos muy lejos 
del nivel de reemplazo, ya que la tasa de fecundidad 
se situaba en 1,39. Andalucía presentaba una tasa 
más alta que la media nacional, 1,52, siendo la menor 
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el Principado de Asturias (0,99) y la más alta la Re-
gión de Murcia, con 1,657. 

Según el INE, a partir de 2010 se prevé una reduc-
ción paulatina del número de nacidos como conse-
cuencia de la entrada en las edades más fecundas de 

generaciones de mujeres menos numerosas. Y este 
efecto no se verá compensado con el flujo migratorio 
exterior. De acuerdo con ello, el cuadro que se ofrece 
del crecimiento vegetativo de la población en España 
es el siguiente8: 

 

 

 
Junto a este fenómeno, la esperanza de vida ha ido 

evolucionando desde el año 1901 de la siguiente forma9: 
 

 

 
7  8 

                                                           
                                                                                       

7 Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla son las que 
tienen la tasa de natalidad más alta, 2 y 2,02 respectivamen-
te. En este Informe, a la hora de comparar los datos sobre 
comunidades autónomas, no incluiremos a estas Ciudades 
por sus características singulares. 

9 

 
8 INE. Nota de Prensa Proyección de la Población de Es-

paña a Corto Plazo, 2008-2018, Fecha de publicación: 21 de 
Enero de 2009, pág. 3 (http://www.ine.es/prensa/np538.pdf). 

9 INE. Nota de Prensa Tablas de Mortalidad 1992-2005; 
Fecha de publicación: 29 de Octubre de 2007, pag. 1 
(http://www.ine.es/prensa/np472.pdf). 

http://www.ine.es/prensa/np538.pdf
http://www.ine.es/prensa/np472.pdf
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Una esperanza de vida que, década tras década, 
ha sido superior en la mujer respecto del hombre y 
que, en el año 1901, arrojaba una diferencia de 1,85 

años y, en el 2005, de 6,52. Esta diferencia de espe-
ranza de vida por razón de género queda expresada 
en la siguiente representación gráfica: 

 
 
En cuanto a la evolución de la esperanza de vida al 

nacimiento por comunidades autónomas y tomando 
como referencia los últimos 25 años, el cuadro que 
ofrece el INE es el siguiente10: 

 

 
 
De estas cifras, resulta que la comunidad autónoma 

con una mayor esperanza de vida al nacimiento, to-
mando como referencia 2005, sería Navarra, con 81,51 
años, mientras que la de menor esperanza de vida 
sería Andalucía con 78,83 años. La media nacional se 
sitúa en 80,23 años, con lo que la diferencia entre An-
dalucía y la media nacional es 1,5 años. 

10 
 

                                                           
10 INE. Nota de Prensa Tablas de Mortalidad 1992-2005; 

Fecha de publicación: 29 de Octubre de 2007, pag. 3 
(http://www.ine.es/prensa/np472.pdf). 
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Si seguimos la evolución que ha seguido el colectivo 
de las personas mayores a partir del censo de 1900, 

nos encontramos con que la edad de equilibrio ha ido 
aumentando ostensiblemente:11 

 
 

El colectivo de mujeres comienza a ser superior al 
de los hombres a partir de los 49 años, aumentando 

claramente conforme se va a edades más avanza-
das12: 

 
 11  12 

                                                                                                                                                  
11 DÍAZ MARTÍN, R. (Coord.); Las Personas Mayores en 

España, Informe 2008; Datos Estadísticos y por Comunida-
des Autónomas; Ed. Ministerio de Sanidad y Política Social, 
Secretaría General de Política Social, Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales; 2009; ISBN 978-84-8446-108-1. 

 
12 DÍAZ MARTÍN, R. (Coord.); Las Personas Mayores en 

España, Informe 2008; Datos Estadísticos y por Comunida-
des Autónomas; Ed. Ministerio de Sanidad y Política Social, 
Secretaría General de Política Social, Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales; 2009; ISBN 978-84-8446-108-1. 
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En fin, la presencia de personas mayores va a ser 
cada vez mayor en nuestro país, en términos absolu-
tos, al menos hasta el año 2060:13  

 
 

  
La incorporación de cada vez más personas a este 

colectivo se visualiza claramente en el cuadro elabo-
rado para la publicación a que venimos haciendo 

referencia y que se escenifica, por comunidades autó-
nomas, entre los años 1981-200714: 

  13   14 

                                                                                                                                                  
13 DÍAZ MARTÍN, R. (Coord.); Las Personas Mayores en 

España, Informe 2008; Datos Estadísticos y por Comunida-
des Autónomas; Ed. Ministerio de Sanidad y Política Social, 
Secretaría General de Política Social, Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales; 2009; ISBN 978-84-8446-108-1. 

 
14 DÍAZ MARTÍN, R. (Coord.); Las Personas Mayores en 

España, Informe 2008; Datos Estadísticos y por Comunida-
des Autónomas; Ed. Ministerio de Sanidad y Política Social, 
Secretaría General de Política Social, Instituto de Mayores y 
Servicios Sociales; 2009; ISBN 978-84-8446-108-1. 
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De acuerdo con estos datos, en 2007 un 16,7% de 
la población tenía 65 o más años de edad. La comu-
nidad autónoma con un porcentaje mayor de personas 
pertenecientes a este colectivo era Castilla y León, 
con un 22,5%, siguiéndola de cerca Asturias, con un 
21,9%, y Galicia (21,6%). Las de menor porcentaje 
serían Canarias (12,4%), Islas Baleares (13,7%) y 
Murcia (13,8%). El porcentaje de personas mayores 
en Andalucía, a esa fecha, se situaría en el 14,6%. 

En España, el número de personas que han pasado a 
formar parte del colectivo de personas mayores ha creci-

do a gran velocidad, ya que hemos pasado, entre 1981 
y 2007, de 4.236.700 a 7.531.800 personas, represen-
tando, por tanto, un incremento medio del 77,8%. Las 
tres comunidades autónomas que incrementaron ese 
porcentaje en más del 100% fueron Canarias (124,6%), 
País Vasco (101,7%) y Madrid (101,5%). 

Con objeto de que se pueda contemplar con claridad 
el peso del colectivo de personas mayores respecto del 
total de la población, y al mismo tiempo comparar, en 
los tres grandes tramos de edad, lo que esto represen-
ta, traemos a colación el siguiente cuadro: 
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En el año 2007 y según estos datos, el colectivo de 
mayores, con una población de 7.531.826 personas, 
representaba el 16,7% de la población total de España. 
La feminización del colectivo es evidente, con una dife-
rencia de 1.151.890 personas (4.341.858 mujeres y 
3.189.968 hombres) pertenecientes al colectivo de mujeres. 

En términos absolutos, las comunidades autóno-
mas con superior cantidad de población mayor eran, 
en aquel año, Cataluña (con 1.183.628), Andalucía 
(1.179.308) y Madrid (875.550 personas). Las de 
menor población serían La Rioja (59.713), Navarra 
(105.720) y Cantabria (106.383). 

Finalmente, en el Avance del Padrón de Habitantes 
del año 2011, que ofrece el INE, el cuadro general 
desagregado que podemos ofrecer por comunidades 
autónomas es el siguiente: 

Población por Comunidades Autónomas, según sexo, 
mayores de 65 años. 

 Ambos 

sexos 

Hombres Mujeres 

España 7.764.657 3.285.159 4.479.498 

Andalucía 1.212.261 513.329 698.932 

Aragón 266.340 115.164 151.176 

Asturias  

(Principado de) 

240.373 98.200 142.173 

Balears (Illes) 255.635 111.554 144.081 

Canarias 122.576 54.119 68.457 

Cantabria 110.185 45.713 64.472 

Castilla y León 580.715 251.305 329.410 

Castilla-La 

Mancha 

369.556 162.520 207.036 

Cataluña 1.234.451 521.079 713.372 

Comunitat 

Valenciana 

763.908 324.545 439.363 

Extremadura 211.445 90.472 120.973 

Galicia 624.632 261.071 363.561 

Madrid  

(Comunidad de) 

951.901 389.002 562.899 

Murcia 

 (Región de) 

194.307 83.439 110.868 

Navarra (Comu-

nidad Foral de) 

111.975 48.335 63.640 

País Vasco 424.228 177.491 246.737 

La Rioja 58.985 25.767 33.218 

Ceuta 8.697 3.768 4929 

Melilla 7.395 3.045 4.350 

Fuente: INE, Avance del Padrón de Habitantes 2011. 

A modo de conclusión previa, podemos decir que el 
envejecimiento de la población es una realidad, hoy 

porcentaje de personas discapacitadas, siendo in-
cuestionable la mayor presencia de la mujer dentro 
del colectivo de personas mayores y el de personas 
discapacitadas. 

En este escen

por hoy imparable, que al mismo tiempo se dé un alto 

ario, Andalucía, después de Cataluña, 
es

3. 2.  PERSONAS MAYORES Y DISCAPACIDAD. 

En un Informe Especial de estas características es 
im

d 
au

a-
ble

d o 
de

s de las Políticas 
Públicas (Capítulo III del Título I), el artículo 37, aptdo. 1, 

 la que posee un mayor número de personas mayores, 
siendo el total de estas 1.212.261, de las que 513.329 
serían varones y 698.932 mujeres, lo que supone un 
14,68% de su población. Por tanto, porcentualmente este 
colectivo se encuentra 2,1 puntos por debajo de la media 
nacional (16,7 puntos). Todo ello pone de relieve la tras-
cendencia de evaluar la incorporación de este sector de 
la población al conocimiento y uso de las TIC. 

prescindible referirse a la discapacidad. En primer 
lugar, por que garantizar la igualdad en el disfrute de 
los derechos constitucionales y estatutarios es un obje-
tivo que, con carácter transversal, tiene que estar pre-
sente en todas las políticas públicas y, desde luego, en 
las de fomento del acceso a las TIC. Así se infiere de la 
lectura de los artículos 9, 14 y 49 CE y de los siguientes 
preceptos del Estatuto de Autonomía para Andalucía: 

– El artículo 10, Objetivos básicos de la Comunida
tónoma, establece en su apartado 1 que «La Comu-

nidad Autónoma de Andalucía promoverá las condicio-
nes para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
removerá los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y fomentará la calidad de la democracia facili-
tando la participación de todos los andaluces en la vida 
política, económica, cultural y social. A tales efectos, 
adoptará todas las medidas de acción positiva que 
resulten necesarias». En su apartado 3 dice que «Para 
todo ello, la Comunidad Autónoma, en defensa del 
interés general, ejercerá sus poderes con los siguientes 
objetivos básicos: (...) 16º. La integración social, eco-
nómica y laboral de las personas con discapacidad». 

– El artículo 14, Prohibición de discriminación, est
ce, entre otras, la prohibición expresa de «toda dis-

criminación en el ejercicio de los derechos, el cumpli-
miento de los deberes y la prestación de los servicios 
contemplados en este Título, particularmente la ejercida 
por razón de sexo, orígenes étnicos o sociales, lengua, 
cultura, religión, ideología, características genéticas, 
nacimiento, patrimonio, discapacidad, edad ...». 

– En el artículo 24, Personas con discapacida
pendencia, se establece que «Las personas con 

discapacidad y las que estén en situación de depen-
dencia tienen derecho a acceder, en los términos que 
establezca la ley, a las ayudas, prestaciones y servi-
cios de calidad con garantía pública necesarios para 
su desarrollo personal y social». 

– Dentro de los Principios Rectore
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tablece, entre otros principios rectores, que «5º. La 
autonomía y la integración social y profesional de las 
personas con discapacidad, de acuerdo con los prin-
cipios de no discriminación, accesibilidad universal e 
igualdad de oportunidades, incluyendo la utilización de 
los lenguajes que les permitan la comunicación y la 
plena eliminación de las barreras». 

Todos estos preceptos debemos ponerlos en rela-
ción con el artículo 34 EAA, Acceso

 la información y de la comunicación, que dice «Se 
reconoce el derecho a acceder y usar las nuevas tecno-
logías y a participar activamente en la sociedad del 
conocimiento, la información y la comunicación, me-
diante los medios y recursos que la ley establezca». 

Por tanto, las personas mayores y, aún más si son 
discapacitadas, deben tener una atención especia

da en la tutela de sus derechos y libertades por 
parte de los poderes públicos.  

Pero es que, en segundo lugar, debemos recordar 
que este colectivo de personas es 

yor tasa de discapacidad15 como consecuencia de 
la incidencia lógica que la edad tiene en la disminución 
de facultades físicas y psíquicas en el ser humano. 

Si a todo ello añadimos que las TIC están repre-
sentando, ya, un papel extraordinario en la mejora

calidad de vida de las personas discapacitadas, se 
entenderá la importancia de prestar una atención 
especial a la brecha digital cuando ésta afecta a las 
personas mayores discapacitadas. 

Por otro lado, hay que tener presente que los avan-
ces en la investigación científica y

dicas, las TIC y la asimilación de determinados hábi-
tos, comportamientos, alimentación, quehaceres diarios, 
deporte y ejercicios físicos, etc., está trayendo consigo 
un hecho que, al menos en principio, puede resultar 
sorprendente: el porcentaje de personas con discapaci-
dad no ha ido aumentando a la vez que lo hace la lon-
gevidad, sino que, en los últimos años, al mismo tiempo 
que cada vez hay más personas mayores, ha disminui-
do el porcentaje de personas discapacitadas. 

El primer dato destacable es que el número de per-
sonas con discapacidad16 en nuestro país a

 
15 La información que aquí ofrecemos sobre edad y dis-

capacidad procede de la Encuesta sobre Discapacidad, 
Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia, 2008 
(E

”. Las 

3.8

S 
19

,0% que repre-
se

discapaci-

                                                                                       

DAD, 2008). Se han tenido en consideración, y se citan 
expresamente, el Boletín Informativo del INE, Cifras INE, 
dedicado a la Panorámica de la Discapacidad en España y la 
nota de prensa Encuesta Autonomía Personal y Situaciones 
de Dependencia (EDAD), año 2008. Asimismo, hemos con-
sultado la macro encuesta que sobre esta cuestión se hizo 
en 1999, de la que ofrece una interesante comparativa el 
propio INE en las publicaciones comentadas. Del mismo 
modo, se han realizado distintas consultas a los datos ofreci-
dos en su página web sobre esta encuesta por el INE. 

16 A efectos de esta encuesta, se ha definido discapaci-
dad como “la limitación por motivos de salud y de larga 
duración en alguna de las 44 actividades investigadas

47.900 personas, lo que representa el 8,5% de la 
población. Siempre de acuerdo con los datos de la 
encuesta mencionada, el 67,2% presentan limitacio-
nes para moverse o trasladar objetos, el 55,3% tienen 
problemas relacionados con las tareas domésticas y 
el 48,4% con tareas de cuidado e higiene personal. 

Cuando comparamos el dato de la discapacidad en 
2008 con el que ofrecía una década atrás la EDD

9917 nos encontramos con que, en cifras absolutas, 
la población discapacitada ha aumentado, pues 
hemos pasado de 3.528.222 personas con discapaci-
dad (1.472.971 hombres y 2.055.251 mujeres)18 a 
3.847.900 personas (1.547.700 hombres y 2.300.200 
mujeres), lo que supone que la cifra de personas con 
discapacidad ha aumentado en 319.678 personas 
(74.729 hombres y 244.949 mujeres).  

Sin embargo, respecto del total de la población es-
ta cifra representa el 8,5%, frente al 9

ntaba en la EDDS 1999. ¿Qué ha ocurrido?: el INE 
lo explica, en síntesis, indicando que esta disminución 
porcentual de personas discapacitadas en el colectivo 
de personas mayores está derivada de la mejora de 
las condiciones sociales y de salud19: 

Todo ello con una conclusión muy a tener en cuen-
ta: pese a que ha aumentado el riesgo de 

 
pe

de 
19

ra explicar las cifras anteriores, hay que tener en 
cu

 de dos factores. Por un 
lad

rsonas con discapacidad se ven limitadas a causa de una 
deficiencia corporal (fallo o falta de un órgano o sistema). 

17 Nos referimos a la Encuesta sobre Discapacidades, De-
ficiencias y Estado de Salud, 1999, realizada por el INE. 
Hubiera sido interesente que ésta y la anterior encuesta 

86 (Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Mi-
nusvalías, 1986) nos hubieran permitido comparar comple-
tamente los resultados en cifras, pero ello no ha sido posible 
al modificarse algunas preguntas sobre los tipos de discapa-
cidad. Esto con el resultado de que, como se reconocía en 
esta publicación (pag. 29) “impide reconocer si la discapaci-
dad avanza al ritmo que lo hace la esperanza de vida, se 
estabiliza o bien se comprime en las edades superiores”. Sin 
embargo, en la comparativa entre las encuestas de 1999 y 
2008 sí se ofrece información al respecto, que incluimos en 
el texto. 

18 Las cifras en estas encuestas vienen siempre referidas 
a personas de 6 y más años. 

19 “Pa
enta que la evolución del número de personas con disca-

pacidad depende principalmente
o, se ha producido un considerable aumento de la pobla-

ción mayor de 64 años -un 14,4%-, (grupo de edad en el que 
más incide la discapacidad) que hace crecer el número de 
personas con discapacidad; pero por otro lado, la mejora 
de las condiciones sociales y de salud, hace que el número 
de estas personas sea menor de lo esperado. El efecto 
neto de ambos factores ha supuesto que el porcentaje de 
población con discapacidad haya descendido 0,5 puntos 
desde 1999. La disminución de la tasa de discapacidad se 
produce en todos los tramos de edad comprendidos entre 
los 16 y los 90 años. Los mayores descensos tienen lugar 
entre las personas de 75 a 79 años (del 16,2%) y en el grupo 
de edad de 80 a 84 años (del 10,2%)”. Encuesta de Disca-
pacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 
(EDAD), Año 2008. Nota de prensa, Noviembre de 2008 
(http://www.ine.es/prensa/np524.pdf). 

http://www.ine.es/prensa/np524.pdf
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da

ños, mientras que 

en 1999 era de 63,3. En el grupo de edad de 
65 y más años, la edad media se sitúa en 78,8 
en 2008 frente a 77,1 en 1999”. 

EDDS 2008 

d como consecuencia del aumento de la esperanza 
de vida, la discapacidad aparece a edades más tardí-
as. Así, según el INE: 

“En 2008 la edad media de las personas 
con discapacidad es 64,3 a

 
 EDDS 1999 

 Núm. de personas 
(miles) 

% sobre perso
discapaci

nas con 
dad 

Núm. de personas 
(miles) 

% sobre personas con 
discapacidad 

T  3.847,9 100,0 OTAL 3.528,2 100,0

0 a 1,4 60,4 1,6 5 años (*) 49,6 

6 a 64 años 1.406,0 39,9 1.560,0 40,5 

65 a 79 años 1.320,5 37,4 1.201,7 31,2 

80 y más años 752,1 21,3 1.025,8 26,7 

(*) En ambas encuestas, los tipos de limitaciones investigados para los niños de 0 a 5 años son diferentes a las discapacidades de 

las personas de 6 o más años. 

Fuente: INE, Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de Dependencia 2008 – Nota de prensa. 

 
De acuerdo con estos datos, el 57,9% de las per-

sonas con discapacidad forman parte del colectivo de 
personas mayores.  

En cifras absolutas el porcentaje de personas con 
discapacidad a nivel nacional y por comunidades 
autónomas es el siguiente: 

Personas de seis y más años con discapacidad. 

 
Núm. de 
personas 
(miles) 

Tasa por 
100 hab. 

España 3.787,4 8,97 

Andalucía 716,1 9,58 

Aragón 111,6 9,19 

Asturias (Principado de) 104,5 10,37 

Balears (Illes) 68,8 7,10 

Canarias 135,8 7,13 

Cantabria 37,5 7,00 

Castilla y León 255,9 10,86 

Castilla-La Mancha 182,9 9,99 

Cataluña 511,7 7,61 

Comunitat Valenciana 452,8 9,92 

Extremadura 111,0 10,99 

Galicia 292,9 11,29 

Madrid (Comunidad de) 434,8 7,59 

Murcia (Región de) 127,5 9,80 

Navarra (Comunidad Foral de) 41,6 7,42 

País Vasco 169,4 8,45 

La Rioja 17,9 6,16 

Ceuta 7,4 11,32 

Melilla 7,3 11,86 

Fuente: INE, Encuesta de Discapacidad, Autonomía Perso-

nal y Situaciones de Dependencia 2008 – Nota de Prensa. 

A tenor de estos datos, la comunidad autónoma 
que posee un mayor porcentaje de personas discapa-
citadas es Galicia, con un 11,29%; la que menos, La 
Rioja, con un 6,16%, situándose Andalucía por enci-
ma de la media nacional (8,97%) al estar un 9,58% de 
su población afectada por una discapacidad. 

La mayoría de estas personas discapacitadas se en-
cuentran, como hemos visto, formando parte del colecti-
vo de personas mayores (a nivel nacional, 57,9%, según 
los datos de la EDDS 2008 antes indicados) y facilitar 
su inclusión digital –como vamos a tener ocasión de 
ver más adelante– es un objetivo de los poderes pú-
blicos irrenunciable. 

3. 3.  LA MUJER DENTRO DEL COLECTIVO DE LAS PERSONAS 

MAYORES. 

La feminización del colectivo de las personas ma-
yores es un hecho sobre el que ya hemos dado algu-
nas cifras y siendo ello una realidad, también tendría 
que serlo en lo que concierne a la discapacidad.  

A esta cuestión de la feminización de la discapa-
cidad ya esta Institución ha hecho referencia en 
algunos Informes Especiales al Parlamento de Anda-
lucía. En uno de los últimos que hemos presentado en 
el Parlamento de Andalucía, que llevaba por título El 
Parque Residencial sin Ascensor en Andalucía: una 
Apuesta por la Accesibilidad20, incluíamos los siguien-
tes datos, que extrajimos de la Encuesta sobre Disca-
pacidades, Autonomía personal y situaciones de De-
pendencia 2008 del INE: 

                                                           
20 El Parque Residencial sin Ascensor en Andalucía: una 

Apuesta por la Accesibilidad, Ed. Defensor del Pueblo Anda-
luz; 2010; D.L. SE-434-2011. El contenido íntegro de este 
Informe Especial se encuentra en la página web de esta 
Institución (www.defensor-and.es), dentro del apartado de 
Informes, Estudios y Resoluciones, Informes Especiales. 
También se encuentra publicado en el BOPA núm. 557, VIII 
Legislatura, de 9 de Noviembre de 2010. 



BOPA 825 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 19 de enero de 2012 

Pág. 16 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

Personas con discapacidad, según ed a y Andalucía. 

  alucía

ad, en Españ

España  And   

  ión % Población Poblac % 

 De 6 a s 345.400 2,7 66.000 82% 44 año 3% 2,

 De 4 os 409.100 84.300 98% 5 a 64 añ 7,39% 8,

Varones De 65 a 79 454.800 18,25% 78.100 años 19,23% 

 De 80 y más años 301.900 40,45% 46.900 44,84% 

 Total Varones 1.511.200 7,06% 275.300 7,26% 

 De 6 a 44 años 263.100 2,21% 59.100 2,65% 

 54De 45 a 64 años 2.800 9,62% 115.900 12,17% 

Mujeres De 65 a 79 años 74 ,33% 6.500 24,74% 155.100 31

 De 80 y más años 723.900 52,55% 110.800 58,12% 

 Total Mujeres 2.276.300 10,37% 440.900 11,39% 

 De 6 a 44 años 608.500 2,48% 125.100 2,73% 

Ambos De 45 a 64 años 951.900 8,51% 200.200 10,59% 

sexos De 65 a 79 años 1.201.300 21,81% 233.200 25,88% 

 De 80 y más 1.025.800 157.700 53,41%  años 48,30% 

 Total ambos sexos 3.787.500 8,73% 716.200 9,35% 

Fuente: Elaboración propia; INE, En bre Discapacidades, y situaciones de Dependencia 2008. 

P  discapacitadas con pro  de m d, según

España 

cuesta so Autonomía personal 

 

ersonas blemas ovilida  edad, en España y Andalucía. 

 Andalucía    

  Población % (1) Población % (1) 

 De 6 a 44 años 168.800 48,87% 34.200 51,82% 

 De 45 a 64 años 246.300 60,21% 54.400 64,53% 

Varones De 65 a 79 años 269.100 59,17% 52.300 66,97% 

 De 80 y más año 20s 1.500 66,74% 32.400 69,08% 

 Total Varones 885.700 58,61% 173.300 62,95% 

 De 6 a 44 años 145.300 55,23% 33.900 57,36% 

 De 45 a 64 años 36 79.200 68,33% 8.600 67,91% 

Mujeres De 65 a 79 años 545.000 73,01% 116.500 75,11% 

 De 80 y más año 599.500 82,82% 96.700 87,27% s 

 Total Mujeres 1.658.400 72,86% 326.300 74,01% 

 De 6 a 44 años 314.100 51,62% 68.100 54,44% 

Ambos De 45 a 64 años 614.900 64,60% 133.600 66,73% 

sexos De 65 a 79 años 814.100 67,77% 168.800 72,38% 

 De 80 y más año 801.000 78,09% 129.100 81,86% s 

 Total ambos sexos 2.544.100 67,17 499.600 69,76% 

(1)% en relación al total de personas discapacitadas en cada 

na

grupo de e

es, Au

mos la situación de la brecha de género en Andalu- vación y Ciencia 

dad, de acuerdo con los datos del gráfico anterior “Perso-

tonomía personal y situaciones de Dependencia 2008. 

cía, cuando tratamos de la información elaborada 
por la Consejería de Economía, Inno

s con discapacidad, según edad, en España y Andalucía”.  

Fuente: Elaboración propia; INE, Encuesta sobre Discapacidad

 

En otra parte de este Informe Especial analizare-
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y otros trabajos que hemos consultado. Por ello, aquí 
únicamente queremos poner de manifiesto algunas 
consideraciones que deben ser tratadas en cuan
la hora de poner en marcha políticas públicas d
n das a fomentar el
mayores. 

La primera de ella aso de la mujer y 
c blamos del onas mayores, es 
preciso tener muy e brecha digital le 
afecta, y muy directam s perspectivas: 

– En primer luga nte como persona 
mayor, ya que en  de edad –como 
comprobaremos más roduce una bre-
c l respecto d dad. 

undo lugar, esa  afecta cuantitati-
vamente más a la m ue son más nu-
merosas que los hom el colectivo. 

– En tercer lugar er mujer significa, 
sobre todo a partir de determ ades y, desde 
l entro del gr rsonas mayores, 
e arse en una ón de exclusión 
digital que los hombr papel que tradi-
cionalmente ha venid  del hogar 
y  la sociedad. 

informes sobre población nos hablan con claridad no 

damentalmente por l yor longevidad de la muj
su mayor presencia dentro del colectivo de perso
mayores.  

– Finalmente y po a suficiente, se ha 
producido también un e la pobreza. 

usión, la brecha d e afecta al colec-
tivo de personas m er más entidad, 
porcentualmente, en

Todo ello exige, s s, que las políticas 
de impulso y fomento gital se diseñen 
a partir de una estrategi yos objetivos no 
puede faltar el de co d de mujeres y 
h en el acce s TIC dentro del 
propio colectivo de s. Será preciso 
que aquellas políticas s en teniendo como 
referencia el mainstr nero21 o la denomi-

                                 

to a 
esti-

a  uso de las TIC en las personas 

s es que, en el c
uando ha  colectivo de pers

n cuenta que la 
ente, desde distinta
r, y lógicame
este segmento
 adelante– se p

ha digita
– En seg

e otros segmentos de e
brecha

ujer en cuanto q
bres dentro d

, por cuanto s
inadas ed

upo de las peuego, d
ncontr  mayor situaci

es por razón del 
o desarrollando dentro

 en
– En cuarto lugar, como también hemos visto, los 

sólo la feminización del colectivo de personas mayo-
res, sino también de la discapacidad, motivada fun-

a ma er y 
nas 

r si ello no fuer
a feminización d

En concl igital qu
ayores va a ten
 la mujer. 
in lugar a duda
 de la inclusión di

a entre cu
nseguir la igualda

ombres so y uso de la
personas mayore

e contempl
eaming de gé

                          
21 El Grupo de Espe reaming del Conse-

jo de Europa, en su informe final, lo definió como “la organi-
z  (la reorganizaci sarrollo y la eva-
l ción de los proce modo que una 
perspectiva de igualdad de g  en todas las 

prácticas”. Informe Final de las actividades del Grupo de 
Es

 transversalidad en las medidas destinadas a 
potenciar el uso de las nuevas tecnologías por las 
personas mayores r , al mis o tiempo, la 
brecha di l por raz ro. 

reali ando partim ainstre de 
a la  establece nciona líti-

l mi mpo que f mos la ión 
en ones de ig entre mujeres y 

es,  luchando,  razon s-
eza y de ad basada e  la 

d
s pr s deben es entes e e-

smo tecnología a de h  o 
re, abemos q estiga tí-

y sus ap no s
, al tiempo, de r muy tes 
ocim ue actualm emos
nalid  discapaci ue afec as 

y hom ores de edad. 
 tran lidad en la n de l as 

as tar prese apro de 
s y ecución, y r una c n-
ecta de ancia artículos 9.2 

o tam n del Esta  Autono ara 

                                                                                       

cialistas en Mainst

ación ón), la mejora, el de
ua sos políticos, de 

énero se incorpore
políticas, a todos los niveles y a todas las etapas, por los 
actores normalmente involucrados en la adopción de medi-
das políticas” (Consejo de Europa, Mainstreaming de género. 
Marco conceptual, metodología y presentación de “buenas 

pecialistas en Mainstreaming (EG-S-MS), Instituto de la 
Mujer, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Serie Do-
cumentos, Núm. 28, Madrid, 1999). 

nada

educiendo m
gita ón de géne

En 
género 

dad, cu
 hora de

os del m
r las me

aming 
das po

cas, a smo tie avorece  inclus
digital  condici ualdad 
hombr  estamos  por las es expue
tas, contra la pobr
discapaci

siguald n
ad22.  

Esa opuesta tar pres n el dis
ño mi de las s, ya se ardware
softwa
fica y tecn

porque s
ológica 

ue la inv
licaciones 

ción cien
on neutra-

les23 y  mismo ben tene  presen
el con iento q ente ten  sobre dis-
funcio ades y dades q tan a l
mujeres 

Esa
bres may

sversa  definició as polític
públic debe es nte en la bación 
norma en su ej  debe se onsecue
cia dir
CE, per

la observ
bié

de los 
tuto de

 14 y 
mía p

 
La estrategia denominada “gender mainstreaming” fue 

a Mundial sobre Mujeres 
 Pekín en 1995, a través 

de la Plataforma para la uiere los gobiernos 
y otros actores promoc olítica ac a y visible del 
mainstrea e gén as las po  progra-

se 
 un e los efecto idos e s y 
s, r mente”. (Pla e Pekín

ofundizar e 
files scapacidad ña, la de 
acid omía Perso stemas en-

nna l Prete, a p e su co  en 
 la  la relación  TIC y las mujeres, 
cuer gen del desarrollo de la tec del 
dor o del Depa americ e-
 como, incluso, “El mism e inform  es 
ium e modelos s de la percepción de 

dad  su rol no p minusvalorado. Un 
” y “m  

 sis rativo en rdenad ue 
 se  modelos jer y estru por 

e militares, patriarcales y androcéntri-
hia 05). La mi dología del 
dor ondicionad  origen ola 

” y ”. Térm o 
, “kill ute” forman l habla as-
agresi y reflejan o de ia, 

inio, violencia y competición

producidas reflejan el punto de vista de la cultura en que se 
 

 y de 
raza” (Annachiara del Prete; La Tecnología como Herramien-

asumida por la Cuarta Conferenci
de Naciones Unidas, celebrada en

 Acción que req
ionar una p

a “
tiv

ming d ero, en tod líticas y
mas, para que
realice

, antes de que se tom
análisis d

en las decisiones, 
s produc n mujere

hombre
22 Es interesante, para pr

espectiva taforma d
 en el conocimie

). 
nto d

los per  de la di en Espa Encuesta 
Discap
dencia (EDAD), 

ad, Auton
2008. 

nal y Si  de Dep

23 A chiara De ropósito d mentario
torno a
nos re

historia de
da el ori

entre las
nología 

ordena al servici rtamento ano de D
fensa y
un méd

o lenguaj
ociales y 

ático no
 pasivo d

la reali , por esto uede ser 
ejemplo pued
rige el

e ser el lenguaje de “control
tema ope

ando” que
ores y qnuestros o

nace o origina en árquicos cturados 
completo, típica
cos. (C

ment
rantini, 20 sma meto  de uso 

ordena
a una lógica d

ha sido c
e “órdenes

a por este
“mandos

 obligánd
inos com

“abort” ” o “exec  parte de militar, tr
miten 
hecho de control,

vidad 
 dom

su símbol pertenenc
”. 

En fin, no sin razón, nos recuerda que “Las tecnologías 

desarrollan y pueden, por la misma razón, conllevar en sí
formas de discriminación de género, de clase, de etnia

ta de Empoderamiento para el Colectivo de Mujeres Mayo-
res; Universidad Rovira i Virgili; ISBN 978.84.693-1542-8, 
Págs. 56 y 58). 
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Andalucía que contiene previsiones más concretas 
por razón de género para hacer realidad –es decir, 
con todas sus consecuencias– el artículo 14 CE. 

Así, y con ánimo de no ser exhaustivos, podemos 
citar el contenido de los siguientes preceptos del EAA:  

– Artículo 10.2 «La Comunidad Autónoma propicia-
rá

po

sitivas 
pa

), que en su Disposición Final Pri-
me

eres constitucionales, de acuerdo con el 
ar

ue 
de

mos el artículo 15, que 
tie

cas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del 
conjunto de todas sus actividades». 

 

ldad en todas las 
es

sa finalidad loable, cerrar la brecha 
dig

igualdad, no 
va

cas de las TIC, el hombre, hasta ahora, ha tenido un 
pa

 la efectiva igualdad del hombre y de la mujer anda-
luces, promoviendo la democracia paritaria y la plena 
incorporación de aquélla en la vida social, superando 
cualquier discriminación laboral, cultural, económica, 

lítica o social». 
– Artículo 15 «Se garantiza la igualdad de oportu-

nidades entre hombres y mujeres en todos los ámbi-
tos». 

– Artículo 73.1.b) «La planificación y ejecución de 
normas y planes en materia de políticas para la mujer, 
así como el establecimiento de acciones po

ra erradicar la discriminación por razón de sexo». 
Sin perjuicio de las diversas normas autonómicas 

que contemplan el “gener mainstreaming”, es preciso 
destacar, en el ámbito de la normativa estatal, la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, para la Igualdad 
Efectiva de Mujeres y Hombres (BOE núm. 71, de 23 
de Marzo de 2007

ra recuerda que «Los preceptos contenidos en el 
Título Preliminar, el Título I, el Capítulo I del Título II, 
los artículos 28 a 31 y la disposición adicional primera 
de esta Ley constituyen regulación de las condiciones 
básicas que garantizan la igualdad de todos los espa-
ñoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento 
de los deb

tículo 149.1.1ª de la Constitución».  
Pues bien, como expresión de esta estrategia q
be estar presente en el diseño de las políticas públi-

cas destinadas a garantizar a todas las personas mayo-
res el acceso a las TIC, destaca

ne por rúbrica “Transversalidad del principio de 
igualdad de trato entre mujeres y hombres”, y que esta-
blece «El principio de igualdad de trato y oportunidades 
entre mujeres y hombres informará, con carácter trans-
versal, la actuación de todos los poderes públicos. Las 
Administraciones Públicas lo integrarán, de forma acti-
va, en la adopción y ejecución de sus disposiciones 
normativas, en la definición y presupuestación de políti-

conocimiento, es hacerlo por el empoderamiento, 
entendido conforme a las ideas expresadas en la 
Conferencia de Pekín como “la plena participación de 
las mujeres en condiciones de igua

En todo caso, contemplar esa referencia de trans-
versalidad nos va a garantizar que, al menos, se evite 
lo que, en tantas y tantas ocasiones, ha ocurrido: que 
se han puesto en marcha políticas para hacer frente a 
la desigualdad pero que, por diferentes razones (rol, 
tradición, jerarquía, poder, habilidades, etc.) han termi-
nado por reducir la desigualdad entre hombres, pero al 
mismo tiempo ha aumentado la desigualdad de la mu-
jer en el acceso a los bienes y servicios de la sociedad. 

Incorporar a la mujer al uso de las TIC, apostando 
por su inclusión a la sociedad de la información y del

feras de la sociedad, incluidos la participación en 
los procesos de adopción de decisiones y el acceso al 
poder”24. 

Éste y todos los motivos ya expuestos en páginas 
precedentes justifican que se preste una singular 
atención a la inclusión digital de las mujeres mayores. 

Pero junto a e
ital de género supone apostar por reforzar, en los 

términos que ya veremos más adelante, la autonomía, 
la autosuficiencia y la calidad de vida y el bienestar de 
las mujeres mayores. 

En fin, nos encontramos en un mundo nuevo, en el 
que es más que previsible que, como ocurre siempre, 
sin la tutela de los poderes públicos las mujeres, si-
tuadas «ab initio», en una posición de des

n a tener más y mejores oportunidades, por lo que 
es imprescindible una reacción contundente de los 
poderes públicos para equilibrar y, en definitiva, ga-
rantizar la igualdad. 

Dado el origen del diseño y las aplicaciones prácti-

pel especialmente relevante y lo mismo ha aconte-
cido, por diversas razones, en el acceso y uso de las 
TIC. Corresponde ahora a los poderes públicos hacer 
una estrategia de transversalidad, cerrando la brecha 
digital existente, sobre todo en las personas de más 
edad, habida cuenta de que en edades más tempra-
nas la inclusión digital, al menos en España y Andalu-
cía, va, poco a poco, haciéndose realidad. 

4.  VENTAJAS Y OPORTUNIDADES DEL USO DE 
LAS TIC POR EL COLECTIVO DE PERSONAS MA-
YORES. 

En páginas precedentes hemos destacado la evo-
lución de la pirámide de edad en nuestro país y en la 
comunidad autónoma y las consecuencias que ello 
está teniendo en el colectivo de personas mayores. 

Una gran parte de la población pertenece a este 
grupo. Ahora bien, ¿Qué papel está llamado a des-
empeñar?, ¿Representa el envejecimiento una situa-
ción de “descanso” y retiro después de una vida acti-
va? Si durante mucho tiempo el término “jubilado”, o 
retirado, vino a expresar esto, en la actualidad sabe-
mos que las personas mayores demandan una posi-
ción activa en la sociedad, con independencia de que 

                                                           
24 Cuarta Conferencia Mundial Sobre la Mujer; Pekín (o 

Beijing), 4 a 15 de Septiembre de 1995. En la siguiente 
dirección se puede encontrar, en castellano, el Informe de la 
Conferencia http://www.un.org 
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formen, o no, parte activa del mercado laboral. El 
envejecimiento activo es una pauta del comportamien-
to en un gran porcentaje de los mayores y a ello dedi-
ca

alg

dicional, tal y como la hemos vivido 
ha

eso a la educación y a la cultura, en el inter-
ca

a 
inf

ara interesarse 
po

de

prendizaje de inclusión digital por parte de 
es

pa

ntánea de la revolución tecno-
lóg

la Declaración), así como que la 
ed

imientos y 
mejoran sus competencias técnicas o profesionales o 
las reorientan a fin de atender sus propias necesida-
des y las de la sociedad”. 

ecordar el punto 8 de esta Declaración, en la 
que se dice que “En las sociedades del conocimiento 
qu

remos unas páginas más adelante. 
El hecho de estar retirado laboralmente en modo 
uno supone que se esté socialmente. Ahora bien, 

el concepto o la idea de estar activo significa formar 
parte, como una persona más, de la sociedad y, ac-
tualmente, esto es inseparable de la idea de la socie-
dad de la información y del conocimiento.  

La sociedad tra
sta hace pocos años, ya no se entiende en sus 

relaciones sociales, en sus relaciones económicas, en 
su acc

mbio de bienes personales, si no es interactuando 
en el seno de la sociedad de la información y del 
conocimiento. 

Esta realidad, la consolidación de la sociedad de l
ormación y del conocimiento, ¿Qué oportunidades 

ofrece a estas personas que, por su edad y caracterís-
ticas, hemos calificado como pertenecientes al colec-
tivo de las personas mayores? 

En los comentarios que a continuación incluimos 
queremos, de alguna manera y teniendo presente los 
mencionados rasgos de estas personas, dedicar un 
espacio a mencionar algunas de las oportunidades y 
ventajas que el uso adecuado de las TIC –es decir el 
acceso, primero, a la información y, posteriormente, al 
conocimiento– ofrece para estas personas en términos 
de calidad de vida, bienestar y autonomía personal. 

Digamos que uno de los posibles esquemas que 
pueden seguir las personas mayores p

r las TIC es: tenemos determinadas necesidades no 
cubiertas o sólo cubiertas parcialmente, comenzamos 
a entender que las TIC permitirían cubrir todas, o 
parte, de esas necesidades. A partir de aquí surge 
una motivación: aprender a utilizar estas tecnologías 
porque serán útiles para cubrir esas necesidades. 
Ahora bien, como nos movemos con inseguridad en 
este ámbito, necesitaremos una tutela o acompaña-
miento de terceros, sean o no familiares, para adquirir 
las habilidades.  

Empecemos por el principio: por qué las TIC deben 
interesar más a las personas mayores. 

4. 1.  TIC EDUCACIÓN Y CULTURA. 

Hablar de las TIC y educación y cultura es hacerlo 
de una revolución, no sólo metodológica, pues la 
penetración de las TIC en la escuela y la universidad 
no es que sea ya una realidad, sino que en la actuali-
dad no serían entendibles estos ámbitos educativos 
sin ellas. 

Para el colectivo de personas mayores supone, a 
nuestro juicio, una gran oportunidad para esa forma 

 entender el envejecimiento activo como un apren-
dizaje durante toda la vida. 

Las TIC, con el valor añadido de la experiencia vi-
vida, el deseo de aprender y las ganas de participar, 
suponen una herramienta de primer orden para este 
colectivo. 

Pero, además, la adquisición de las habilidades 
necesarias para su uso supone ya comenzar el itine-
rario de a

te colectivo. Justamente por ello, deben de estar allí 
los poderes públicos para fomentar políticas destina-
das a facilitar el conocimiento y manejo necesario 

ra estas tecnologías. Y es que esta Institución, 
protectora de derechos constitucionales y estatutarios, 
debe tener muy presente que “Muy posiblemente, los 
beneficios sociales de las tecnologías no serán el fruto 
de una evolución espo

ica, sino que serán el resultado de políticas institu-
cionales concretas”25.  

La Declaración de Hamburgo sobre Educación de 
Adultos26 nos recuerda que para que la humanidad 
“pueda sobrevivir y hacer frente a los desafíos del 
futuro es imprescindible la participación consciente y 
efectiva de mujeres y hombres en todas las esferas de 
la vida” (Punto 1 de 

ucación “a lo largo de toda la vida es por lo tanto 
más que un derecho: es una de las claves del siglo 
XXI. Es a la vez consecuencia de una ciudadanía 
activa y una condición para la participación plena en la 
sociedad” (Punto 2). 

Asimismo, decía, en su apartado 3, que por educa-
ción de adultos “se entiende el conjunto de procesos 
de aprendizaje, formal o no, gracias al cual las perso-
nas cuyo entorno social considera adultos desarrollan 
sus capacidades, enriquecen sus conoc

Finalmente y por su íntima conexión con el tema 
que estamos desarrollando en este Informe Especial, 
hay que r

e están apareciendo en todo el mundo la educación 
de adultos y la educación permanente se han conver-
tido en un imperativo, tanto en el seno de la comuni-
dad como en el lugar de trabajo”. 

En lo que concierne a la educación y prescindiendo 
de la incorporación a las TIC en la escuela, que es un 
fenómeno que se está generalizando y dirigido, fun-
damentalmente, a otros colectivos de edad, para las 
personas mayores reviste un interés especial ya que 
permite el acceso a la información desde sus hogares. 

                                                           
25 Rodríguez Contreras, A.; Género y TIC. Hacia un nuevo 

modelo más equilibrado o la Sociedad de la Información a 
dos velocidades; Ed. Portal de la Comunicación, Instituto de 
la Comunicación, UAB (www.portalcomunicacion.com). 

26 Quinta Conferencia Internacional sobre Educación de 
Adultos de la UNESCO; Hamburgo (Alemania), 14-18 de 
Junio de 1997 (http://www.unesco.org). 

http://www.un.org/
http://www.un.org/
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El creciente interés por el aprendizaje continuo por 
parte de este colectivo ha encontrado un instrumento 
extraordinario en el uso de las TIC cuando desea 
hacer un seguimiento de la oferta de cursos on-line 
qu

do es una 
igu

o a realizar un aprendizaje permanen-
te.

ige la enseñanza pre-
se

, a 
tra

rendizaje permanente en el manejo 
de

ociedad de la 
información y del conocimiento. 

evando a que el perfil 
y el papel que va a venir a desarrollar tanto los profe-
so

, en bastantes ocasiones, va a tender a 

e actualmente se ofrece en la red, incluidos los 
ofertados por las universidades que, cada vez, son de 
mayor interés para este segmento de la población. 

Al facilitar el acceso a los contenidos educativos 
por otros conductos distintos a los tradicionales, en 
última instancia lo que se está facilitan

aldad de oportunidades ante la oferta educativa, 
por lo que una vez más se pone de relieve la trascen-
dencia de atajar la exclusión digital. 

En la actualidad, el denominado proceso educativo 
está sometido más que nunca a importantes y recí-
procos cambios que obligan a los usuarios y destina-
tarios del mism

 Justamente por ello, como señala Martín-Laborda, 
R.27 “Las TIC favorecen la formación continua al ofre-
cer herramientas que permiten la aparición de entor-
nos virtuales de aprendizaje, libres de las restricciones 
del tiempo y del espacio que ex

ncial. Las posibilidades para reciclarse se amplían 
al poder aprender ya sea formalmente a través de 
cursos on-line organizados por centros o, de forma 
más informal, participando en foros, redes temáticas, 
chats o comunicaciones de correo electrónico entre 
colegas nacionales o del extranjero”. 

Al mismo tiempo que accedemos y aprendemos de 
los contenidos educativos, tenemos la oportunidad

vés de las tutorías, de adquirir habilidades en el uso 
de las TIC por lo que, bien planteado, el acceso al 
ámbito educativo puede ser de gran ayuda a estas 
personas para conseguir, al mismo tiempo, la alfabeti-
zación digital. Como posteriormente tendremos oca-
sión de verificar, el desconocimiento y la falta de habi-
lidades en el uso de las TIC tienen, con frecuencia, 
mayor incidencia en la exclusión digital que los costes 
económicos. 

De hecho, la “salida” permanente de nuevos pro-
ductos TIC al mercado está obligando a todos los 
usuarios a un ap

 instrumentos TIC para poder acceder a los contac-
tos y contenidos que se ofrece en la s

Todo ello, en realidad, está ll

res como los alumnos está cambiando. Esta adap-
tación para saber desenvolverse en la sociedad de la 
información y del conocimiento adaptando los nuevos 
roles, no sólo entraña dificultades para las personas 
mayores, sino también para el profesorado de más 
edad que

                                                           
27 Martín-Laborda, R.; Las nuevas tecnologías en la edu-

cación; Cuadernos Sociedad de la Información; 2005; Ed. 
Fundación AUNA 

uti

las personas mayores para el acceso y 
ap

ducativo, es un medio de co-
mu

rmación pero, también en parale-
lo, 

formación, entretenimiento, 
oc

tas personas. 

se simultáneamente en ambos–, las actividades rela-
cio

lizar métodos ya conocidos y en los que se siente 
cómodo en lugar de los que ofrecen las TIC. 

Es decir, las TIC abren, de par en par, nuevas 
puertas a 

rendizaje en el sector educativo, pero van a necesi-
tar de un profesorado que ejerza de tutor tanto de los 
contenidos educativos, como, en muchos casos, del 
aprendizaje en el uso de las TIC. 

Es indudable que las posibilidades que ofrecen es-
tas tecnologías de ofrecer información y conocimiento 
a través de la voz, datos y de la imagen enriquecen, 
en principio, enormemente los contenidos didácticos, 
lo que, al mismo tiempo, da una mayor y mejor opor-
tunidad de aprendizaje. 

En fin, tal y como se ponía de manifiesto en el libro 
Las nuevas tecnologías aplicables a la educación28, 
Internet, en el ámbito e

nicación y expresión de extraordinaria importancia, 
como estamos teniendo ocasión de comprobar en el 
día a día, pero al mismo tiempo es una fuente extra-
ordinaria de información y de conocimiento y un so-
porte didáctico para el aprendizaje y la colaboración. 

Por tanto, nuestras personas mayores, con el uso de 
Internet en el ámbito educativo, pueden comunicarse y 
expresarse en sus relaciones con el profesorado, otros 
alumnos o terceros; pueden, al mismo tiempo, adquirir 
la información y el conocimiento necesario para satisfa-
cer su demanda de fo

adquirir cada vez más habilidades, desde una tutoría 
eficiente, en el uso de Internet y “aprender” a trabajar 
en equipo, de forma colaboradora con profesores, 
alumnos y terceras personas. 

Casi todo lo que hemos dicho acerca de las posibi-
lidades que para las personas mayores ofrecen las 
TIC en el ámbito de la educación, sería trasladable a 
la cultura. Así, para la in

io y formación las TIC nos ofrecen desde el acceso 
a las bibliotecas digitales, al uso del libro electrónico, 
las visitas virtuales a museos u otros espacios cultura-
les, el acceso y descarga de productos culturales 
(música, literatura, películas, etc.), la participación 
interactiva en eventos digitales, la gestión de entra-
das, etc., ofrece también una gran oportunidad para la 
mejora de la calidad de vida de es

Respecto del ocio y el entretenimiento, basta re-
cordar el peso que en la economía tiene la industria 
de contenidos digitales, para valorar hasta qué punto 
tiene trascendencia para la ciudadanía. Aunque a 
veces no es fácil deslindar los ámbitos de la cultura y 
del ocio –de hecho la música o el cine pueden situar-

nadas con estos y el mundo audiovisual (televisión, 

                                                           
28 Roig Vila, R.; Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Edu-

cación, Elementos para una Articulación Didáctica de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación; Ed. Marfil; 
Alcoy; 2002; ISBN 8426811957. 
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TD

V

T, videojuegos, etc.) constituye una actividad abso-
lutamente protagonista en todos los hogares.  

Todo ello sin perjuicio de las oportunidades que 
ofrece Internet y a las que ya hemos hecho referencia 
con anterioridad desde el punto de vista de la infor-
mación y de las comunicaciones, así como de la parti-
cipación en redes sociales.  

A título orientativo y de acuerdo con la información 
recogida en el Libro Blanco del Envejecimiento Acti-
vo29, las actividades de ocio y tiempo libre realizadas 
por las personas de más de 65 años en Andalucía 
son: 

er televisión 86,54% 

Pasear 74,83% 

Actividades familiares 65,24% 

Reunión con amigos 60,01% 

Compras y visitas a centros comercia-

les sin objetivo definido 

20,06% 

Deporte 19,03% 

Otros 17,34% 

Turismo 9,49% 

Ir al cine 6,00% 

Asistencia a teatro 4,23% 

Asistencia a exposiciones, galerías 4,22% 

Asistencia a museos 2,47% 

Asistencia a conciertos 2,46% 

Asistencia a eventos deportivos 2,31% 

Fuente: Libro Blanco del Envejecimiento Activo: ESECA 

(2009) 

 
Basta tener presente las diversas aplicaciones que 

poseen las TIC en todos estos ámbitos, cuestión a la 
que hacemos referencia en distintas partes de este 
Informe Especial, para valorar hasta qué punto las TIC 
pu

                                                          

eden facilitar estas actividades y, al mismo tiempo, 
ofrecer otros campos de diversión, ocio y tiempo libre 
a nuestras personas mayores.  

4. 2.  DEPENDENCIA, AUTONOMÍA PERSONAL Y TIC. 

En no pocas ocasiones, íntimamente relacionada 
con la aplicación de las TIC a la medicina se encuen-
tra la aplicación de estas tecnologías a la dependen-
cia. En la práctica, en los propios modelos prestacio-
nales, sobre todo los destinados a atender a las 
personas mayores, es difícil determinar la línea que 
separa la asistencia social, la personal y la sanitaria. 
De hecho, los modelos implantados están sometidos a 

 

 (http://www.envejecimientoactivo.com

29 Libro Blanco del Envejecimiento Activo; Ed. Junta de 
Andalucía, Consejería para la Igualdad y Bienestar Social; 
D.L. SE-3379-2010 ). 

tos, servicios y sis-
tem

 Diseño de la Universidad de 
Ca

Uso simple e intuitivo. 

 acci-

un continuo debate, al menos, en los espacios fronte-
rizos de interacción. 

En todo caso, hablar de TIC y dependencia inme-
diatamente nos lleva, como punto de partida, a la 
necesidad de partir de una premisa ineludible, el “di-
seño para todos”. Esta exigencia fue definida por el 
Trade Center de la Universidad de Wisconsin (EE.UU.) 
como el “proceso de crear produc

as que sean utilizables por la mayor gama posible 
de personas con distintas habilidades, abarcando el 
mayor tipo de situaciones posibles”. 

En realidad, tal y como se ha definido por el Centro 
de Diseño Universal (Center for Universal Design, CUD, 
ubicado en la Escuela de

rolina del Norte, EE.UU.), el diseño universal signifi-
ca apostar por un tipo de diseño de productos y entor-
nos que puedan utilizar todas las personas, en la mayor 
medida posible, sin la necesidad de adaptación, ni 
diseño especializado. Esta cuestión es vital cuando 
pensamos y hablamos de TIC desde una perspectiva 
aplicada y más aún si lo hacemos en relaciones con las 
personas mayores y discapacitadas. 

Así las cosas, comentaremos, siquiera somera-
mente, los principios sobre los que se encuadra el 
diseño universal30: 

“PRINCIPIO UNO: Uso equitativo. El di-
seño es útil y vendible a personas con diversas 
capacidades. 

PRINCIPIO DOS: Flexibilidad para el uso. 
El diseño se adapta a una amplia gama de pre-
ferencias y habilidades individuales. 

PRINCIPIO TRES: 
El uso del diseño es fácil de entender, inde-
pendientemente de la experiencia, conocimien-
tos, habilidades lingüísticas o nivel de concen-
tración del usuario. 

PRINCIPIO CUATRO: Información Per-
ceptible. El diseño comunica la información 
necesaria efectivamente al usuario, sin impor-
tar las condiciones del ambiente o las capaci-
dades sensoriales del usuario. 

PRINCIPIO CINCO: Tolerancia para el 
error. El diseño minimiza riegos y consecuen-
cias adversas de acciones involuntarias o
dentales. 

PRINCIPIO SEIS: Esfuerzo físico bajo. El 
diseño se puede utilizar de manera eficiente y 
cómoda y con un mínimo de fatiga. 

                                                           
30 Los principios de diseño universal fueron compilados 

por los defensores del diseño universal que se enumeran 
en orden alfabético: Bettye Rose Connell, Mike Jones, 
Ron Mace, Jim Mueller, Abir Mullick, Elaine Ostroff, Jon 
Sanford, Ed Steinfeld, Molly Story y Gregg Vanderheiden 
(http://www.ncsu.edu/www/ncsu/design/sod5/cud/). Estos 
principios van acompañados de unas directrices que no 
incluimos por razones de espacio, pero que pueden ser 
consultadas en la página web que hemos indicado. 
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PRINCIPIO SIETE: Tamaño y espacio pa-
ra el acceso y uso. El tamaño apropiado y el 

xposición de principios se 
inc

ario que “Los diseñadores deben también incor-
porar otras consideraciones tales como económicas, 
d culturales, de género y las a-
c edioambientales en el diseño de e-
s frecen orientación a a-
dores p or las característ e 
satisfacen las necesidades de tantos usu  
s

ncebidas bajo el concepto o el 
c  «design for all»31 (“diseño pa ”), 
permitirán afrontar la dependencia, con u yor 
c para los afectados. Es preciso, co ala 
A. Remartínez32, tener muy en cuenta que “
d  una situación evolutiva y como tal ti-
v ebemos incorporar en su ón 
todos los e tos habituales para el en el 
u pié en aqu e 
s da o soporte para el mi

 las tecnologías al s de 
las arias pasa por
c asistencia, si da 

e viene prestando actualmente (con redes de 
telefonía fija), como con sistemas inalámbricos, dota-
do

mbricas siempre que 
estén acompañadas de un ancho de banda suficiente 

a, tele-
banco, ocio, redes sociales, familia, etc. 

espacio se proporciona para el acceso, alcan-
ce, manipulación y uso, independientemente 
del tamaño corporal, postura o movilidad del 
usuario”. 

Además, al final de esta e
luye una especie de recomendación para entender 

mejor el significado del diseño para todos, que es la 
de que los principios del diseño universal van enfoca-
dos al diseño universal utilizable pero, también, es 
neces

e ingeniería,  preocup
iones m  sus proc
os. Estos principios o

ara integrar mej
 los diseñ

icas qu
arios como

ea posible”. 
Esas tecnologías, co

riterio de ra todos
na ma

mo señalidad 
La depen-

encia es  adapta
a, y por lo tanto d

lemen
 evoluci
torno d

suario, haciendo especial hinca ellos qu
ean de especial ayu smo”. 

Un repaso rápido a ervicio 
personas mayores como usu

ionar las utilidades de la tele
 men-

bien ca
vez va a ser más necesario y útil que se ofrezca tanto 
como s

s de tecnología GSM (Global System for Mobile 
Communications) y GPRS (General Packet Radio 
Service). 

Las posibilidades que ofrece la teleasistencia en 
sentido amplio para las personas dependientes son 
enormes y, además, hay que recordar que tanto las 
redes por cable como las inalá

permiten al usuario el acceso a la telemedicin

Sin lugar a dudas, el gran paso vendrá de la mano 
de la incorporación de la domótica a la vivienda de las 
personas mayores y, al mismo tiempo, dentro de su 
hogar la persona mayor podrá utilizar como interfaz la 
TDT con un mando creado con el correspondiente 
diseño para todos, de fácil uso y que permita, median-

                                                           
31 Libro Verde sobre la Dependencia en España; Sánchez 

te la videoconferencia, relacionar a la persona mayor 
con todos los agente

Fierro, J. (Director), Grupo de Trabajo «Dependencia» de la 
Fundación AstraZeneca; Ed. Ergon; Madrid, 2004, ISBN 84-
84

s privados y públicos que confi-
gu

escenifican con 
cla

ador a través de 
Int

uestiones que parecen vitales a la 
hora de a
mayore

La p  se trata de facilitar el acceso a 
informació
con ám
calidad  suponen 
sustituir o
distinto
tión, p
acceso

La s tante, o tal vez más, que la 
anterior: c
des pa
mos co
zación

Indu es vía TIC no 
pretenden
sea po
sional,

           

73-258-4. 
32 Remartínez, A.; Tecnología y dependencia, en Libro 

Verde de la Dependencia en España, pág. 137 y ss. 

ren sus sistema personal y familiar, aunque tal vez 
ese perfil les corresponde a los ordenadores con 
televisión, que van ganando espacio en el mercado. 
Ello sin perjuicio de las posibilidades que abren los 
smartphones y tablets, sobre todo a partir de las nue-
vas infraestructuras LTE. 

Ello exige fuertes inversiones en I+D+i pues, aun-
que a nivel experimental distintas entidades privadas 
están desarrollando modelos que 

ridad las ventajas y oportunidades de esta opción, 
la infraestructura social y tecnológica de las viviendas, 
pese a los primeros pasos y dotación de TDT en la 
inmensa mayoría de los hogares33, todavía no permi-
ten, salvo excepciones, la comunicación con estos 
fines entre usuarios y prestadores de servicios y en-
tornos sociales a través de estos aparatos (es necesa-
rio dotar a los receptores de TDT de anchos de banda 
bidireccionales34) por lo que, en la práctica y siempre 
que haya aplicaciones desarrolladas, lo que se utiliza 
para obtener servicios es el orden

ernet. 
Estas utilidades de las TIC no pueden, a nuestro 

juicio, olvidar dos c
frontar el acceso a las TIC por las personas 

s.  
rimera es que

n, contenidos, gestión, etc., relacionados 
bitos que nos ayudan a una mejora de su 

 de vida, pero que en modo alguno
 dejar al margen a los profesionales de los 

s sectores con los que se interactúa. La cues-
ues, no es desplazar a éstos, sino facilitar el 
 y comunicación con los mismos. 
egunda es tan impor

uando hablamos de ventajas y oportunida-
ra el colectivo al acceso a las TIC, lo entende-
mo factor de inclusión, de integración, normali-

, envejecimiento activo, etc. 
dablemente, las comunicacion

 ser una alternativa a la presencia personal, 
r cuestiones de índole familiar, personal, profe-
 etc., sino un complemento de éstas, aunque a 

                                                
 Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Te-

 aprobado por Real Decreto 944/2005, de 29 de Julio, 
n cronograma sobre la cobertura de la T

33 El
rrestre,
fijaba u DT en Espa-
ña. En éste, se consideraba que a partir del 3 de Abril de 
2010 (fecha de cese de las emisiones de televisión analógica 
ter

ivo. 

restre) debía estar cubierto el 95% de la población para 
los emisores privados y 98% para los públicos. 

34 La TDT no sólo permite una mayor calidad en la ima-
gen y el sonido, pues en el ancho de banda de un canal se 
pueden transmitir varios programas, y otros usos y servicios 
relacionados con la televisión, sino que se va a facilitar el 
acceso a los servicios de la sociedad de la información y del 
conocimiento. Ahora bien, para ello es imprescindible que 
exista un canal de retorno y un receptor TDT interact
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veces efec
va a la
dar lu
miento
presen

Cre un uso adecuado y proporcional de 
es

LUD. 

ste-
ma

tiones sanitarias es crucial en su vida.  

se están ya 

tivamente puedan llegar a ser una alternati-
 relación presencial, pero en ningún caso deben 
gar a situaciones de enclaustramiento, aisla-
, de la persona mayor de la realidad física y 
cial. 
emos que 

tas tecnologías incorpora todas las ventajas men-
cionadas y evita riesgos de aislamiento35. En todo 
caso, es una cuestión a tener muy presente a la hora 
de poner en marcha las políticas públicas que inciden 
en el fomento del uso de estas tecnologías y sobre las 
que es necesario concienciar a nuestra sociedad, 
pues una llamada, una comunicación visual o escrita, 
una conversación audiovisual ayudan, facilitan, pero 
hay que partir de que el objetivo no es la comunica-
ción, que es sólo un medio, sino la inclusión en senti-
do amplio. 

4. 3.  TIC Y SA

Sin lugar a dudas, las TIC poseen un protagonismo 
singular en este ámbito. De hecho, en el Informe de la 
I+D+i sobre envejecimiento36, editado por la Funda-
ción General CSIC, se llega a la conclusión de que “la 
mayor parte de la investigación realizada sobre el 
ámbito del Envejecimiento se centra en los aspectos 
relacionados con la Biología y la Medicina”. En el 
mismo se considera, además, que el creciente gasto 
sanitario se contempla como un peligro para el si

 económico y es frecuente que no tenga “la visión 
de la sanidad como el sector económico del futuro, 
con grandes posibilidades de negocio con el reto del 
bienestar social como objetivo”. 

Nos encontramos ante un colectivo en el que un 
gran porcentaje de sus integrantes tiene que relacio-
narse, de una manera más o menos cotidiana, con los 
servicios de salud. Por esto, la relación e información 
sobre cues

Si a ello añadimos que la aplicación de las nuevas 
tecnologías en la investigación científica, medicina 
preventiva y el tratamiento de diferentes patologías 
está adquiriendo una relevancia cada vez mayor, es 
incuestionable la importancia que para la salud y una 
mejora de la calidad de vida de las personas mayores 
poseen las TIC. En definitiva, las TIC 

                                                           
35 Castell, M., en su ponencia “Los efectos económicos y 

sociales de Internet: ¿Qué sabe la investigación científica” 
(UIMP, “XXV Encuentro de las Telecomunicaciones, Más allá 
de lo conseguido”, Santander, 5 a 9 de Septiembre de 2011), 
manifestó que algunos estudios han llegado a la conclusión 
de que quienes usan Internet son personas más felices que 
quienes no utilizan la red y que esto, por razones de sociabi-
lid

CSIC, Madrid, 2010. D.L. M-6175-2011 (puede 
en

ad, es especialmente cierto para las mujeres y las perso-
nas en situación de pobreza. 

36 Informe de la I+D+i sobre envejecimiento, Ed. Funda-
ción General 

contrarse una copia del mismo en la página web de la 
Fundación General CSIC, www.fgcsic.es). 

aplicando tanto al diagnóstico, con carácter preventi-
vo, como para la terapia y la rehabilitación y en la 
organización administrativa de los servicios de salud. 

Indudablemente, las TIC están muy presentes en el 
campo de la investigación, las historias clínicas, el 
seguimiento de los pacientes, etc. Pero abordando 
otra perspectiva, la del paciente, creemos que en un 
futuro muy próximo las TIC van a facilitar enormemen-
te 

las oportunidades que para las personas 
ma

te reducir gastos y hacer más eficiente el 
sis

a, hacer con-
su

s de telemedicina 
tal

son las farmacias, donde se presta un gran servicio al 
us

las relaciones de éstos con los profesionales, te-
niendo una especial trascendencia en los enfermos 
crónicos. 

Por otro lado, podemos citar diversos ejemplos de 
aplicaciones de las TIC en la medicina, generalmente 
menos invasivas que los tratamientos tradicionales, 
como la tomografía computerizada, la resonancia 
magnética nuclear, la iconografía (diagnóstico por 
ultrasonidos) o la realización de endoscopias virtuales; 
la aplicación de los microprocesadores en distintos 
tratamientos médicos o el respirador artificial y el 
desfibrilador. 

Aquí, lógicamente, lo que queremos resaltar no es 
tanto los beneficios y aplicaciones de la ciencia médi-
ca, sino 

yores usuarias de la sanidad ofrecen las TIC. Ello 
nos lleva inmediatamente a hablar de la telemedicina, 
ya sea a través de Internet o la TDT, que además de 
posiblemen

tema sanitario, puede permitir una relación, con o 
sin cita previa por Internet, con profesionales de la 
sanidad, usando desde casa los denominados “perifé-
ricos sanitarios” para medir la temperatura, la tensión, 
frecuencia cardiaca, hacer analíticas, etc., que serán 
recibidos por el personal sanitario e incluidos en las 
historias clínicas. La telemedicina nos permitiría, tam-
bién, descargar la receta médica en cas

ltas puntuales, etc. 
La telemedicina supone una ocasión para mejorar 

la equidad en el acceso a la oferta sanitaria salvando 
las distancias geográficas, de tiempo y de movilidad, 
ya que permite implantar servicio

es como la consulta general, cardiología, comuni-
cación primaria especializada o el hospital en casa37. 

Todo ello sin contar con otras aplicaciones relacio-
nadas con otros profesionales de la sanidad, como 

uario y, al mismo tiempo, gracias a la información 
TIC, se está produciendo una racionalización de los 
medicamentos, con lo que ello implica. 

Basta recordar las cifras de personas mayores, a 
las que ya hemos hecho referencia en páginas ante-
riores, para valorar las grandes prestaciones que 
ahora, y bastante más en el futuro, obtienen en el 
ámbito de la salud si tienen los medios y habilidades 

                                                           
37 Ramos González, V.; Las TIC en el Sector de la Salud; 

artículo publicado en B.I.T., núm. 163, Junio-Julio 2007 
(http://www.coit.es/publicaciones/bit/bit163/41-45.pdf).  



BOPA 825 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 19 de enero de 2012 

Pág. 24 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

necesarias para acceder a las TIC. Probablemente 
desde un punto de vista socio sanitario, sea el colecti-
vo de personas mayores el que más ventajas puede 
obtener de un uso adecuado de las TIC. 

En definitiva, en lo que concierne a las personas 
ma

as por la, entonces, Fundación El Mon-
te, en las que tratamos de acercarnos a los problemas 

ectivo en relación con el derecho 
constitucional a una vivienda digna y adecuada.  

pre-
fer

yores, las TIC mejorarán su calidad de vida, la 
asistencia sanitaria y, al mismo tiempo, facilitan la 
comunicación médico-paciente.  

 

4. 4.  EL HOGAR TIC DE LAS PERSONAS MAYORES. 

Hace unos años, en Mayo de 2004, esta Institución 
y los Consejos Andaluces de los Colegios Oficiales de 
Arquitectos y de Aparejadores y Arquitectos Técnicos 
organizaron las jornadas Vivienda y Personas Mayo-
res, patrocinad

que tiene este col

En el desarrollo de las mismas y a partir de distin-
tas informaciones, artículos y documentos de investi-
gación, se llegó a la conclusión clara de que la prefe-
rencia residencial de las personas mayores se centra 
en continuar residiendo en el inmueble en el que han 
estado residiendo todos o, al menos, los últimos años 
de su vida38.  

En este sentido, en 1995 se realizó un trabajo por 
encargo del IMSERSO, con el título “Estudio sobre el 
sistema de actitudes y demandas de los mayores ante 
la vivienda”39. Las preferencias jerárquicamente orde-
nadas de nuestros mayores sobre su presente y futuro 
residencial eran las siguientes: 

– La demanda mayoritaria era continuar viviendo 
en el propio hogar, siendo atendidos en caso necesa-
rio por hijos o familiares, que vivan en el mismo domi-
cilio o muy cercanos al mismo.  

Es importante destacar que este modelo era el 
ido, con independencia del «status», hábitat o gé-

nero. 
– La segunda alternativa preferida era dejar la casa 

propia para vivir con otros familiares, de manera per-
manente o rotativa.  

                                                           
38 Nos referimos a la Conferencia Inaugural del Defensor 

del Pueblo Andaluz en la Jornada “Vivienda y Personas 
Mayores”, celebrada en Mayo de 2004, organizada por esta 
Institución, el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Arquitectos y el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de 
Aparejadores y de Arquitectos Técnicos, con la colaboración 
de la entonces Fundación El Monte. El texto de esta confe-
rencia inaugural puede consultarse en la página web de esta 
Institución (www.defensor-and.es, dentro del apartado de 
Otras Publicaciones en Informes, Publicaciones y Actuacio-
nes. De manera más concreta, puede consultarse el epígrafe 
1.1

SERSO). 

 
an

da en su perfil ideal como “hotel de cinco 
es

micilio, opción bien valorada, sobre todo 
en

a persona afectada. 

eladas que era 
un

afrontar situaciones de soledad.  
.4. Opciones residenciales de las personas mayores. 
39 CIMOP, Comunicación, Imagen y Opinión Pública; Es-

tudio sobre el sistema de actitudes y demandas de los mayo-
res ante la vivienda, Noviembre de 1995 (IM

– Los sectores sociales de «status» medio o medio 
bajo, con independencia de que habiten en un medio 
rural o urbano, cuando no optan por las opciones

teriores, o no pueden elegirlas, recurren a la resi-
dencia pública. Alternativa ésta por la que hay una 
mayor inclinación en hombres que en mujeres, aun-
que no siempre es posible por la insuficiencia de pla-
zas ofertadas.  

– En cuanto al ingreso en residencia privada, siguien-
do con el estudio que comentamos, era una alternativa 
muy valora

trellas”. Sin embargo, en la mayoría de los casos era 
sólo un deseo, pues su acceso queda para las clases 
media-altas y altas, debido a sus elevados costes. 

En todo caso, el ingreso en una residencia no se 
contemplaba como una alternativa negativa, sino que 
estaba en función de que se dieran determinadas 
condiciones. 

– Como otra alternativa se configuraba el servicio 
de ayuda a do

 el sector de clase media baja, tanto en el ámbito 
rural como urbano y, singularmente, por hombres con 
pocos recursos para manejarse en las tareas domés-
ticas. En clases medias urbanas, este servicio es 
valorado, pero cuando se hicieron las entrevistas, en 
1995, se estimaba que era un modelo que ofertaba 
poco tiempo de atención, poco controlado por los 
poderes públicos prestadores, lo que podría conllevar 
una cierta falta de profesionalidad en quienes presta-
ban el servicio; por otro lado, se estimaba que sólo 
parcialmente atendía las necesidades de los afecta-
dos. En fin, era una prestación cuya extensión más 
genérica se estimaba que conllevaría un gran coste 
económico para la Administración. Este servicio era 
especialmente valorado cuando se prestaba por fami-
liares, vecinos o amigos de l

En cuanto a esta misma prestación realizada a tra-
vés de un servicio privado, era una alternativa muy 
bien valorada para el futuro por los sectores de las 
clases medias altas y residentes en medios urbanos, 
acomodadas, pero sin posibilidad de llevarla a la prác-
tica a otros grupos de población. 

Las otras alternativas ocuparían ya lugares muy 
alejados de las anteriores opciones. Serían, por un 
lado, las viviendas compartidas con jóvenes, que 
funcionan, sobre todo, en las grandes ciudades y 
cuyos receptores eran, sobre todo, mujeres de clase 
media baja; y, por otro, las viviendas tut

a opción muy bien valorada, pero con escasas 
posibilidades ya que la oferta era muy escasa y casi lo 
mismo hay que decir de las familias de acogida, que 
constituía una alternativa excepcional y que era elegi-
da por las personas mayores, llegado el caso, para 

Pues bien, las posibilidades para que las personas 
mayores puedan continuar residiendo, como es mayo-
ritariamente su deseo, en sus viviendas se amplía 
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cuando la persona residente posee las habilidades 
necesarias para utilizar las TIC, pues, como sabemos 
ya, les va a permitir utilizar desde los servicios de 
teleasistencia a todos los servicios que se ofertan en 
Int

s cómodo y seguro.  
demás, dada la estructura de la titularidad de las 

viviendas en España, las inversiones que se realizan, 
amente 

en el patrimonio de la gran mayoría de las personas 
ma

n 
re

, este hecho facilita la ejecución de in-
ve

       

ernet y, en un futuro próximo, el paquete de servi-
cios que se incluirán en la TDT. Si además la vivienda 
está dotada de las infraestructuras necesarias de 
domótica, vivirá en un entorno má

A

con o sin ayudas públicas, van a revertir clar

yores, habida cuenta de que en la inmensa mayo-
ría de los casos las personas mayores son titulares de 
las viviendas que ocupan con una proporción superior 
al 80% de los casos. Además, al ser titulares de sus 
propias viviendas, van a ser menos renuentes a reali-
zar inversiones que quedarán en beneficio propio. 

En fin, España siempre ha figurado a la cabeza de 
los países de la Unión Europea en cuanto a població

sidente en viviendas con tenencia en régimen de 
propiedad. La media española, desde hace muchos 
años, de ocupación de inmuebles con título de esta 
naturaleza ha sido siempre superior al 80%. En la 
actualidad, ésta se sitúa en el 84,9% de todos los 
hogares de nuestro País.  

En definitiva
rsiones en beneficio de la funcionalidad de ésta, 

hace muy aconsejable que se apueste decididamente 
por la domótica40, entendida como la vivienda dotada 
de la tecnología suficiente y de fácil utilización que 
permita facilitar la gestión de los servicios de bienestar 
                                                    

que se ha hecho presen-

 
o también, en la mujer. Ante esa realidad, y dados los 

des que ofrecen las obras e instala-
ciones de ascensores en los inmuebles para que, al mis-
mo tiempo, se pueda dotar de las infraestructuras de 

sino 

so

es muy necesario que estas personas, 
y s

io 
pre

stiones que mejoran la calidad de vida 
de

 a la 
ho

odo caso, es preciso 
de

esos inferiores a 
otr

40 Esta Institución, en el Informe Especial al Parlamento 
de Andalucía de título El Parque Residencial Sin Ascensor 
en Andalucía: una Apuesta por la Accesibilidad (ob. cit.), 
formulaba dos Sugerencias en este sentido: 

“7. Si hay unos colectivos en los 
te con mayor intensidad la brecha digital, son el de las 
personas mayores y discapacitadas y, en menor medida,
per
usos y utilidades que actualmente, y aún más en el futuro 
inmediato, van a ofrecer las TIC, Sugerimos que por la 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia se estu-
dien las oportunida

domótica adecuada a los inmuebles, incorporando estos 
proyectos a las solicitudes de instalación de ascensores. 
11. Dado que, en la actualidad, la apuesta por el urba-
nismo sostenible constituye un referente ineludible en to-
da planificación urbanística, fomentándose en los planes 
de vivienda la consecución de este objetivo, potenciando, 
a estos efectos, la rehabilitación de la ciudad heredada, 
Sugerimos que los planificadores tengan muy en cuenta 
la importancia que tiene contemplar en los nuevos planes 
y sus revisiones el facilitar la instalación de ascensores 
en edificios ya construidos con objeto de dotarlos de fun-
cionalidad, no sólo en términos de accesibilidad, 
también por la incorporación a las TIC, ya que se trata de 
un tipo de intervención que apuesta claramente por reci-
clar y poner en valor la ciudad heredada”. 

cial y comunicación a los que ya hemos hecho 
referencia en páginas anteriores, pero que también 
faciliten las adecuadas condiciones de seguridad, de 
ahorro energético y de confort de los hogares de 
nuestros mayores. 

La vivienda equipada tecnológicamente va a facili-
tar enormemente la calidad de vida y el bienestar de 
este colectivo y 

us familias, se sensibilicen para ir equipando a los 
hogares de las infraestructuras TIC que faciliten que 
los inmuebles puedan contar con estos servicios de 
repercusión directa en la calidad del envejecimiento 
activo. 

Además, junto al concepto de ayuda a domicil
sencial, la teleasistencia, con una oferta de servi-

cios más amplios, ofrece unas posibilidades extraordi-
narias para el acompañamiento y gestión de diversos 
servicios y ge

 estas personas.  

4. 5.  TIC Y GESTIÓN PATRIMONIAL.  

Entrando ahora a la cuestión relacionada con los 
ingresos y gestión de su patrimonio, las TIC ofrecen 
también unas ventajas importantes a través de la 
banca on line, que permite realizar una gran variedad 
de operaciones financieras sin salir del domicilio. Al 
mismo tiempo, informa de ingresos, gastos y, en defi-
nitiva, del estado de las cuentas en tiempo real.  

No se puede obviar que las personas mayores están 
teniendo cada vez más un mayor peso financiero en los 
entornos sociales, aunque, por otro lado, están también 
afectadas por una mayor tasa de pobreza que la mayo-
ría de los colectivos pertenecientes a otras edades. 

En la actualidad, la mayoría de las entidades finan-
cieras ofrecen unos altos niveles de seguridad

ra de realizar las gestiones bancarias. No obstante, 
el mayor obstáculo, una vez más, para las personas 
mayores, además de la mayor o menor confianza en 
la seguridad del medio utilizado y del uso de su priva-
cidad, es tener las habilidades necesarias para llevar 
a cabo las gestiones on line. En t

stacar en estas páginas, como decía, que un gran 
porcentaje de las personas integrantes de este colec-
tivo no constituyen un grupo empobrecido y funda-
mentalmente necesitado de atención de prestaciones 
básicas, sino un colectivo que posee los medios ne-
cesarios para continuar activo en todos los ámbitos de 
la vida, adaptándolos a su edad. Ello hace muy acon-
sejable que puedan gestionar autónomamente su 
patrimonio, siendo así que las TIC les permiten cono-
cer directamente los informes de consumo y costes, 
gestión de recibos, cobro de pensiones, etc. 

Es decir, aunque poseen unos ingr
os grupos de edad, es evidente que sus necesida-

des de gasto habituales son menores y que en un 
porcentaje elevado gozan de autonomía financiera 
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suficiente para cubrir sus necesidades. Es más, en no 
pocas ocasiones y cada vez con más frecuencia, 
contribuyen al sostenimiento de las cargas de otros 
familiares, residan o no bajo el mismo techo. 

Por otro lado, es importante tener muy en cuenta 
que el hecho de que un alto porcentaje de este colec-
tivo sea propietario de sus viviendas puede garantizar, 
dependiendo del valor del inmueble, necesidades, 
etc

entablemente, ha sido vícti-
ma

 de la

., un determinado nivel de ingresos utilizando la 
 

Ingresos anuales por hogar distinguiendo la edad y sexo

figura de las hipotecas inversas u otras de similar 
naturaleza. Sin lugar a dudas, y aunque no acaba de 
estar bien definida, esta opción de autofinanciación de 
las necesidades de las personas mayores es muy 
interesante, aunque, lam

 de la “burbuja inmobiliaria” y, en la actualidad, es 
muy difícil encontrar en la oferta de las entidades 
financieras, pues en estos tiempos no constituye ne-
gocio para ellas incrementar sus activos inmobiliarios. 

 persona de referencia. 

 
 

sus necesidades. El primer dato a tener en considera-
ció

año
me
sup
son
año
res
rec
res
see
eda

res
al t
19.

feri
má
del
ingr
y u jer es mayor 

5% 
de

as mayo-
res

de 65 años ingresa 9.000 o menos euros, frente a los 
19,1% de los hogares en que el PRV es un hombre. 
En ello tiene, sin lugar a dudas, una gran incidencia el 
hecho de que la pensión de la mujer viuda es el 4

 la pensión que cobraba el hombre, con lo que los 
ingresos de persona supérstite son muy inferiores 
cuando es la mujer y no trabajaba, que cuando es el 
hombre, que es el que hasta tiempo relativamente 
reciente había desarrollado mayoritariamente la acti-
vidad laboral remunerada. 

Por último, sin lugar a duda y como herencia de la 
discriminación de género que tradicionalmente se ha 
llevado a cabo en el rol laboral y en otros ámbitos, nos 
encontramos con que de un total de 16.116.200 hoga-
res existentes en España, en casi dos tercios la PRV 
es el varón el preceptor de los ingresos, y el resto, 
5.986.900 hogares, es la mujer. 

 

4. 6.  POBREZA Y BRECHA DIGITAL. 

Si queremos afrontar una política pública de acce-
so a las TIC por parte del colectivo de person

, debemos tener muy en cuenta la brecha digital 
originada por la pobreza. Esto con objeto de incentivar 
en mayor medida a los sectores más desfavorecidos. 
Y es que, de acuerdo con cuanto hemos dicho, no es 

Esta información nos permite conocer los recursos 
de nuestras personas mayores a la hora de afrontar 

n es que todo el tramo de esta edad ve mermados 
sus ingresos respecto al tramo anterior, el más alto de 
la tabla, cuando llegan a esta edad. 

En el tramo de edad de personas de 65 o más 
s, el porcentaje de hogares que ingresan 19.000 o 
nos euros es el 69,6%, mientras que en los tramos 
eriores de edad, los porcentajes son 32,3% (per-
as de 45 a 64 años) y 37,2% (personas de 30 a 44 
s). Por el contrario, en rentas más altas (superio-
 a 19.000 euros), el porcentaje de hogares que 
iben las mismas disminuye cuando la persona 
ponsable de la vivienda (en lo sucesivo PRV) po-
 65 o más años (30,3%) respecto del tramo de 
d que lo precede (67,5%).  

Resulta especialmente preocupante que los hoga-
 en los que se ingresaba menos de 14.000 euros, 
ener la PRV 65 o más años pasa de suponer un 
8% a un 56%. 
Por otro lado, esos ingresos son sensiblemente in-
ores en los hogares en los que las mujeres de 65 o 
s años son PRV. Ello hasta el punto de que cerca 
 80% de los hogares PRV-mujer de esta edad 
esan 19.000 o menos euros en sus hogares al año 

n 44% de los hogares en los que la mu
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extraño que la tasa de riesgo de pobreza después de 
transferencias, 2007 sea la siguiente: 

Tasa de riesgo de pobreza después  

de transferencias, 2007 

 Ambos 

sexos 

Varones Mujeres 

Total 19,7 18,6 20,9 

Menos de 16 23,4 23,5 23,2 

De 16 a 24 19,5 16,9 22,2 

De 25 a 49 16,1 15,6 16,7 

De 50 a 64 16,8 15,8 17,7 

65 y más años 28,5 26,1 30,2 

Fuente: INE, INEBASE. Encuesta de Condiciones  

de Vida, 2007. 

Todo ello viene referido a datos del 2007. No obs-
a última Encuesta de Condi-

ciones de Vida 2010 la situación de los mayores, al 
menos en términos comparativos, ha mejorado. Esto 
por cuanto de acuerdo con esta encuesta la tasa de 
pobreza relativa por edad es la siguiente: 

 

A tenor de estos datos, resulta claro que el mayor 
riesgo de pobreza se concreta en el colectivo de per-
sonas mayores, donde ese riesgo de pobreza llegaba 
a afectar al 28.5% de la población. Una vez más se 
demuestra en este cuadro que la femización de la 
pobreza es una realidad en la medida en que mientras 
los varones mayores se encontraban en esta situación 
en un porcentaje del 26,1%, las mujeres resultaban 
afectadas en un 30,2%. 

tante, sabemos que en l

 
 

De acuerdo con la información del INE, la tasa de 
pobreza de las personas mayores ha descendido 
desde el 28.2% (28,5 según el cuadro que antes 
hemos incluido) hasta el 24,6% en 2010. 

Es muy importante tener en cuenta que se incluye 
el 

on anterioridad), esta realidad po-
se

 y se relacionan con la 
sociedad de la información y del conocimiento pueden 
tener un alto nivel de integración social trascendiendo los 

ía la edad. 
En resumen y a modo de conclusión, la brecha di-

git

valor del inmueble cuando éste se disfruta a título 
de propietario, por lo que dadas las características del 
parque inmobiliario de nuestro país (a ellas hemos 
hecho referencia c

e una gran incidencia a la hora de determinar los 
ingresos y la tasa de pobreza.  

En fin, es un colectivo de tanta entidad poblacional 
que cuenta con un amplio sector que se sitúa en el um-
bral de la pobreza y con otros, como manifestación de la 
sociedad de la que forman parte, que posee importantes 

recursos económicos. En ambos casos, si queremos 
apostar por el envejecimiento activo, los poderes públi-
cos y la sociedad tienen que hacer un esfuerzo extraor-
dinario para garantizar su inclusión digital. En la actuali-
dad, las personas que interactúan

límites que tradicionalmente impon

al tiene bastante que ver con la situación económi-
ca del potencial usuario o usuaria, como tendremos 
ocasión de verificar más adelante, por lo que es preci-
so que los poderes públicos presten una atención 
singularizada a la hora de diseñar sus programas de 
tutela y fomento de las TIC a esta realidad. 
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4. 7.  FORMAS DE CONVIVENCIA DE LA POBLACIÓN MAYOR Y 

LAS TIC. 

Por otro lado o que estamos 
dedicando a la vivienda y al patrimonio de nuestros 
mayores, es importante tener  la hora de 

ab

 

, dentro del comentari

 en cuenta a

ordar una política eficiente de acceso a las TIC las 
formas de convivencia de la población mayor por 
grupos de edad y sexo, según el Informe Un perfil de 
las personas mayores en España, 2009. Indicadores 
estadísticos básicos41: 

5.2. Formas de convivencia de la población m

Hogar uni

En pareja
49,7%

Hogar multigeneracional
33,4%

o tipo de ho
5,5%

Fuente: Elaboración propia a partir de los microdatos de la Encuesta Nacionala de Salud 2006 del INE

ayor por grupos de edad y sexo, 2006

personal
11,4%

Otr gar

Hogar unipersonal
24%

Otro tipo de hogar
7%

Mujeres

En pareja
34%

Hogar 
multigeneracional

35%

Homb

 
 

Para los autores de este informe, las notas a desta-
car de estos datos son: 41 

“– Se ha observado en los últimos años un incremen-
to de los hogares unipersonales, aunque las proporcio-
nes son más bajas que en otros países europeos. 

– La edad aumenta la probabilidad de vivir en sole-
dad. Los hogares en pareja descienden notablemente 
por mortalidad de uno de los cónyuges y pasan a en-
grosar los unipersonales o los multigeneracionales; este 
tip también aumenta con la edad, y muy notablemente 
entre los muy mayores. También se incrementa la pro-
po

si en un 50% 
de

res

o 

rción de otro tipo de hogar (otros tipos de convivencia, 
presencia de empleados de hogar con mayores, etc.). 

– La forma de convivencia mayoritaria entre los 
hombres de 65 y más años es la pareja, ca

 los casos, mientras que entre las mujeres aumenta el 
porcentaje de las que viven solas, llegando a suponer el 
doble del porcentaje de hombres”. 

Pues bien, decíamos que era importante tener en 
cuenta esta realidad no sólo desde la perspectiva de 

                                                           
41 Equipo Portal Mayores (2009). “Un perfil de las perso-

nas mayores en España, 2009. Indicadores estadísticos 
básicos”. Madrid, Portal Mayores, Informes Portal Mayores, 
nº 97. [Fecha de publicación: 28/12/2009]. 
http://www.imsersomayores.csic.es/documentos/documentos
/pm-indicadoresbasicos09.pdf 

tarse con los retos que les imponen las TIC. En este 
sentido, creemos que sería muy positivo que se realiza-
ran campañas institucionales sobre la conveniencia de 
que los más jóvenes enseñen sus habilidades con las 
nuevas tecnologías a las personas mayores. 

En todo caso, en los hogares en los que las perso-
nas mayores residen en pareja y en los unipersonales 
es vital, para facilitar su autonomía, que se 

género, dado el gran número de mujeres mayores que 
viven solas, sino porque, en general, en los hogares 
en los que sólo residen personas mayores los pro-
gramas tutoriales de enseñanza en las TIC deben 
tener en cuenta esta realidad por motivos obvios, 
pues añaden dificultades adicionales cuando quere-
mos facilitar la implantación de las TIC en los hogares. 

Por el contrario, en aquellos hogares en los que las 
personas mayores coinciden con otras pertenecientes a 
diferentes segmentos de edad, pueden encontrar en 
ellas un apoyo tutorial trascendental a la hora de enfren-

adquieran 
las

las perso-

 habilidades necesarias para el uso de las TIC. 

4. 8.  TIC Y ENVEJECIMIENTO ACTIVO. 

“La vejez, la longevidad, no debería verse 
como un problema sino como una oportunidad 
y un reto –un reto para todos: para 
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nas que envejecen, para su familia y para 
nuestra sociedad–. No deberíamos preguntar-
nos únicamente por los problemas y déficits del 

de las personas mayores y también por las 
competencias y los nuevos potenciales de las 
personas muy mayores”42 (Lehr). 

En anteriores páginas hemos comentado algunas 
de las oportunidades que ofrecen las TIC para las 
personas mayores en los ámbitos del mundo relacio-
nal, el ocio, la cultura, la educación, las oportunidades 
de las tecnologías GPS instaladas en los teléfonos 
móviles, la banca on-line, el teletrabajo, etc. Ahora 
queremos reflexionar sobre la posibilidad de utilizar 
todas estas herramientas como un factor decisivo 
para fomentar el envejecimiento activo. Y es que no 
se trata, aunque sin duda posee una importancia 
extraordinaria, de poner de relieve los servicios que 
pueden prestar a las personas mayores estas tecno-
logías cuando aquéllas se encuentran solas, enfer-
mas, en situación de discapacidad, etc., sino de en-
tender, también, que se trata de una etapa de la vida 
respecto de la que es preciso cambiar la forma de 
verla y entenderla. 

No podemos, de hecho ya no es así, contemplar a 
las personas mayores como un segmento de la pobla-
ción pasivo, sin protagonismo en nuestra sociedad. Esto 
no s cierto y lo va a ser menos cada vez. La longevidad 
de

denc 43

envejecimiento y la vejez. (…) Tenemos que 
preguntarnos, tener los ojos abiertos e iniciar 
investigaciones sobre los nuevos potenciales 

 e
 la población, la mejora en la calidad de vida, la for-

mación, los nuevos hábitos de vida, la protección de la 
salud, etc., está configurando, cada vez más, a las per-
sonas mayores como un sector activo y protagonista, en 
todos los ámbitos dentro de la sociedad. 

En coherencia con esta nueva realidad, es preciso 
que se investigue con profundidad cuál es la demanda 
real de las personas mayores, que forman un colecti-
vo extraordinariamente diverso y sobre el que hasta 
ahora la disponibilidad de las TIC se ha configurado 
más con la perspectiva de quienes elaboran la oferta 
en función de lo que entienden son las necesidades 
de las personas mayores que por las propias perso-
nas que integran el mismo. Al mismo tiempo, hay que 
pensar seriamente las ventajas que ofrece que estas 
personas participen como usuarias activamente del 
servicio sanitario a través de las TIC para ayudar a su 
sostenibilidad económica y prestacional. De la misma 
manera, facilitar el teletrabajo, prolongando la vida 
laboral como una experiencia ineludible de los países 
en los que se ha “disparado” el indicador de depen-

ia  y, en todo caso como una opción que es 

                                                           
42 Lehr, U. (2008). Prólogo en Fernández-Ballesteros; En-

vejecimiento Activo, Pág. 13. Madrid. Pirámide 
 

 Sociedad de la Información, 

 educación, la cultura y el ocio 
deben tenerse muy presentes sus demandas, pues 
como señala el Libro Blanco del Envejecimiento Activo 
(documento realmente importante para entender el 
envejecimiento activo y los retos con los que se en-
frenta), este nuevo concepto “termina con la política 
para las personas mayores –y, a menudo, incluso por 
encima de ellas– y potencia la política desde y con 
las personas mayores”44. 

Por otro lado, la noción de envejecimiento activo de-
be tener un tratamiento transversal a la hora de diseñar 
y ejecutar las políticas públicas. Las políticas de vivien-
da, urbanismo y educativa, el empleo, pasando por la 
sanitaria y la social, y las iniciativas públicas en materia 
de consumo, ocio, deporte, etc., es preciso que tengan 
muy en cuenta, a través del conocimiento y la participa-
ción, las necesidades de este colectivo. 

Y es que apostar por el envejecimiento activo45 sig-
nifica hacerlo por asumir los poderes públicos y toda 
la sociedad en su conjunto el cambio social que se ha 
producido en este sector de la población, facilitándole 
el empoderamiento, poniendo a su disposición las 
habilidades que les capacitan permanentemente para 
actuar y ejercer el poder que les corresponde en el 
ámbito familiar, social y público.  

Significa, también, entender las consecuencias n
gativas personales y sociales que tiene la exclusión 

    

43 Miranda de Larra, R.; Los Mayores en la Sociedad de la
Información; Cuadernos de la

preciso ofrecer a nuestras personas mayores que 
desean continuar integradas en el sistema laboral 
facilitándoles el uso de las nuevas tecnologías para 
desarrollar su actitud laboral. 

En los ámbitos de la

e-

de estas personas en aquellos ámbitos, fomentando 
por tanto, mediante políticas activas, planes sectoria-
les, las tutorías, innovación y la cohesión, su inclusión 
social permanente, de forma que se garantice su 
presencia activa en la sociedad y todo pasa necesa-
riamente por la inclusión digital. 

                                                                                    
núm. 4; Ed. Fundación Orange; Madrid, 2007. Pág. 28 “Este 
indicador pretende dar cuenta el equilibrio entre la genera-
ción de recursos económicos por parte de las personas 
«productivas» y el gasto en mantener la dependencia de las 
«improductivas»”. 

44 Libro Blanco del Envejecimiento Activo; Ed. Junta de 
Andalucía, Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
(ob. cit., pág. 358). 

45 Según el Libro Blanco del Envejecimiento Activo (ob. 
cit., p. 364) “Producto del proceso de adaptación continua

e ocurre a lo largo de la vida a través del cual se logra un 
óptimo desarrollo físico (incluyendo la salud), psicológico 
(óptimo funcionamiento cognitivo y autorregulación emocio-
nal) y social de la persona a medida que envejece. La pro-
moción del envejecimiento activo implica la provisión de

 
qu

 los 
cesarios para q  s comunidades 

portunas con el fin de 
lograr la optimización subjetiva de todas esas condiciones a 
través de 
socioam
supone
el biene

medios ne ue la  personas y las 
tomen las decisiones que consideren o

intervenciones biomédicas, físicas, psicológicas y 
bientales. La promoción del envejecimiento activo 

 prevenir la enfermedad y la discapacidad y mejorar 
star y la calidad de vida conforme se envejece”. 
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5.  PER

5. 1.  A
EQUIPA

CIÓN Y 

En 
miento los que resi-
de

Los cuadros de la representación de esa informa-

es hemos incluido, tam-
bié

e TDT. Nosotros no hemos 
inc

dad a las 
TIC

T es lógico que muy 
pro

Por otro lado, debemos destacar que tanto en la in-
formación que utiliza el INE, en la mencionada en-

Eurostat, la edad de referencia que 
se 

SONAS MAYORES Y TIC EN ANDALUCÍA. 

NÁLISIS DE LOS DATOS DE LA ENCUESTA SOBRE 

MIENTO Y USO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMA-

COMUNICACIÓN EN LOS HOGARES. 

este capítulo comentaremos el nivel de equipa-
 TIC que poseen los hogares en 

n personas mayores, sus carencias y, en definitiva, 
la brecha digital existente con otros colectivos por 
razón de la edad, nivel económico, de instrucción, etc. 
Al mismo tiempo, pondremos de manifiesto las dife-
rencias que, dentro del propio colectivo, se dan por 
razón de género, territorio, estudios, etc. 

Esta información constituye el núcleo de nuestro In-
forme y, en gran medida, la razón de ser del mismo, 
junto a las propuestas que, derivadas de las valora-
ciones a que nos llevan la información recogida, in-
cluimos en éste como medidas que pueden ayudar a 
facilitar la inclusión digital del colectivo.  

La información estadística que facilitamos a conti-
nuación ha sido elaborada por el Instituto de Estadís-
tica y Cartografía de Andalucía (en adelante IEA), 
adscrito a la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia, a partir de la Encuesta sobre Equipamiento 
y Uso de las Tecnologías de la Información y Comu-
nicación en los Hogares (TIC-H). Esta encuesta la 
realiza el INE a partir de 2002, siendo una iniciativa 
de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones. 

De acuerdo con la información facilitada por el IEA, 
para cada comunidad autónoma se diseña una mues-
tra independiente que la representa, con el fin de 
poder facilitar datos con ese nivel de desagregación. 
La muestra diseñada por el Instituto Nacional de Es-
tadística se ha incrementado en algunas Comunida-
des de acuerdo a los convenios suscritos con ellas; 
Andalucía es una de ellas: en concreto, la muestra en 
Andalucía consta de 588 secciones censales y para el 
año 2010 el número de hogares encuestados ascien-
de a 3.874. 

En el Anexo correspondiente de este Informe Espe-
cial se explican los parámetros que han tenido en cuen-
ta en el IEA a la hora de valorar los datos de la Encues-
ta sobre Equipamiento y Uso de las Tecnologías de la 
Información y Comunicación en los Hogares. 

La información estadística ha sido elaborada por el 
IEA a petición del Defensor del Pueblo Andaluz con 
motivo de la elaboración de este Informe Especial. 
Aquí expresamos nuestro agradecimiento por esta 
colaboración, así como también a la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia.  

la Asesoría del Defensor del Pueblo Andaluz encar-
gada de elaborar el presente Informe Especial. 

En fin, a la hora de analizar la brecha digital del co-
lectivo de las personas mayor

ción los hemos confeccionado a partir de aquélla. Los 
comentarios que se incluyen en torno a esta informa-
ción responden a la valoración que merece aquélla a 

cuesta TIC-H, como en el informe anual La Sociedad 
en Red 2009, del Observatorio Nacional de las Tele-
comunicaciones y de la Sociedad de la Información 
(ONTSI) y en el 

n, algunas informaciones estadísticas y su repre-
sentación gráfica extraídas directamente, en unos 
casos, o confeccionadas, parcialmente en otros, por 
esta Asesoría a partir de otras fuentes de información 
que hemos consultado. En estos supuestos, se indica, 
en todo caso, el origen de la información obtenida. 

La encuesta TIC-H incluye los siguientes productos 
tecnológicos: ordenador, DVD, vídeo, teléfono móvil y 
fijo, televisión y receptor d

luido algunos de estos porque no los considera-
mos, en la actualidad, representativos del nivel de 
incorporación de los hogares a la sociedad de la in-
formación y del conocimiento. Nos referimos al DVD, 
vídeo, teléfono fijo, televisión y receptor de la TDT. 
Además, algunos de ellos están en una vía de claro 
desuso, como el vídeo, o no aportan un valor añadido 
a los retos de la incorporación de la socie

, como, por ejemplo, el teléfono fijo o la televisión; 
otros, como los receptores de la TDT, no funcionan 
actualmente con una configuración bidireccional que 
permita realmente interactuar. 

Por lo demás, la telefonía fija lleva visos de ser susti-
tuida por la telefonía móvil y las comunicaciones IP que 
combinan voz, datos y vídeo en una misma red. Des-
pués del apagón analógico, la TD

nto llegue a una cobertura cercana al 100%. 
De acuerdo con ello, nuestro Informe, tal y como 

se detalla en el apartado correspondiente del 
Anexo, se centra en el móvil, el ordenador, Internet, 
tamaño del municipio, nivel de ingresos del hogar y 
el uso de productos TIC, relacionados con las va-
riables población del municipio, nivel de ingresos, 
género y edad.  

utiliza para el colectivo de personas mayores 
cuando se trata de valorar el equipamiento TIC es la 
de 65 a 74 años.  

El problema está en que a partir de los 74 años no 
se poseen referencias claras, no hay forma de “me-
dir”, de una manera fehaciente, los motivos por los 
que las personas mayores no están equipadas o no 
usan las TIC, ya que está en juego una serie de facto-
res de difícil evaluación. 

Por último, queremos decir que una manifestación 
de este mundo cambiante de las nuevas tecnologías, 
la irrupción de los smartphones y los tablets está 
realmente cambiando el panorama del uso de las TIC 
desde diferentes puntos de vista. 
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Es verdad que dentro del equipamiento TIC de los 
hogares en los mencionados estudios del INE y de la 
ONTSI se incluye el móvil. Pero no podemos conside-

í las cosas, no 
ha sido posible incluir una valoración, por falta de 
inf

tante brecha 
dig

jetivos 
de

les 
ac

rar que la evaluación que se hace del móvil en ambos 
informes y en el nuestro realmente se valore la pre-
sencia de estas nuevas tecnologías. As

ormación, del equipamiento de smartphones en los 
hogares donde residen los mayores. 

No obstante, no nos resistimos a incluir un comen-
tario sobre lo que éstos representan en el mundo de 
las TIC y de la sociedad de la información y del cono-
cimiento, en el que dejaremos constancia de algunos 
datos que ponen de manifiesto que, también en esta 
tecnología, se ha producido ya una impor

ital en el colectivo de personas mayores en rela-
ción con otros grupos de edad. 

5. 2.  LA INCORPORACIÓN DE LA TELEFONÍA INTEGRADA EN 

EL MERCADO TIC. 

La incorporación, con fuerza, de la sociedad al uso 
de los smartphones no es una cuestión cuantitativa, 
de mero crecimiento en el uso de una tecnología, sino 

cualitativa, de desarrollo que coloca al usuario en una 
posición instrumental y de consecución de ob

senvolviéndose en el seno de la sociedad de la 
Información que no era posible con los móviles “con-
vencionales”. 

Por ello, aunque hemos analizado el uso de Inter-
net en los distintos segmentos de población desde el 
ordenador, hemos creído preciso dedicar unas pági-
nas a los teléfonos 3G y 4G que están permitiendo ya, 
en 2011, que el 49% de los internautas españo

cedan a Internet a través del móvil, ya sea utilizan-
do las tecnologías GPRS, UMTS o WIFI. 

Especial significación posee la utilización de la tec-
nología UMTS (teléfonos 3G) por cuanto a la “movili-
dad” se añade la ventaja de la rapidez de subidas y 
bajadas de descargas. Mientras que el porcentaje de 
hogares españoles con acceso a Internet era bastante 
inferior a los países de la Unión Europea más desarro-
llados, como tuvimos ocasión de ver en páginas ante-
riores, en lo que concierne a la telefonía móvil por vía 
UMTS, España posee actualmente una penetración, 
como comentábamos, del 49% de los usuarios de 
Internet, situándose por encima de países como Reino 
Unido, Francia, Austria o Alemania46. 

 
 

 
Hay ya 10 millones de usuarios de estas tecnologí-

as. Sin embargo, y en esto hay que estar realmente 
atentos, ya, desde el principio, está surgiendo una 
importante brecha digital por razón de la edad, lo que 
es singularmente preocupante al tratarse de una tec-
nología de nueva implantación y de extraordinarias 
utilidades. 

 46 

                                                           
46 Gráfico insertado en la publicación Retos y Oportunida-

des del Universo Digital Móvil en España: Más Ubicuo, Más 
Social, Más Personal, Ed. Centro de Alto Rendimiento de 
Accenture (la publicación puede encontrarse en 

 
Así, en el estudio de Accenture47, vemos que la 

penetración de Internet móvil basándose en segmen-
tos de edad, mientras que en edades comprendidas 

                                                                                        
http://www.accenture.com/SiteCollectionDocuments/Local_Spa
in/PDF/Accenture_Ametic_2011_Retos_y_oportunidades.pdf) 

47 Encuesta realizada de manera on-line con motivo de la 
elaboración de Retos y Oportunidades del Universo Digital 
Mó

s. 

vil en España: Más Ubicuo, Más Social, Más Personal 
(ob. cit.), con una muestra escogida compuesta por usuarios 
de telefonía móvil e Internet de 14 años en adelante y resi-
dentes en España (muestra aleatoria de un panel de acceso 
on-line de en torno a 15.000 participantes). En total se han 
llevado a cabo más de 2.000 entrevista
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en

 la audiencia de 
las

 operadores de servi-
cios con base en las nuevas redes LTE (Long Term 

do los teléfonos 4G, que soportan 
velocidades de 100 megas. 

cios, así como la rápida incorporación por sus utilida-
des, precio y movilidad de los tablets supone una 
nueva revolución digital que exige una atención de los 
poderes públicos para, desde el principio, evitar que 
se generen nuevas brechas digitales por razones de 
edad, género, económicas, etc. 

Las oportunidades que ofrecen para los servicios 
sociales, la cultura, el ocio, la domótica, el derecho a 
la protección de la salud, la movilidad, el comercio 
electrónico, etc., va a dotar de la posición en el marco 
de la sociedad de la información y del conocimiento 
con eficacia de clara ventaja respecto de los excluidos 
de esta nueva revolución digital en la que la transmi-
sión de datos y de imágenes tengan una importancia 
muy superior a la de las comunicaciones por voz que, 
no obstante, seguirán estando presentes. 

Al mismo tiempo, habrá que estar muy atentos para 
que la implantación de las redes LTE, con su enorme 
coste, no generen nuevas brechas digitales por razón 
del territorio, de forma que a nivel nacional la implan-
tación e

                                                          

tre 14 y 19 años, el 52% de la población lo utiliza, 
porcentaje que sube hasta el 58% en edades de 20 a 
30 años, comenzando a bajar a partir de los 40 y sólo 
el 34% a partir de 50 años.  

Por otro lado, los teléfonos 3G están produciendo 
que cada vez con más frecuencia el acceso a las 
redes sociales se haga desde la telefonía móvil. Se-
gún el informe publicado por ComSCORE48, en el 
periodo Julio a Septiembre de 2011,

 redes sociales en la región UE5 (Francia, Alema-
nia, Italia, España y Reino Unido), creció el 44% frente 
al mismo periodo de 2010. Esto supone que 55 millo-
nes de usuarios accedieron a las redes sociales o 
blogs a través de móviles, situándose España como el 
segundo país con mayor alcance de usuarios móvil en 
EU5 que acceden a las redes sociales desde su móvil. 

A partir de 2012, además, los

Evolution, nuevo estándar de la norma 3GPP) van a 
ofrecer al merca

La presencia de smartphones con sus distintos sis-
temas operativos y su capacidad de actuar como 
interfaz para el acceso y conexión a diversos servi-

n ciudades, que es por donde va a empezar, 
no discrimine a las de nuestra comunidad autónoma 
respecto de las que se implanten en otras del Estado 
de similares características y población. Es decir, aún 
comprendiendo las dificultades técnicas y económicas 
que supone el despliegue de estas redes, esperamos 

 
48 Estudio publicado el 21 de Noviembre de 2011 sobre el 

uso de las redes sociales a través del móvil en los cinco 
mercados líderes europeos (www.comscore.com, Comuni-
cado de Prensa, Noviembre 2011). 

de Castilla La Mancha. 

que el mismo no tenga como motor el desarrollo eco-
nómico ya alcanzado por algunas ciudades, sino que 
haya un criterio de equidad poblacional que facilite la 
incorporación a unas tecnologías imprescindibles para 
el desarrollo de todas las telecomunicaciones de toda 
la 

tro, tutelando 
qu

5. 3.  EQUIPAMIENTO DE LOS HOGARES EN LOS QUE RESIDE 

ALGUNA PERSONA ENTRE 65 Y 74 AÑOS. 

5. 3. 1.  Telefonía móvil. 

En los hogares de Andalucía en los que reside, al me-
nos, una persona mayor existe una importante presencia 
del teléfono móvil, tal y como, con carácter general, ocurre 
en la inmensa mayoría de los hogares españoles. 

Ello evidencia la extraordinaria utilidad de los teléfo-
nos celulares que, por razones de facilidad de instala-
ción –al no necesitar infraestructuras adicionales en el 
hogar–, movilidad en cuanto a su disponibilidad y uso, y 
posibilidades de acción (sobre todo a partir de las nue-
vas tecnologías GPRS, DMTS, etc.) están desplazando 
en su habitualidad de uso a la telefonía fija y, poco a 
poco, a otras tecnologías de comunicación. 

Esta realidad hace que el grado de penetración de 
esta tecnología en los hogares españoles se sitúe en
el 85%. Andalucía se encuentra dos puntos y medio 
por de

móvil en los hogares, que es la comunidad autónoma 

ciudadanía, de forma similar a como ocurre con 
otras redes que sirven de soporte a las TIC. 

Los poderes públicos de Andalucía deben prestar 
una atención especialísima a esta cuestión, velando, 
por un lado, porque nuestra comunidad autónoma esté 
presente en el nuevo mundo tecnológico que se abre 
con la implantación de estas redes y, por o

e no se generen nuevas desigualdades en el acceso 
y uso de las nuevas tecnologías dentro de su territorio. 

En fin, hablar de LTE es hacerlo del acceso a las re-
des sociales con enorme rapidez, supone obtener y 
prestar servicios a través de vídeos de alta definición, es 
moverse en la sociedad de la información a través de 
Internet con una rapidez y una calidad desconocida y 
aquí tiene que estar presente la población andaluza, en 
condiciones de igualdad con el resto de los españoles. 

 

bajo de la media nacional, 6,8 puntos por deba-
jo de la comunidad autónoma con mayor equipamien-
to de esta naturaleza (Valencia) y a 6 por encima de la 
que cuenta con una menor presencia de la telefonía 

 
 
 
 
 

http://www.accenture.com/SiteCollectionDocuments/Local_Spain/PDF/Accenture_Ametic_2011_Retos_y_oportunidades.pdf
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% Hogares con mayores Año 2010 Año 2009
Andalucía 82,5% 77,7%

Aragón

Equipamiento con móvil en la vivienda en la que reside a
Autónomas

Año 2008 Año 2007 Año 2006
72,0% 68,8% 62,8%

74,0% 76,3% 62,6%

79,2% 72,7% 68,7%

82,4% 79,9% 69,7%

79,8% 75,5% 65,4%

66,0% 62,7% 65,5%

persona de 65 y 74 años. Evolución por Comunidades 

86,0% 77,4%

lguna 

 los Ho

Asturias 87,3% 84,9%

Canarias 84,5% 84,7%

Cantabria 86,4% 87,7%

Castilla la Mancha 76,5% 76,1%

Castilla y León 79,9% 78,0%

Cataluña 87,8% 86,6%

Extremadura 78,3% 76,1%

Galicia 82,2% 77,2%

Islas Baleares 83,2% 77,9%

La Rioja 82,4% 73,6%

Madrid 88,4% 88,2%

Murcia 83,8% 80,4%

Navarra 87,0% 84,7%

País Vasco 88,0% 86,6%

Valencia 89,3% 82,5%

75,6% 67,6% 61,5%

81,2% 78,4% 73,0%

74,4% 66,9% 60,1%

72,7% 70,3% 66,0%

64,8% 65,0% 60,3%

74,2% 61,1% 55,1%

86,1% 81,4% 72,7%

73,9% 77,3% 71,2%

77,0% 74,9% 69,5%

80,0% 78,4% 75,2%

81,9% 75,4% 65,1%

77,5% 73,7% 67,3%

gares. Unidad Estadística, Consejería de Economía, Innovación y 

Total Nacional 85,0% 82,1%

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en

Ciencia.  
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de 65 a 74 a
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iento y Uso de las TIC en los Hogares. Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equi

 

Dada la perspectiva de la evolución en relación con 
la media nacional, podemos considerar que en los 
últimos años ha sido positiva, ya que desde el año 

Equipamiento con móvil en la vivienda en la que reside

 España 

pam

 algun

2006 el diferencial entre Andalucía y la media nacional 
ha sido el siguiente: 

a persona de 65 a 74 años. 

Andalucía Diferencia (España-Andalucía) 

Año 2006 67,3% 62,8% 4,5 

Año 2007 73,7% 4,9 68,8% 

Año 2008 77,5% 5,5 72,0% 

Año 2009 82,1% 4,4 77,7% 

Año 2010 85,0% 82,5% 2,5 

Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares

de Economía, Innovación y Ci

. Elaboración propia a partir de los datos de la Consejería 

encia. 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 33 



BOPA 825 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 19 de enero de 2012 

Pág. 34 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

 

Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. 

 

Por tanto, se ha producido una disminución de la 
br ha digital en la presencia del móvil en los hogares 
en los que residen alguna persona de 65 a 74 años en 
Andalucía de 2 puntos respecto de la media nacional. 
Es más que previsible que dentro de poco se llegue a 
una convergencia total entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma, que además se situará por encima del 90%. 

Cuando este indicador lo evaluamos en relación 
con los hogares en los que no residen personas ma-
yores de entre 65 y 74 años, nos encontramos, por un 

lado, que la presencia del móvil es mayor. Es decir, a 
menor presencia de personas mayores, el uso de esta 
tecnología es mayor, pues por más que se hayan 
incorporado estas personas por su facilidad y utilidad 
al manejo del móvil es claro, según estos datos, que 
en los hogares donde sólo residen estas personas, 
igual que ocurre con otros equipamientos TIC, se 
produce siempre una brecha digital. Esto es una reali-
dad tanto en Andalucía como en las otras comunida-
des autónomas y a nivel nacional: 

 

ec

% Hogares con mayores 2010 2009 2008 2007 2006

Andalucía 96,8% 96,3% 95,0% 95,0% 92,8%

Aragón 97,7% 95,3% 95,1% 95,0% 94,0%

Asturias 97,5% 96,7% 96,9% 95,3% 92,9%

Canarias 96,8% 97,4% 96,9% 95,1% 92,6%

Cantabria 98,2% 98,0% 97,4% 95,3% 94,2%

Castilla la Mancha 97,6% 95,3% 95,9% 94,0% 93,9%

Castilla y León 95,8% 95,2% 93,8% 94,1% 92,0%

Cataluña 97,0% 96,8% 97,5% 96,3% 94,6%

Extremadura 96,2% 96,4% 96,5% 93,7% 92,8%

cia 95,6% 95,2% 93,3% 93,3% 88,7%

Isl %

94,6% 92,2%

% 97,5% 97,5% 96,7%

Murcia 95,4% 95,5%

Navarra 94,9% 93,0%

País Vasco 97,4% 97,1% %

Valencia 98,8% 97,4% ,2% 96,6% 94,2%

Total N 97,5% 96,8% ,1% 95,6% 93,9%

Equipamiento con móvil en la viviendas en las que no residen personas de entre 65 y 74 años. Evolución por 
Comunidades Autónomas.

Fuente ción: Encuesta sobre Equipa y Uso de las TIC gares. Unidad Estadís nsejería de 

Econom ción y Ciencia.

Gali

as Baleares 96,4% 97,5 96,6% 95,3% 96,4%

La Rioja 97,6% 96,9% 97,4%

Madrid 99,1% 98,5

98,7% 96,9% 97,3%

98,3% 97,4% 96,8%

95,3 96,2% 95,8%

96

96acional

 de informa miento   en los Ho tica, Co

ía, Innova  
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93,0%
Año 2010. Equipamiento de móvil en Viviendas en las que

94,0%

95,0%

96,0%

97,0%

98,0%

99,0%

100,0%

no residen personas de 65 a 74 años, año 2010
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Extremadura
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La Rioja

Madrid

Murcia

Navarra
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Valencia

 

pamiento y Uso de las TIC en los Hogares. 

 y la media nacional respecto de este equipamien-
to. Ello por cuanto, en el año 2006, la diferencia en 
este nivel de equipamiento entre la media nacional y 
Andalucía era de 1,1 puntos; cuatro años después, 

se dirige a la universalidad de su uso, impulsado, en 
gran medida, por la convergencia de usos y utilidades 
que se está produciendo en esta tecnología y que 
hará que cada vez se utilice con más frecuencia para 
usos que trasciendan la mera comunicación oral pro-
pia de la telefonía hasta hace unos años. 

La diferencia, en el año 2010, de l

Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre

 
Es interesante comprobar que también en los 

hogares en los que no residen personas mayores se 
está cerrando la brecha digital existente entre Andalu-
cía

 Equi

está distancia se había reducido hasta 0,7 puntos. Es 
claro que la evolución en la presencia y uso del móvil 

os hogares en los 
que hay personas mayores con los que no las hay se 
ve claramente en la siguiente tabla comparativa: 

 

% Hogares con mayores % Hogares sin mayores Diferencia
Andalucía 82,5% 96,8% ‐14,3%

Aragón 86,0% 97,7% ‐11,7%

Asturias 87,3% 97,5% ‐10,2%

Canarias 84,5% 96,8% ‐12,3%

Cantabria 86,4% 98,2% ‐11,8%

Castilla la Mancha 76,5% 97,6% ‐21,1%

Castilla y León 79,9% 95,8% ‐15,9%

Cataluña 87,8% 97,0% ‐9,2%

Extremadura 78,3% 96,2% ‐17,9%

Galicia 82,2% 95,6% ‐13,5%

Islas Baleares 83,2% 96,4% ‐13,2%

La Rioja 82,4% 97,6% ‐15,2%

Madrid 88,4% 99,1% ‐10,7%

Murcia 83,8% 98,7% ‐14,9%

Navarra 87,0% 98,3% ‐11,3%

País Vasco 88,0% 97,4% ‐9,5%

Valencia 89,3% 98,8% ‐9,6%

Total Nacional 85,0% 97,5% ‐12,5%

Equipamiento con móvil en la vivienda. Evolución por Comunidades Autónomas, año 2010.

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. Unidad Estadística, 

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.  
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Nos parece muy importante destacar que el dife-
rencial entre los hogares que poseen este equipa-
miento frente a los que no cuentan con él es muy 
superior por razón de edad, dentro de cada comuni-
dad autónoma, que por razones territoriales. Es decir, 
la variable edad es mucho más importante que la 
variable territorio a la hora de producirse quiebras en 
el derecho de acceso a las TIC. Así, mientras que los 
desfases de equipamiento tanto en unos hogares 
como en otros, cuando utilizamos la variable territorio, 
se mueven como máximo en torno a 3,5 puntos en los 
hogares sin mayores, y de 12,8 puntos en los hogares 
con mayores, cuando la variable de diferencia es sólo 
hogar con o sin personas mayores dentro de cada 
comunidad autónoma, entonces todas las diferencias 
están por encima de 9 puntos, llegando incluso a 21, y 
la media se mueve en torno a 12 puntos. 

Por tanto, el tema territorial es importante y hay 
que tener muy presente que dentro de cada comuni-

utónoma se
o

en este caso, Andalucía aparece con el 82,5%. 
Ahora bien, en términos de brecha digital indicativa 

de desigualdad en la estructura social, en este caso 
por razón de la edad, como decíamos las diferencias 
más llamativas las encontramos dentro de las propias 
comunidades autónomas. En este sentido, son muy 
altas las existentes en Castilla La Mancha, con el 
21,1%, y Extremadura, con el 17,9%. En las que exis-
te una menor diferencia serían Cataluña, con el 9,2%, 
y País Vasco, con el 9,6%. Andalucía, con una dife-
rencia del 14,3%, se sitúa en una posición que se 
debiera corregir pues el desfase que tenemos dentro 

de la comunidad autónoma es importante y está 1,8 
puntos por encima de la media nacional. 

Por otro lado, nos encontramos con un sector TIC 
que ha avanzado extraordinariamente en estos años 
2006 a 2010, pues es oportuno recordar que en el 
2006, el total de hogares con personas mayores que 
contaba con este equipamiento y según la media 
nacional, era del 67,3%. Cuatro años después, llega-
ba al 85,0%; es decir, se ha producido en un sector de 
la población, tradicionalmente con dificultad para 
adentrarse en esa “nueva” tecnología, una corrección 
de 17,7 puntos en términos de inclusión digital. 

En el caso de Andalucía, hay que decir que esa co-
rrección ha sido incluso mayor, pues hemos pasado 
del 62,8% al 82,5%. Por tanto, en el mismo periodo, el 
19,7% de los hogares con presencia de personas 
mayores han incorporado esta tecnología. En resu-
men, si en el año 2006 la diferencia entre Andalucía y 
la media nacional era de 4,5 puntos (  a 62,8%), 

 puntos, por 

En cuanto al ordenador, como TIC presencial en 
los hogares, sabemos que es, hoy por hoy y sin per-
juicio de la evolución que están teniendo los móviles, 
el equipamiento TIC más importante de los hogares, 
ya sea en su versión de sobremesa o portátil.  

Por tanto, es un primer e imprescindible paso y, al 
mismo tiempo, la herramienta protagonista para el acce-
so a la sociedad de la información y del conocimiento. 

Pues bien, la información que podemos ofrecer sobre 
la penetración de los ordenadores en los hogares en los 
que reside alguna persona mayor, tanto en el ámbito 
nacional como en el autonómico, es el siguiente: 

 

dad a
p

 produce una brecha digital enorme cuatro años después, en 2010, era de 2,5
r razón de la edad.  
La lectura de estos datos nos lleva a considerar 

que la comunidad autónoma que cuenta con una 
mayor presencia de móviles en sus hogares, cuando 
no hay personas mayores, es Madrid con el 99,1%; la 
que menos, Galicia con el 95,6%, quedando Andalu-
cía con un 96,8%. En las comunidades autónomas en 
las que está presente este colectivo, la comunidad 
más desarrollada sería Valencia, con el 89,3%, y la 
menos desarrollada Castilla La Mancha, con el 76,5%; 

lo que en nuestra comunidad autónoma se ha reduci-
do la brecha en 2 puntos. 

En conclusión, en el año 2010 nos encontramos con 
una mayor convergencia a nivel nacional de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, pero con una importante 
brecha digital, por razón de la edad, que exige la aten-
ción y la actuación de los poderes públicos.

67,3%

  

5. 3. 2.  Ordenador en la vivienda. 
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% Hogares con mayores 2010 200
Andalucía 38,8% 32,

Aragón 35,5% 35,2%

Asturias 42,1% 37,6

Canarias 41,0% 34,5%

Cantabria 38,5% 36,1%

Castilla la Mancha 25,4% 22,9%

Castilla y León 34,8% 28,0%

Cataluña 40,9% 42,8%

Extremadura 22,3% 20,5%

Galicia 40,3% 36,1%

Islas Baleares 41,8% 21,9%

La Rioja 25,5% 27,7

Madrid 44,7% 43,8%

Murcia 31,7% 31,9%

Navarra 39,5%

Equipamiento con ordenador en la vivienda en la 
por Comunidades Autónomas.

9
6%

%

%

42,6%

%

6%

que re

n: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las

2008 2007 2006
27,9% 27,5% 22,7%

34,7% 28,9% 25,7%

34,8% 28,4% 27,2%

34,4% 42,8% 36,2%

36,8% 32,0% 30,6%

17,4% 19,5% 18,1%

26,8% 23,7% 20,0%

38,8% 33,1% 26,4%

17,0% 16,2% 18,2%

35,0% 32,2% 28,6%

19,6% 23,3% 20,0%

27,6% 22,5% 17,6%

43,5% 37,4% 33,2%

30,1% 31,0% 26,4%

34,7% 35,5% 27,4%

37,8% 28,9% 27,2%

25,6% 22,7% 25,6%

32,2% 29,4% 25,9%

 TIC en los Hogares. Unidad Estadística, Consejería de 

País Vasco 43,6% 39,2

Valencia 28,3% 29,

Total Nacional 37,8% 35,2%

Fuente de informació

side alguna persona de 65 y 74 años. Evolución 

Economía, Innovación y Ciencia.  
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Año 2010. Viviendas con ordenador en las que residen personas
de 65 a 74 años.
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Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. 

 

Actualmente, Andalucía, con un 38,8% de hogares 
con ordenador en los que está presente una persona 
mayor se sitúa un punto por encima de la media na-
cional (37,8%) y 16,8 puntos por encima de la comu-
nidad autónoma que ofrece el dato más bajo (Extre-
madura, 22,3%) y a 5,9 puntos de la que ofrece el 
más alto (Madrid, 44,7%).  

Este dato positivo, en términos de media nacional, 
no puede ni debe esconder la realidad de que nuestro 
país y nuestra comunidad autónoma se encuentran 
lejos del equipamiento con el que cuentan los países 
más desarrollados del mundo y del contexto europeo49. 

                                                           
49 En el último apartado de este Capítulo incluimos la in-

formación estadística de Eurostat, Oficina de Estadística de 
la Comisión Europea. 
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Realmente, no es un dato que produzca satisfacción 
saber que, en 2010, el 61,2% de los hogares de Anda-
lucía en los que reside al menos una persona mayor 
carecen de ordenador, que es la herramienta que nos 
permite acceder a la sociedad de la información y del 
conocimiento. Esta realidad debe hacer reflexionar 
seriamente a los poderes públicos y a la sociedad. 

Ahora bien, cuando contemplamos la evolución que 
ha tenido este equipamiento en los hogares andalu-
ces, en los que está presente este segmento de po-
blación, entonces hay que tener en cuenta que el dato 
que nos ofrece el cuadro que analizamos es muy 
favorable, en términos comparativos, con la realidad 
nacional, tanto desde la óptica de la situación actual 
como, sobre todo, desde la perspectiva que ha tenido 
la evolución de este equipamiento. 

Esto por cuanto en el año 2006, el 25,9% de los 
hogares españoles contaban con esta tecnología, 
mientras que en Andalucía la poseían el 22,7%, por 
tanto 3,2% menos que la media nacional. Esa diferen-
cia era aún mayor en el año 2008, ya que llega a ser 
un 4,3% (27,9% en Andalucía, frente a 32,2% en 
España), produciéndose un gran salto en el año 2010, 
ya que en el intervalo de estos dos ejercicios se ha 
llegado al porcentaje actual del 38,8% y, por tanto, 
como hemos dicho, nos hemos situado un punto por 
encima de la media nacional. 

Otro aspecto muy importante a destacar es que 
mientras la brecha digital, cuando hablamos de telefo-
nía móvil entre hogares en los que reside alguna 
persona mayor y aquellos en los que no está presente 
una persona de este colectivo, a datos de 2010 se 
movía entre el 82,5% de los hogares y el 96,8% (es 

decir, una diferencia de 14,3 puntos), cuando habla-
mos de tecnología incorporada a los ordenadores la 
situación cambia radicalmente. Así, cuando una per-
sona mayor reside en el hogar, hemos dicho que la 
presencia de ordenadores se sitúa en torno al 38,8% 
de los hogares, pero cuando éstos no están presen-
tes, el 74,6% de los hogares cuentan con ordenador. 
Hablamos ya de una diferencia de más de 35 puntos. 

Esto evidencia que la presencia de ordenadores 
está íntimamente relacionada con la edad de las per-
sonas que residen en el hogar. Además, hay que 
tener presente que en este trabajo hemos considera-
do siempre hogares en los que una de las personas 
es mayor, no hogares en los que sólo hay personas 
mayores, en los que el porcentaje de viviendas con 
ordenador sería, lógicamente, muy inferior.  

Aunque podríamos ofrecer la información sobre 
personas mayores que viven solas y su nivel de equi-
pamiento TIC, el problema es que no podemos valo-
rar, cuando los mayores viven en compañía de perso-
nas pertenecientes a otros grupos de edad, su 
relación con el ordenador de una manera fiable.  

Por otro lado, con independencia del dato consoli-
dado sobre la brecha digital por razón de la dotación 
de ordenador en la vivienda, según estén presentes o 
no personas pertenecientes al colectivo de mayores, 
es de interés resaltar que la evolución que ha seguido 
Andalucía en lo que concierne a este equipamiento, y 
aunque no hemos llegado a ese máximo nivel, siem-
pre deseable y obligatoriamente perseguible, de 
máxima inclusión digital, los datos que poseemos nos 
permite considerar que marchamos por el buen cami-
no, al menos en el contexto nacional. 

 

% Hogares con mayores 2010 2009 2008 2007 2006
Andalucía 74,6% 70,6% 68,0% 64,9% 60,6%

Aragón 79,5% 77,8% 73,5% 70,3% 68,7%

Asturias 76,9% 73,4% 72,5% 68,5% 65,4%

Canarias 73,8% 75,0% 73,6% 63,4% 63,1%

Cantabria 77,7% 76,5% 73,7% 67,7% 67,1%

Castilla la Mancha 77,5% 71,0% 68,2% 64,8% 62,9%

Castilla y León 75,1% 74,3% 69,8% 71,4% 64,8%

Cataluña 81,5% 81,6% 79,1% 73,9% 71,0%

Extremadura 71,8% 68,6% 63,8% 55,7% 54,3%

Galicia 70,6% 68,1% 61,7% 59,5% 59,0%

Islas Baleares 81,2% 77,2% 73,3% 68,6% 65,9%

La Rioja 73,7% 71,1% 72,7% 65,6% 64,8%

%

%

%

Equipamiento con ordenador en la vivienda en la que no reside persona de 65 y 74 años. Evolución por 
Comunidades Autónomas.

de las TIC en los Hogares. Unidad Estadística, Consejería de 

encia.

Madrid 82,7% 80,8

Murcia 76,1% 69,9

Navarra 79,6% 77,5

País Vasco 80,7% 76,7%

Valencia 76,2% 73,4%

Total Nacional 77,7% 75,3%

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso 

Economía, Innovación y Ci

78,8% 77,5% 75,5%

64,5% 64,3% 65,3%

74,1% 71,8% 67,2%

74,2% 74,7% 69,7%

70,3% 65,6% 60,8%

72,4% 69,0% 66,0%
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Uso de las TIC en los Hogares. Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equipamiento 

 
 
En el año 2006, los hogares andaluces poseían es-

te equipamiento en el 60,6% de las viviendas, mien-
tras que la media nacional se encontraba más de 5,4 
puntos por encima. Cuatro año

y 

s después, el 74,6% de 
los

no deben dejarnos satisfechos, sí apuntan, como 
vamos a tener ocasión de ver en otros aspectos rela-
cionados con las TIC, un punto de esperanza en que 
Andalucía, en pocos años, puede estar situada al 
menos en la media nacional en un equipamiento TIC 
tan importante como es el del ordenador. 

Para nosotros, la evolución, en términos comparati-
vos, es un referente trascendental para saber por dón-
de y hacia dónde vamos, y que escenifica el mayor o 
menor interés y esfuerzo de los poderes públicos y de 
la sociedad para incorporarse al nuevo escenario tec-
nológico sin el cual no crecerá la competitividad, la 
productividad y, consecuentemente, el empleo y el 
crecimiento económico. Sin inclusión digital no hay 
desarrollo económico. 

Al mismo tiempo, respecto de las personas mayo-
res ya comentamos en páginas precedentes las ven-
tajas y oportunidades que ofrecen las TIC en los en-

cia de las TIC, 
como ya hemos dicho en otras partes de este Informe 
Especial. 

5. 3. 3.  Internet. 

El medio que utilizamos para acceder, relacionar-
nos y participar de los contenidos de las TIC es Inter-
net. La cuestión crucial es, primero, saber cuántos 
hogares cuentan con acceso a esta tecnología y, 
segundo –lo veremos más tarde–, para qué la utiliza-
mos. El acceso a Internet, primero, y su uso, después, 
son dos indicadores básicos para conocer hasta qué 
punto la población se ha incorporado a la sociedad de 
la información y del conocimiento.  

Respecto de la primera, nos centraremos, una vez 
más, en la información sobre equipamiento de los 
hogares a las que venimos haciendo referencia. 

 

 hogares andaluces poseían ordenador frente a un 
77,7% del total nacional. Por tanto, la brecha digital en 
este ámbito había disminuido en 2,3 puntos. 

En definitiva, mientras que la media nacional ha 
aumentado en esos años 11,7 puntos, la de Andalucía 
lo ha hecho en 14,7. Insistimos, aunque estos datos 

 

tornos sociales y de interés directamente relacionados 
con su calidad de vida y bienestar y, desde luego, con 
el envejecimiento activo. Sin la presencia de ordena-
dores y/o interfaz que paulatinamente se incorporen 
como infraestructura del hogar que haga posible su 
incorporación a la sociedad de la información y del 
conocimiento, nuestras personas mayores verán muy 
limitadas sus posibilidades de envejecer en un esce-
nario de bienestar y calidad. Es muy difícil contemplar 
el envejecimiento activo sin la presen
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% Hogares con mayores 2010 2009 2008 2007 2006
Andalucía 30,3% 25,2% 18,7% 17,7% 12,5%

Aragón 26,3% 26,3% 24,1% 20,5% 15,3%

Asturias 32,5% 29,6% 25,9% 15,2% 16,0%

Canarias 36,8% 26,8% 28,3% 31,1% 25,0%

Cantabria 32,2% 29,8% 30,2% 23,0% 22,6%

Castilla la Mancha 20,0% 15,1% 13,5% 10,4% 11,4%

Castilla y León 24,7% 18,4% 17,3% 14,4% 11,3%

Cataluña 37,7% 34,4% 31,8% 25,8% 17,1%

Extremadura 17,3% 17,8% 15,1% 7,8% 10,1%

Galicia 30,3% 25,3% 24,8% 18,8% 15,1%

Islas Baleares 32,1% 18,1% 14,7% 19,3% 16,3%

La Rioja 25,8% 26,7% 20,1% 16,4% 9,4%

Madrid 36,2% 36,1% 33,6% 29,0% 20,6%

Murcia 23,9% 19,6% 21,5% 17,4% 14,9%

Navarra 31,8% 34,5% 28,6% 25,2% 17,9%

País Vasco 39,0% 31,0% 30,4% 19,3% 19,7%

Valencia 23,7% 23,1% 19,9% 19,3% 14,9%

Total Nacional 30,9% 27,3% 24,3% 20,5% 15,8%

Equipamiento con internet en la vivienda en la que reside alguna persona de 65 y 74 años. Evolución por 
Comunidades Autónomas.

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. Unidad Estadística, Consejería de 

conomía, Innovación y Ciencia.E  
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y Uso de las TIC en los Hogares. Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equipami

 

ento 

residía alguna persona mayor, sólo el 12,5% de las 
viviendas contaban con Internet. Cuando vemos el 
total nacional, resulta que el acceso a Internet se 
reducía al 15,8%. Por tanto, a modo de resumen, la 
situación en 2006 era la siguiente: 

 

En el punto de partida temporal que hemos selec-
cio ado, 2006, de los hogares andaluces en los que n

% Hogares Ordenador Internet 

Andalucía 22,7% 12,5% 

España 25,9% 15,8% 

Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en 
los Hogares. Unidad Estadística, Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia. 
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Estos datos nos dicen que, en torno a un 45% de 
los ordenadores existentes en los hogares andaluces, 
y 40% de los españoles, (obsérvese que, en ambos 
casos, hay una diferencia de aproximadamente 10 
puntos en cuanto al número de hogares que tienen 
ordenador e Internet), el ordenador, ya fuera instru-
mento de trabajo o de ocio, no poseía conexión con la 
sociedad de la información y del conocimiento. Ade-
más, esto significa, también, que hace tan sólo cinco 
años, más del 85% de los hogares en los que residía 
alguna persona mayor carecía de acceso a Internet. 
Por lo que, en el mejor de los casos, si los mayores 
supieran utilizar el ordenador no podían beneficiarse 
de ninguna de las posibilidades que ofrece la red.  

En la información sobre 2010, la dotación de Inter-
net ha crecido lógicamente, dado el punto de partida 
tan extraordinariamente bajo y las ventajas que ofrece 
su uso. Su crecimiento ha ido a un ritmo muy superior 
al de las otras tecnologías comentadas. 

De acuerdo con ello, hemos pasado del 12,5% en 
2006, ya citado, al 30,3% en 2010, acercándonos a la 

media nacional que, prácticamente, se ha doblado 
(por tanto, ha tenido un aumento inferior al de Andalu-
cía). En definitiva, mientras que en Andalucía ha cre-
cido un 17,8% el acceso a Internet en los hogares, en 
España lo ha hecho en un 15,1%. Es decir, se ha 
avanzado en 4 años 2,6 puntos hacia la convergencia 
con la media nacional.  

La comunidad autónoma que cuenta con un mayor 
número de hogares con acceso a Internet es el País 
Vasco, con un 39,0% y la que menos Extremadura 
con un 17,3%. 

Una vez más, cuando estos datos los comparamos 
con hogares en los que no reside una persona mayor, 
las cifras de inclusión digital evidencian la brecha 
existente cuando en el hogar hay personas mayores. 
Por tanto, el diferencial ha disminuido en relación con 
la media nacional, pero la brecha intergeneracional 
continúa existiendo y, aunque ésta sea menor, sigue 
poseyendo una entidad importante. 

 
 

2010 2009 2008 2007 2006
Andalucía 61,5% 54,8% 50,5% 44,7% 37,1%

Aragón 70,2% 62,0% 60,5% 56,9% 49,6%

Asturias 69,9% 63,0% 61,6% 50,7% 48,4%

Canarias 64,1% 61,7% 58,8% 48,7% 45,7%

Cantabria 67,5% 66,1% 59,6% 53,2% 49,0%

Castilla la Mancha 63,0% 54,2% 48,9% 40,6% 37,0%

Castilla y León 60,5% 55,5% 50,6% 49,1% 42,8%

Cataluña 76,3% 70,9% 67,3% 58,0% 54,4%

Extremadura 55,7% 48,2% 50,9% 36,1% 27,8%

Galicia 56,8% 49,7% 46,3% 37,8% 35,7%

Islas Baleares 73,6% 68,6% 62,7% 55,0% 48,9%

La Rioja 62,5% 57,4% 58,7% 50,7% 46,6%

Madrid 75,1% 72,0% 69,4% 62,6% 57,1%

Murcia 60,5% 53,0% 47,9% 41,5% 39,3%

Navarra 68,9% 63,2% 62,5% 56,4% 49,4%

País Vasco 72,5% 68,1% 64,2% 59,7% 52,9%

Valencia 63,1% 57,3% 56,4% 48,3% 38,2%

Total Nacional 67,3% 61,7% 58,5% 51,3% 45,6%

Equipamiento con internet en la vivienda en la que no reside alguna persona de 65 y 74 años. Evolución por 
Comunidades Autónomas.

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. Unidad Estadística, Consejería de 

Economía, Innovación y Ciencia.  
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Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. 

Así, es verdad que la brecha existente entre la do-
tación de Internet en hogares en los que no estaba 
presente una persona mayor en 2006 ha disminuido 
respecto de 2010, ya que, entonces, la diferencia era 
de 8,5 puntos (37,1%, en Andalucía, y 45,6%, en 
España). En 2010, hablamos de un 61,5% en Andalu-
cía, frente a un 67,3% en España. Por tanto, actual-
mente la diferencia es de 5,8 puntos, por lo que el 
diferencial ha disminuido en 2,7 puntos hacia la con-
vergencia con la media nacional, aunque lo cierto es 
que continuamos estando por debajo de la media 
nacional en una cuestión absolutamente vital para 
nuestra sociedad. 

Es evidente que el acceso a Internet, sobre todo en 
su versión banda ancha, a partir de 2012 va a estar 
garantizado como servicio universal50, lo que permite 
que sea funcional, teniendo en su disposición una 
incidencia singular la renta personal y familiar, pues el 
derecho de acceso supone un coste mensual impor-
tante, frente al ordenador que, aunque pueda autofi-
nanciarse su compra o recibirse como dotación, su 
uso no genera un gasto ostensible. 

Por ello, hay que estar muy atento a este dato. Co-
n profundidad su causa. Insistimos en que 

                                                          

 

nocer e

 
50 En este sentido, véase el Real Decreto 726/2011, de 20 

de Mayo (BOE núm. 123, de 24 de Mayo de 2011), que ha 
modificado algunos artículos del Reglamento sobre las Con-
diciones para la Prestación de Servicios de Comunicaciones 
Electrónicas, el Servicio Universal y la Protección de los 
Usuarios (aprobado por Real Decreto 424/2005, de 15 de 
Abril). En concreto, es de especial interés la modificación del 
artículo 28 del citado Reglamento, que por su interés lo 
incluimos en el Anexo normativo de este Informe Especial. 

creemos que tiene bastante que ver con el nivel de 
ingresos del potencial usuario, aunque después va-
mos a poner de manifiesto que, a tenor de las res-
puestas de las entrevistas, esto no es del todo cierto. 
Valorar la adopción de medidas singulares, a través 
de convenios con las compañías suministradoras para 
facilitar el acceso a la banda ancha, a través de las 
distintas tecnologías, a un precio asumible por los 
sectores sociales más débiles económicamente, es 
una cuestión que los poderes públicos no pueden 
descuidar51. 

A modo de resumen, nos encontramos con los si-
guientes datos en 2010: 

                                                           
51 Las Defensorías de las distintas Comunidades Autó-

nomas vienen reclamando, desde hace tiempo, el acceso 
universal a la banda ancha a un precio asequible como 
“requisito imprescindible para atender las necesidades fun-
cionales de los usuarios de las TIC”. Esta cuestión fue am-
pliamente tratada en las XXIV Jornadas de Coordinación de 
Defensores del Pueblo, celebradas en Sevilla los días 19 a 
21 de Octubre de 2009, figurando en el núm. 3 de las Con-
clusiones de las Jornadas. En la página web www.defensor-
and.es, dentro del apartado de Informes, Publicaciones y 
Actuaciones, Jornadas de Coordinación, se tiene acceso al 
texto de las Conclusiones de las Jornadas.  

Asimismo, debe tenerse en cuenta el artículo 111 de la 
Ley 2/2011, de 4 de Marzo, de Economía Sostenible, que 
incluye, como parte integrante del servicio universal, las 
comunicaciones de datos en banda ancha a una velocidad 
en sentido descendente de 1 Mbit por segundo. Según el 
texto del citado artículo, la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos garantizará el carácter asequible 
de los precios de los servicios incluidos dentro del servicio 
universal y, en particular, podrá fijar un precio máximo para 
las conexiones que permitan comunicaciones en banda 
ancha incluidas dentro del servicio universal. 
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% Hogares con 
Internet 

Viviendas en las 
que residen per-
sonas mayores 

Viviendas en las 
que no residen 

personas mayores

Andalucía 30,3% 61,5% 

País Vasco (*) 39,0% 72,5% 

Extremadura (**) 17,3% 55,7% 

España 30,9% 67,3% 

Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en 
los Hogares. Unidad Estadística, Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia. 
(*) Comunidad Autónoma en la que el dato de viviendas con 
personas mayores es más alto. 

(**) Comunidad Autónoma en la que el dato de viviendas con 
personas mayores es más bajo. 

Antes de pasar a comentar otros indicadores, en lo 
que se refiere al equipamiento de móvil, ordenador e 
Internet en las viviendas en las que reside algún mayor, 
podemos hacer la siguiente valoración-resumen, te-
niendo en cuenta el contexto nacional. 

En Andalucía se han producido importantes avan-
ces en los tres medios tecnológicos, habida cuenta de 
que el diferencial de partida con la media nacional de 
006 h

ución ha sido muy pequeña y la brecha se 
ma

 que en este ámbito se ha producido 
un

do clara. Esto por 
cu

la conexión a Internet casi al mismo nivel, por lo que 
teniendo en cuenta el nivel medio de ingresos de la 

bien cuando la analizamos pormenorizadamente, y 
partiendo de que la brecha digital se ha ido cerrando, 
hay que decir que, respecto del móvil, la diferencia 
con el total nacional es sólo de 0,7%. Es más, pensa-
mos que esta diferencia va a tender a desaparecer ya 
que caminamos hacia un uso universal del móvil. 

En lo que concierne al equipamiento de ordenador, 
estamos 3,14 puntos por debajo del total nacional, dato 
éste que creemos que debe preocuparnos, aunque en 
2006 la diferencia fuera de 6,6 puntos, y, finalmente, 
una vez más, se pone de manifiesto el gran problema 
que representa la brecha digital en la dotación de Inter-
net en la vivienda, ya que hablamos de 61,5% en Anda-
lucía, frente a un 67,3% en España, y no digamos si la 
comparamos con la comunidad autónoma más poblada 
de España, después de Andalucía, Cataluña, en la que 
la dotación de Internet llega al 76,3% de los hogares y, 
por tanto, casi 15 puntos por encima de Andalucía. La 
diferencia, en este caso y teniendo en cuenta las con-
secuencias que ello tiene para nuestra sociedad, po-
demos afirmar que es abismal. Más allá de la diferencia 

studiar las medidas que se 
ara conseguir ese nivel de 

inclusión digital. Finalmente, cuantificar los medios 

r de residencia, etc. 

ital e imprescindible para la 
incorporación de la población a la sociedad de la 
info

s ofrece la va-
ria

2
dismin

a disminuido. Así, en lo que hace al móvil, esa 
con Cataluña, se deberían e
han puesto en marcha allí p

ntiene. En cambio, respecto del ordenador, nuestra 
comunidad autónoma consigue situarse, incluso, por 
encima de la media nacional y en el acceso a Internet 
queda sólo a 0,6 puntos, frente a los 3,3 puntos de 
diferencia con la media nacional en 2006. Es decir, 
por un lado es lógico que la brecha en parte se haya 
corregido teniendo en cuenta el punto de partida, pero 
creemos que los avances producidos, con indepen-
dencia de esa posición en origen, han sido realmente 
importantes. Esto es difícil de entender si considera-
mos que es la propia sociedad andaluza la que ha 
reaccionado «per se» para cerrar esta brecha digital. 

Por ello, creemos
 claro impulso institucional público para implantar las 

TIC a la sociedad andaluza. Diversos programas puestos 
en marcha avalarían esta afirmación, por más que po-
damos entender que es muy difícil, si no imposible, de-
terminar cuantitativamente hasta qué punto la puesta en 
marcha de políticas públicas destinadas a facilitar el uso 
de las TIC han tenido un resultado positivo. Para esta 
Institución, a partir de la información a la que hemos 
tenido acceso, esa incidencia ha si

anto la presencia del ordenador en los hogares anda-
luces está ligeramente por encima de la media nacional y 

financieros y en especie en relación con la población 
que han sido destinados para esta finalidad.  

Ello sin perjuicio, lógicamente, del esfuerzo que la 
sociedad catalana haya realizado por sí misma, desde 
su convicción sobre la necesidad de incorporar las 
TIC a sus quehaceres diarios. Esfuerzo que, sin lugar 
a dudas, es distinto en el resto de las comunidades 
autónomas en función de variables que sabemos 
tienen incidencia directa en el uso de las TIC, como 
son la edad, género, nivel de ingresos, grado de ins-
trucción, luga

población andaluza y la incidencia que ello tiene en la 
incorporación de este equipamiento a los hogares, cree-
mos que estos datos son posibles por las ayudas públi-
cas facilitadas. En principio, no vemos otra explicación. 

Si tenemos en consideración estos datos, pero re-
feridos a viviendas en las que no residen personas de 
entre 65 y 74 años, la conclusión general es similar, si 

En realidad, cualquiera que sea el medio de acce-
so, es éste un aspecto v

rmación y del conocimiento. Sólo cuatro comuni-
dades autónomas están por debajo de Andalucía: 
Castilla y León (60,5%), Extremadura (55,7%), Galicia 
(56,8%) y Murcia (60,5%). 

5. 4.  EQUIPAMIENTO DE LOS HOGARES EN LOS QUE RESIDE 

ALGUNA PERSONA MAYOR DE ENTRE 65 A 74 AÑOS SEGÚN EL 

TAMAÑO DEL MUNICIPIO. 

Una lectura rápida a los datos que no
ble tamaño del municipio nos lleva, inmediatamen-

te, a una conclusión: el tamaño del municipio en el 
que reside la población incide directamente en la 
dotación de los equipamientos TIC de los hogares. 

En esto, sin lugar a dudas, puede o deben incidir 
factores tales como la renta media, que suele ser ma-
yor en los municipios con mayor población, con todas 
las excepciones que se producen, el nivel de instruc-
ción media de la población, suele haber mayor presen-
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otro de municipio, van a seguir utilizando las TIC con 
las que se han familiarizado o han utilizado como ins-
trumento durante su vida laboral.  

5. 4. 1.  Móvil. 

cia  co os  
los g icip ent -
sencia ciona o  

as de otros gru , en cu a-
 hay un equipamien n 
unicipios. én es prob e 

 ello la mayor o resencia e e-

dustria, el turismo, etc., en el que 

na herramienta cotidiana. 

 residen en un tipo y 
 

 de población
randes mun

, propor

n estudios medi
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lmente, de pers

 o superiores en
e, la mayor pre

nas mayores no
acompañad pos de edad yos hog
res sabemos que menor to TIC e
los pequeños m  Tambi able qu
incida en menor p n los m En primer lugar y en lo que concierne al móvil, una 

vez más las diferencias, aunque no son baladíes entre 
los municipios de menor y los de mayor población, 
son en general de menor entidad en esta tecnología 
respecto de otras. Ello es debido a esa tendencia a la 
universalización del uso del móvil, de la que ya hemos 
hablado, y que deriva de su utilidad, funcionalidad de 
manejo para usos básicos, precio, modalidad, etc. 

dianos y grandes municipios de sectores que deman-
dan, «per se», el uso de estas tecnologías, como el 
sector servicios, la in
trabajan un gran número de profesionales que hacen 
de las nuevas tecnologías u
Cuando estos profesionales llegan a formar parte del 
colectivo de personas mayores y

% Hogares con 

mayores
Año 2010 Año 2009

Menores de 

10.000  72,8%

Año 2008 Año 2007 Año 2006

61,5% 57,8% 52,2%

71,9% 65,0% 60,0%

habitantes
Entre 10.000 y 

99.999 

habitantes

81,4% 78,3%

Más de 

100.000 

habitantes y 

Capitales de 

67,6%

provincia

89,9% 83,8%

Total 

autonómico
82,5% 77,7%

Fuente de información: Encuesta sobre Equipam

Estadística, Consejería de Economía, Innovación 

78,8% 79,3% 72,8%

72,0% 68,8% 62,8%

y Uso de las TIC en los Hogares. Unidad 

cia.

iento 

y Cien  
 
No obstante, aún en este equipamiento nos encon-

tramos con que entre municipios menores de 10.000 
habitantes y los mayores de 100.000 existe una dife-
rencia importante, que llega hasta 17,1 puntos. Muy 

usos más prácticos e intuitivos como la teleasistencia, 
telemedicina, telebanco, etc., que puedan ser utilizados, 
sin grandes conocimientos o habilidades, por parte del 
us

n presentes los mayores y 
aunque las relaciones sean “más cercanas” en los 

a que sea su tamaño, en los 
que no residen personas mayores, están dotados de 
eq

on 
97

uario. Este dato debe estar presente a la hora de fomen-
tar el conocimiento y uso del móvil entre las personas 
mayores o que se acercan a la edad de referencia de este 
colectivo pues aquí, y sólo respecto a él, es donde se ha 
producido especialmente la brecha digital en su uso. 

Esto por cuanto sabemos que cuando hablamos de 
hogares, en los que no está

probablemente tenga mucho que ver en ello, además 
de los factores mencionados, el hecho de una menor 
necesidad de comunicación de las personas mayores 
(en otros grupos de edad el equipamiento móvil es 
similar) por este medio, sobre todo en los pequeños 
municipios. El móvil, junto a un uso profesional, de 
amistad, etc., posee un uso doméstico-familiar que es 
más que probable que sea más innecesario, insisti-
mos, pero sólo para las personas mayores, en la 
medida en que disminuye el tamaño del municipio. 

En todo caso, pensamos que el móvil, sobre todo a 
partir de los smartphones52, cada vez va a tener una 
mayor conectividad con otros medios por lo que, en un 
futuro, que ya es en gran medida presente, cada vez 
ofrecerá más servicios tecnológicos a través de Internet y 
distintas líneas de modelos que serán demandadas para 

                                                           

pequeños municipios, la universalidad de su acceso y 
uso está asegurada. Es decir, los hogares de todos 
los municipios, cualquier

uipamiento de móvil en tramos muy similares. Así, 
en los municipios de menos de 10.000 habitantes, los 
hogares que lo poseen son el 96,1%; los de entre 
10.000 y 99.999 habitantes alcanzan el máximo, in-
cluso por encima de la media andaluza (96,8%), c

,1% y en los municipios con más de 100.000 habi-
tantes y capitales de provincia, se sitúa en una cifra 
similar a esta última, 96,9%. Estamos siempre 
hablando del año 2010. 

52 Smartphone: término comercial con que se denomina a 
los teléfonos móviles que permiten, principalmente, la insta-
lación de programas y la conectividad con otros interfaz o 
Internet. 
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Año 2010 Año 2009 Año 2008 Año 2007 Año 2006

Menores de 

10.000 

habitantes

96,1% 95,3%

Entre 10.000 y 

99.999 

habitantes

97,1% 95,8%

Más de 

100.000 

habitantes y 

Capitales de 

93,6% 93,4% 89,4%

95,4% 95,2% 93,4%

provincia

96,9% 97,5%

Total 

95,4% 95,7% 93,9%

autonómico
96,8% 96,3% 95,0% 95,0% 92,8%

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. Unidad 

Estadística, Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.  
 

En definitiva, dentro de Andalucía y por razón del 
territorio, no se observa brecha digital en el equipa-
miento de móvil en los hogares, salvo cuando habla-
mos de personas mayores.  

 
 

5. 4. 2.  Ordenador. 

Respecto del uso del ordenador, es clara la dife-
rencia en función de los tres tramos de población que 
hemos seleccionado, tanto cuando hay personas 
mayores residiendo en la vivienda, como cuando no 
están presente éstas, si bien esa diferencia es mucho 
mayor cuando hablamos de viviendas en las que 
residen personas pertenecientes a este colectivo. 

Municipios menores de 

10.000 hab.

Municipios entre 

10.000 y 99.999 hab.

Municipios de más de 

100.000 hab. y capitales 

de provincia

Media 

Autonómica

Hogares en los que residen 

personas de 65 a 74 años

Hogares en los que no residen 

personas de 65 a 74 años
67,5%

Diferencia ‐44,
Hogares en los que residen 

personas de 65 a 74 años

Hogares en los que no residen 

personas de 65 a 74 años

Diferencia ‐42,
Hogares en los que residen 

personas de 65 a 74 años
20,6%

Hogares en los que no residen 

personas de 65 a 74 años

Diferencia ‐38,
Hogares en los que residen 

2010

2009

2008

23,0%

5%

20,5%

62,9%

4%

58,7%

1%

55,4%

7%

14,7%

Hogares en los que no residen 
48,0%

‐33,3%

2006

% HOGARES

Equipamiento de ordenador en los hogares andaluces. Evolución por tamaño de la población de residencia.

 los Hog nsejería de Economía, Innovación y 

34,5% 54,0% 38,8%

74,4% 79,3% 74,6%

‐39,9% ‐25,3% ‐35,8%

30,1% 43,0% 32,6%

70,3% 75,5% 70,6%

personas de 65 a 74 años
19,7%

Hogares en los que no residen 

personas de 65 a 74 años

Diferencia ‐35,
Hogares en los que residen 

personas de 65 a 74 años

2007

‐40,2% ‐32,5% ‐38,0%

27,3% 33,3% 27,9%

66,7% 74,7% 68,0%

‐39,4% ‐41,4% ‐40,1%

25,0% 34,8% 27,5%

63,0% 72,4% 64,9%

‐38,0% ‐37,6% ‐37,4%

18,6% 32,4% 22,7%

57,7% 70,5% 60,6%

‐39,1% ‐38,1% ‐37,9%

ares, Unidad de Estadística de la Co

personas de 65 a 74 años

Diferencia

Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en

Ciencia.  
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Así, mientras que las diferencias entre los munici-
pios de 10.000 habitantes y los de mayor tamaño 
(100.000 hab. y capitales de provincia) llega a ser de 
31%, cuando no hay personas mayores ésta disminu-
ye a 11,9 puntos utilizando la misma referencia. Es 
decir, el tamaño del municipio como variable incide, y 
bastante, en el grado de penetración de las TIC en los 
hogares, en una relación clara, ya expresada, de a 
mayor población, mayor equipamiento TIC. Ahora 
bien, esa brecha digital es mucho mayor cuando com-
paramos la situación de los hogares en los que resi-
den alguna persona mayor. Para nosotros, una vez 
más, el significado es claro. 

De un lado, en el territorio se producen desigualda-
des según el tamaño del municipio, a las que hay que 
estar muy atentos pues afectan globalmente a toda la 
población, cualquiera que sea su edad. Las ventajas 
ue aportan las TIC son, entre otras, la oportunidad 
u

 
es públicos para corregir 

de gualdades territoriales, que existen en las distintas 
tipologías del municipio según población y otras varia-
bles que hemos estudiado aquí (localización, actividad 
productiva, pirámide de población, etc.), para garanti-
zar a toda la ciudadanía el acceso a las TIC. 

De otro, una vez más, se evidencia que la edad, y 
sobre todo pertenecer al colectivo de personas mayo-
res, es una variable que incide muy directamente en la 
penetración del equipamiento TIC en estos hogares.  

Por último, cabe, inevitablemente, hacernos dos 
preguntas que para nosotros son fundamentales en 
este Informe Especial. La primera es si, dentro de las 
diferencias ostensibles que se producen en el equi-
pamiento según el tamaño del municipio, estamos en 

un proceso de convergencia o la brecha es cada vez 
mayor. La segunda es si, dentro de cada tipología de 
municipio, con el paso de los años, se está produ-
ciendo un acercamiento en el equipamiento TIC o, por 
el contrario, las diferencias son cada vez, también en 
este caso, mayores. 

En el caso de Andalucía, lo analizaremos caso por 
caso. Así, en primer lugar, en los municipios de hasta 
10.000 habitantes la incorporación de ordenador a las 
viviendas donde residen personas mayores, pese a 
haber aumentado en 8,3 puntos, la brecha digital con 
el resto de los hogares, lejos de disminuir, ha aumen-
tado al pasar de una diferencia, en 2006, de 33,8 
puntos a 44,5. Igual ocurre en el siguiente tramo, el de 
los municipios de entre 10.000 y 99.999 habitantes, 
donde si bien, con menor intensidad, la brecha digital 
ha aumentado por razón de la edad y tamaño del 
municipio, pasando de una diferencia de 3 ,1 a 39,9 

, y éste es el dato más positivo, 
 más de 100.000 habitantes, la 

bre

s, si 
bien ese avance global se ha convertido en un, a nues-
tro juicio, tímido 2,1%. Es decir, en el 2006 la diferencia 
de equipamiento, según presencia o no de personas 
mayores, era de 60,6% a 22,7%, con una diferencia de 
37,9 puntos, mientras que en 2010 esa diferencia inter-
generacional había disminuido, pues había pasado a 
ser de 74,6% a 38,8%, por tanto 35,8 puntos. 

5. 4. 3.  Internet. 

q
q e ofrecen, en el seno de la sociedad de la informa-
ción y del conocimiento y justamente cualquiera que 
sea el lugar en el que se reside, de integrarse plena-
mente en aquélla, por lo que esta ventaja debe ser
aprovechada por los poder

si

9
puntos. Sin embargo
en los municipios de

cha digital ha disminuido de manera realmente 
importante, pues ha pasado de 38,1 puntos de dife-
rencia a 25,3; es decir, ha disminuido 12,8 como saldo 
positivo de convergencia. 

En definitiva, hemos avanzado a nivel global dentro 
de la comunidad autónoma, en crecimiento cuantitativo 
de presencia de ordenador en todos los grupos de 
edad, como de convergencia entre estos último

Municipios menores de 

10.000 hab.

Municipios entre 

10.000 y 99.999 hab.

Municipios de más de 

100.000 hab. y capitales 

de provincia

Media 

Autonómica

Residen 17,6% 24,2% 45,3% 30,3%
No residen 46,8% 59,9% 72,7% 61,5%
Diferencia ‐29,2% ‐35,7% ‐27,4% ‐31,2%
Residen 13,0% 22,8% 35,6% 25,2%
No residen 39,8% 52,9% 66,1% 54,8%
Diferencia ‐26,8% ‐30,1% ‐30,5% ‐29,6%
Residen 12,2% 17,6% 24,0% 18,7%
No residen 34,6% 47,9% 65,2% 50,5%
Diferencia ‐22,4% ‐30,3% ‐41,2% ‐31,8%
Residen 9,8% 16,1% 24,1% 17,7%
No residen 30,6% 40,6% 57,3% 44,7%
Diferencia ‐20,8% ‐24,5% ‐33,2% ‐27,0%
Residen 6,4% 11,8% 17,2% 12,5%
No residen 24,5% 31,7% 50,0% 37,1%
Diferencia ‐18,1% ‐19,9% ‐32,8% ‐24,6%

2008

2007

2006

Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares, Unidad de Estadística de la Consejería de Economía, Innovación y 

Ciencia.

Viviendas con Internet en los hogares andaluces. Evolución por tamaño de la población de residencia.

% HOGARES SEGÚN RESIDAN O NO PERSONAS 

DE 65 A 74 AÑOS

2010

2009
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En lo que se refiere a Internet tanto cuando residen 
personas mayores como cuando no están presentes 
éstas, hay una diferencia enorme entre los pequeños 
municipios y los grandes, que tampoco disminuye de 
forma tan ostensible como pudiera erróneamente 
suponerse en los municipios de entre 10.000 y 99.999 
habitantes. 

Decimos esto porque resulta que, en el caso de las 
personas mayores, la diferencia entre los municipios 
de menor entidad poblacional llega a 27,7 puntos, 
pero es que en los intermedios hablamos de una 
diferencia de 21,1%. 

Si en estos hogares no hay personas mayores, se 
ma

enimien-
to,

nicipio o, por el contrario, las diferencias son cada vez 
mayores. 

Vemos, de un lado, que el hogar de las personas 
mayores se ha ido incorporando en estos cuatro años 
al acceso a Internet en una proporción importante, 
pues en todos los municipios, cualquiera que sea su 

lve a ser negativa: en los 
mu

de convergencia aceptable. 
Es

n digital, 
con objeto de garantizar el principio de igualdad en el 

cualquiera que sea el lugar de resi-
dencia de la persona mayor. 

 

5. 5.  EQUIPAMIENTO DE LOS HOGARES EN LOS QUE RESIDE 

ALGUNA PERSONA MAYOR DE ENTRE 65 A 74 AÑOS SEGÚN EL 

NIVEL DE INGRESOS DEL HOGAR. 

ntiene una gran diferencia respecto de los peque-
ños municipios de 25,9 puntos y, en relación con el 
escalón siguiente, de 12,8 que es una diferencia con-
siderable teniendo en cuenta que, dentro de este 
tramo, están muchas de las ciudades intermedias de 
Andalucía (en torno a los 50.000 habitantes). 

En conclusión, la edad y el tamaño de municipios 
inciden directamente en la existencia de la brecha 
digital en el equipamiento TIC en lo que se refiere 
también al acceso a Internet. 

Por el contrario, la dotación de móvil tiene una inci-
dencia menor en la edad y en función del tamaño del 
municipio (salvo cuando se trata de municipios muy 
pequeños). En ello puede incidir el bajo coste de estos 
aparatos, tanto de adquisición como de mant

 sobre todo si se utilizan poco en la modalidad de 
prepago, en relación con el uso y prestaciones que 
ofrece en personas que pueden tener dificultad al usar 
otras TIC. 

Al igual que hacíamos al hablar de la presencia de 
ordenadores, cabe preguntarse si en la evolución de 
datos que nos ofrece este cuadro, y en lo que se 
refiere a Internet, estamos en un proceso de conver-
gencia entre los grupos de edad y el tamaño del mu-

población, han aumentando más del 100%, tal y como 
se puede comprobar en la figura anterior. 

Ahora bien, ¿ha disminuido la brecha digital en to-
dos los municipios, cualquiera que sea su tamaño, en 
el acceso a Internet? La respuesta, al igual que hici-
mos con el ordenador, vue

nicipios de menos de 10.000 habitantes, cuatro 
años después, el desfase existente entre hogares con 
mayores y sin éstos ha pasado de un 18,1% a un 
29,2%; en los municipios entre 10.000 y 99.999 habi-
tantes, esa brecha ha crecido al pasar de un 19,9% al 
35,7%. En cambio, sí se ha reducido en los municipios 
mayores de 100.000 habitantes y capitales de provin-
cia, en 5 puntos al pasar de 32,8% al 27,4%. 

Todo ello con la consecuencia de que, a nivel au-
tonómico, la brecha digital entre el colectivo de perso-
nas mayores y el resto ha aumentado ostensiblemen-
te al pasar de 24,6 puntos a 30,3. En conclusión, 
nuestra población va incorporando, cada vez, Internet 
a sus hogares; sin embargo, ese proceso es mucho 
menor, proporcionalmente, en las personas mayores, 
por lo que no se está consiguiendo, pese a las bajas 
tasas de las que se partía en la prestación de Internet 
en los hogares, un nivel 

to sí está teniendo lugar en cierta medida, pero a 
un ritmo demasiado lento, en los grandes municipios, 
lo que evidencia que las personas mayores “urbani-
tas” son más proclives a la incorporación a las TIC, 
pero sin un acompañamiento o tutela por parte de los 
poderes públicos, familiares, etc., nuestros mayores, 
en un porcentaje elevado, van a estar en los próximos 
años en una situación de exclusión digital. 

Los poderes públicos deben prestar una singular 
atención hacia quienes residen en pequeños y media-
nos municipios, que son focos de exclusió

acceso a las TIC 
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74,3%
93,8%

3,2%

%

82,3%

51,6%

40,9%

22,7%

5
14,0%

46,1

 Con Móvil en la vivenda Con Ordenador en la vivienda Con Internet en la vivienda
 

to y Uso de las TIC en los Hogares. Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equipamien

IC de los hogares. Sin-
gul

el móvil, pese al abaratamiento que ha 
ten

a la atención que las personas mayores 
co

que concierne al móvil. 

 

 

 

 

                                                          

 
Parece claro que el nivel de ingresos es un factor 

decisivo en el equipamiento T
armente ello se pone de manifiesto en la medida 

en que ese equipamiento supone un desembolso 
mayor53.  

Así, la brecha digital por razón de ingresos en este 
indicativo marcada por la frontera entre los 1.100 
euros se escenifica, dentro del grupo de las personas 
mayores, cuando la comparamos con el escalón si-
guiente de ingresos superiores a 1.100 euros en 19,5 
puntos en 

ido en términos relativos esta tecnología con el 
paso del tiempo, aumenta hasta el 30,5% cuando 
hablamos del ordenador en la vivienda, así como 
cuando lo que evaluamos es el acceso a Internet, ya 
que pasamos de un 14,0% al 46,1% (32,1 puntos). 

Tal vez de la comparativa de datos con el total na-
cional llam

n ingresos inferiores a 1.100 euros poseen un equi-
pamiento TIC superior al de la media nacional en el 
equipamiento de ordenador (3,8%), Internet (1,1%) y, 
por el contrario, hay una diferencia de 2,9 puntos en lo 

 
53 Esto pese a que después vamos a ver unos datos en 

función de los cuales, básicamente, el factor económico no 
es el que tiene más incidencia en el hecho de que los hoga-
res posean, o no, acceso a Internet, según las entrevistas. 
Es decir, la estadística de los hechos y de las respuestas de 
los entrevistados no concuerdan. 

 Móvil Ordenador Internet 

Andalucía 74,3% 22,7% 14,0% 

España 77,2 18,9% 12,9% 

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso 
de las TIC en los Hogares. Unidad Estadística, Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia. 

 
En la tecnología TIC más cara y relacionada con el 

acceso habitual a la sociedad de la información y del 
conocimiento, el que los hogares andaluces por deba-
jo 

ima de la media nacional 
en ares con menores ingresos, y no tenemos 
ninguna referencia que nos haga pensar que en este 

 ello es así, y parece se 
trata de una valoración justificada, consideramos 
positivo este dato y estimamos necesario que se con-
tinúe en esta línea. 

Una vez más se evidencia que la presencia de per-
sonas mayores en los hogares supone un menor 
equipamiento TIC, pues con unos ingresos declarados 
por tramos similares a los del anterior cuadro, hay 
diferencias realmente importantes en el equipamiento 
TIC de los hogares, sobre todo en lo que afecta al
ordenador e Internet, ello tanto a nivel nacional como
andaluz. Centrándonos en nuestra comunidad autó-
noma y en función de que exista o no una persona 
mayor residente en el domicilio, nos encontramos con 
las siguientes diferencias: 

de los 1.100 euros cuenten con mayor equipamien-
to, es muy probable que sea consecuencia de un 
mayor esfuerzo financiero por parte del poder público 
para incidir en el cierre de la brecha digital por razo-
nes económicas. Parece claro que si en este equipa-
miento nos ponemos por enc

 los hog

segmento económico existe un mayor interés por las 
TIC, el motivo, creemos, se debe atribuir a una política 
pública de tutela a este fin. Si

 
 



19 de enero de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 825 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 49 

 

  Móvil Ordenador Internet 

Vivienda con persona mayor 74,3% 22,7% 14,0% 

Ingresos menores a 1.100 euros 
Vivienda sin persona mayor 91,5% 52,5% 35,9% 

Vivienda con persona mayor 93,8% 53,2% 46,1% 

Ingresos superiores a 1.100 euros 
Vivienda sin persona mayor 99,4% 85,6% 74,5% 

Vivienda con persona mayor 82,3% 51,6% 40,9% 

No sabe / No contesta 
Vivienda sin persona mayor 98,0% 79,6% 66,6% 

Vivienda con persona mayor 82,5% 38,8% 30,3% 

Total 
Vivienda sin persona mayor 96,8% 74,6% 61,5% 

Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. Unidad Estadística, Consejería de Economía, Innova-

ción y Ci

 

5. 6.  Si realmente tomamos en consideración la res-
puesta de los encuestados, cipi y 
r  que eda s to en la 
cuestió  económica no es un motivo de entid las 
p  mayores o disp  Intern

or la que la pobla-
ción n

encia. 

¿POR QUÉ NO TIENEN INTERNET LAS PERSONAS MA-

YORES? 

En páginas precedentes decíamos que, al menos 
aparentemente, había una clara relación entre el nivel 
de ingresos y equipamiento de TIC en los hogares. 
Esto, que parece lógico desde cualquier punto de 
vista, sin embargo no cuadra del todo con la informa-
ción que a continuación se incluye y con la que se 
desprende de la opinión de los encuestados, que 
resulta muy diferente. 

 

 y, en prin o, no ha
azón para esto pu er pues  duda, 

n
ersonas

ad en 
et. para n oner de

Por el contrario, en el resto de la población sí tiene 
un peso mayor, pero tampoco podemos afirmar que 
los costes sean la causa mayor p

o posee estas infraestructuras y el acceso a 
Internet. 

% Hogares con 

mayores

No quieren 

Internet

No necesitan 

Internet

Los 

equ

de

coste

ipo 

masia

altos
14,8%

13,9%

e las TIC

s de 

son 

do 

Los costes de 

conexión son 

demasiado 

altos

Tienen pocos 

conocimientos 

para utilizarlo

Otros motivos

12,1% 33,3% 7,0%

15,0% 39,3% 8,9%

% Poblacionales

 en los Hogares. Unidad Estadística, Consejería de Economía, 

Andalucía 26,0% 73,0%

Total Nacional 25,8% 69,9%

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso d

Innovación y Ciencia.  
 

 

% Hogares sin 

mayores 

No quieren 

Internet

No necesitan 

Internet

Los costes de 

son 

Los costes de 

conexión son 

% Poblacionales

equipo 

demasiado

altos

Tienen pocos 

Andalucía 19,0% 50,8% 32,0%

Total Nacional 17,8% 48,0% 28,5%

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC

Innovación y Ciencia.

  demasiado 

altos

conocimientos 

para utilizarlo

Otros motivos

31,0% 19,5% 17,8%

30,9% 21,4% 22,6%

 en los Hogares. Unidad Estadística, Consejería de Economía, 
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Andalucía. Motivos por los que no tienen Internet

26,0% 19,0%

73,0%

50,8%

14,8%

32,0%

12,1% 31,0%

33,3% 19,5%

7,0% 17,8%

gares con mayore  mayore% Ho s % Hogares sin s

No quieren Internet No nec ternetesitan In

Los costes de equipo son demasiado altos Los co onexión masiado astes de c  son de ltos

Tienen pocos conocimientos para utilizarlo Otros motivos

 
boración propia. Ela Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. 

 
sí, nos encontramos con que la causa principal por 

s personas mayores no poseen ordenador ni 

ico (73,06%) es por que consideran que no lo 
ne

ta a un porcentaje tan alto de 
qui nes no poseen esta tecnología o, por el contrario, 
es una forma, en gran medida, de esconder el otro 
gran motivo de no contar con equipamiento TIC: tener 
pocos conocimientos para utilizar estas herramientas. 
Esta motivación es la respuesta que se ha dado en el 
39,3% de los entrevistados en el ámbito nacional y el 
33,3% en el andaluz. 

Por otro lado, el tercer motivo para no poseer Inter-
net es sencillamente que no lo quieren. Así responde 
l 25,8% de los encuestados en España y el 26,0% en 

Andalucía. 
Indudablemente si las personas mayores poseye-

ran la información adecuada sobre las ventajas de su 
uso y las habilidades necesarias para acceder a Inter-
net, sin duda alguna las respuestas en estos tres 
supuestos hubieran sido muy diferentes. 

Los costes de los equipos (14,8% en Andalucía y 
13,9% en España) y los de la conexión (12,1% en 
Andalucía y 15,0% en España) nos confirman la idea, 
ya expuesta anteriormente, de que los costes no son 
un motivo rel a no incorporación a las TIC 
de la mayoría de los hogares en los que reside alguna 
persona mayor, pese a que cuando vimos la correla-
ción entre nivel de ingresos y equipamiento de Inter-
net parecía que era decisiva. 

Ello nos lleva, a nuestro juicio, a varias reflexiones. 
En prim

Esto sin perjuicio de que, evidentemente, tanto entre 
el grupo de personas que no poseen acceso a estas 
tecnologías e, incluso de quienes ya las han tenido, 
puede haber –sin duda lo habrá– personas que no 
quieran, no necesiten o no deseen, pese a tener la 
información, habilidades y medios económicos necesa-
rios, contar en sus viviendas con este equipamiento. 

Ahora bien, los poderes públicos –con la informa-
ción que hoy se posee sobre la trascendencia de la 
incorporación TIC al hogar– están obligados a p er 
en marcha cuantas medidas sean necesarias para 
poner a disposición de la ciudadanía la máxima infor-
mación destinada a informar y formar a las personas 
mayores sobre las oportunidades que oferta la socie-
dad de la información y del conocimiento.  

Ello, que es importante en las personas mayores, y 
lo es, también, en edades más tempranas, para evitar 
que esa exclusión digital sea un hecho irreversible.  

En la medida en que se cierre la brecha digital en 
edades más tempranas, las posibilidades de que la 
sociedad andaluza pase a formar parte de las zonas 
más desarrolladas del mundo, con todo lo que ello 
implica, serán mayores. No es sólo una cuestión de 
calidad y bienestar, como hemos insistido en distintas 
ocasiones en este Informe Especial, sino de desarrollo 
económico, evolución social y, por supuesto, de facili-

A
la que la
Internet, tanto en el ámbito nacional (69,9%) como en el 
autonóm

cesitan. En los hogares donde no residen personas 
mayores, ésta es también la causa mayoritaria, con un 
48,0% a nivel nacional y un 50% a nivel andaluz.  

Esta respuesta nos pone sobre aviso en torno al 
desconocimiento que existe, todavía, en amplios sec-
tores de la población, singularmente en las personas 
mayores, sobre las oportunidades que ofrece Internet. 
Es difícil dilucidar hasta qué punto ésta es una per-
cepción real que afec

e

e

evante de l

er lugar, que la tarea informativa/formativa, 
dirigida a las personas que no cuentan con estas 
tecnologías, es una tarea urgente pues en el hecho de 
considerar que no necesitan o desean contar con un 
medio que les puede facilitar su autonomía, su bienes-
tar y calidad de vida personal y familiar supone, senci-
llamente, al menos en muchos supuestos, desconocer 
las posibilidades que abre la sociedad de la informa-
ción y del conocimiento y que si tuvieran los conoci-
mientos necesarios para utilizarlos las incorporarían a 
su vida. 

on
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tar el disfrute de bienes y derechos, que sin inclusión 
digital va a ser muy difícil garantizar en condiciones de 
igualdad. 

5. 7.  EVOLUCIÓN DEL USO DEL ORDENADOR Y/O INTERNET 

(EN LOS ÚLTIMOS 3 MESES) DE LAS PERSONAS DE ENTRE 65 Y 

74 AÑOS SEGÚN SEXO. 

Andalucía España Andalucía España Andalucía España Andalucía España Andalucía España

Hombres 12,5% 20,5% 12,0% 18,0% 9,2% 15,5% 7,7% 10,9% 9,2% 10,4%

Mujeres 9,3% 11,3% 7,7% 9,1% 3,7% 6,0% 3,1% 4,8% 3,6% 5,3%

Total (65‐74) 10,7% 15,6% 9,7% 13,2% 6,2% 10,4% 5,2% 7,6% 6,3% 7,6%

% Poblacional

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. Unidad Estadística, Consejería de 

Economía, Innovación y Ciencia.

Año 2010 Año 2009 Año 2008 Año 2007 Año 2006

  

12,5%
20,5% 12,0% 18,0% 9,2% 15,5% 7,7% 10,9% 9,2% 10,4%

9,3%
11,3% 7,7% 9,1% 3,7% 6,0% 3,1% 4,8% 3,6% 5,3%

sp.And. Esp. And. Esp. And. E And. Esp. And. Esp.

Año 2010 Año 2009 Año 2008 Año 2007 Año 2006

Mujeres

Hombres

 
pamiento 

 de manifiesto además que, al 
me

l 6,3% de la población analizada, de 65 o 
má

a ha pasado 
de

n a la cuantificación de 

de 
mu

s que usan 
Int

s 
ho

Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equi

 
Vamos, en primer lugar, a realizar una lectura glo-

bal de los resultados de este indicador. De acuerdo 
con ello, nos encontramos con que, tanto a nivel na-
cional como andaluz, el porcentaje de los usuarios 
mayores de estas tecnologías es, en general, bastan-
te bajo. Uso que pone

y Uso de las TIC en los Hogares. 

la población global que se ha incorporado al uso de las 
TIC, nos encontramos con que el crecimiento ha sido 
mucho más equilibrado en Andalucía que en España. 

Así, vemos que en Andalucía, en el año 2006, 
había una cifra cercana al doble de hombres que 

nos en este segmento de población, la brecha 
digital existente entre la población española y andalu-
za no sólo no disminuye sino que aumenta: en el año 
2006, sólo e

s años, usó esta tecnología en los últimos tres 
meses, mientras que en el ámbito nacional el dato que 
poseemos para ese mismo periodo es del 7,6%. 

Cuatro años después, el uso medio en Andalucía ha 
subido 4,4 puntos, mientras que en Españ

 7,6% al 15,6%. Por tanto, ha aumentado en 8 puntos; 
es decir, la brecha digital que afecta este colectivo, en 
término comparativos Andalucía/España ha aumentado 
en el uso de ordenadores e Internet en un porcentaje 
cercano al doble. Este dato es urgente corregirlo por 
cuanto muestra algo que está ocurriendo con este colec-
tivo que lo singulariza en relación con la media nacional. 

Sin embargo, si analizamos estos datos desde la pers-
pectiva de género, sin consideració

jeres que usaban el ordenador e Internet. Después 
de cuatro años, hemos llegado al 12,5% para los 
varones y el 9,3% en las mujeres. Por tanto, la incor-
poración de los primeros ha sido un 30% más aproxi-
madamente, mientras que en las mujeres este incre-
mento ha sido del 200%. Sin embargo, en el ámbito 
nacional, la brecha digital prácticamente se ha mante-
nido en el doble del porcentaje de hombre

ernet frente a las mujeres: así, en 2006 los porcen-
tajes eran respectivamente del 10,4% y 5,3% y cuatro 
años después, en el 2010, eran el 20,5% para lo

mbres y el 11,3% para las mujeres. 
En definitiva, la mujer mayor andaluza presenta ac-

tualmente una brecha digital bastante menor en rela-
ción con los hombres respecto de 2006, tanto dentro 
de la comunidad autónoma como en términos compa-
rativos con la media de España.  

La cuestión del género nos parece vital, pues ya 
hemos dicho que la exclusión digital iba a ser –es ya– 
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una manifestación, o cuando menos, un riesgo de 
desigualdad social. Creemos que en Andalucía se 
están dando pasos realmente importantes y sosteni-
dos en el tiempo dirigidos a cerrar esta brecha digital 
por razón de género, que, sin embargo, según edades 
y circunstancias, continúa existiendo. 

Esta realidad hemos visto que está presente en el 
colectivo de personas mayores y lo hemos observado, 
también, en otros grupos de edad, aunque no en 
todos pues en los más jóvenes, como veremos des-
pués, la mujer utiliza Internet incluso más que el hom-
bre, lo que nos llena de esperanza en el sentido de 
que en el seno de la sociedad de la información y del 
conocimiento no se cree un modelo de desigualdad 
como reflejo del que existe en la sociedad civil.  

Este es el objetivo y para ello hay que saber qué es-
tá ocurriendo, para poner en marcha una batería de 
medidas que evidencien la pertinencia de género, 
haciendo posible que esas políticas de igualdad en el 
acceso y uso de las TIC incidan con una perspectiva de 
«mainstreaming». Sabemos que no va a haber ya es-
pacios en la sociedad civil que no tengan su lugar en la 
sociedad de la información y del conocimiento. Si con-
seguimos ese objetivo de igualdad en el mundo de las 
TIC, estaremos cambiando hacia un modelo de socie-
dad garantizador de la igualdad de oportunidades en 
todos los ámbitos: económicos, sociales, culturales, etc. 

Esta es la finalidad de toda política de inclusión di-
gital y, en lo que a las personas mayores se refiere, 
debe estar presente, de forma que minimice los efec-
tos de la pobreza, la edad, la discapacidad, el género, 

alucía ha avanzado en este 
tema, pero todavía queda por hacer. Esto se pone de 
manifiesto en el interesante trabajo realizado sobre la 
brecha digital de género en Andalucía, del Servicio de 
Estadísticas y Publicaciones de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia.54 

De este trabajo (La Brecha Digital de Género en An-
dalucía) sólo incluimos aquí algunas de las informacio-
nes contenidas en el mismo y que guardan relación, de 
una u otra forma, con este Informe Especial. El trabajo 
realizado ha suscitado nuestro interés (las repr enta-
ciones gráficas que incluimos las hemos tomado direc-
tamente de esta publicación) y evidencia que es nece-
sario actuar en las edades tempranas, conocer y vigilar 
lo que está ocurriendo en las distintos segmentos de 
edad para poner en marcha medidas para que la igual-
dad por razón de género en la sociedad de la informa-
ción y del conocimiento sea una realidad. En la medida 
en que integremos a edades más tempranas a la po-
blación en la sociedad de la información y del conoci-
miento, la inclusión digital será menos complicada en 
las edades más tardías.  

En el mismo se hacía un seguimiento de las TIC 
desde la perspectiva de género a lo largo de tres años 
(2006 a 2008). Respecto de la percepción de las per-
sonas andaluzas que habían usado alguna vez el 
ordenador para valorar la brecha digital hombre / 
mujer, el porcentaje que se daba, respectivamente, 
era el siguiente 55: 

la localización territorial, etc., y, desde luego, actuan-
do naturalmente en el ámbito del género. 

Como decíamos, And

es

  54   55 

                                                           
54 La Brecha Digital de Género en Andalucía; Coord. San-

ch
                                 

o Villanova, C. y Seisdedos Alonso, C.; Ed. Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, Servicio de Estadísticas y 
Publicaciones; Junio-2009; ISBN 978-84-692-3492-1. 

 
 

                                                       
55 La Brecha Digital de Género en Andalucía (ob.cit.), 

Apartado 1.1. Evolución de la proporción de personas anda-
luzas que ha usado alguna vez un ordenador según sexo. 
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La conclusión es que cada vez más hombres y mu-
jeres se incorporan al uso del ordenador, pero la bre-
cha digital, por razón de género, lejos de disminuir 
había aumentado. De hecho, en el apartado 1.2. Evo-

lución de la proporción de personas que ha usado 
alguna vez un ordenador, según territorio y sexo, 
figura la siguiente gráfica: 

 

decíamos antes, disminuía en edades más jóvenes e, 
incluso, arrojaba cifras en el primer tramo de edad 
analizada que podría hacer pensar en una brecha de 
género inversa a la hasta ahora comentada56: 

 
En lo que concierne al uso del ordenador en los últi-

mos 3 meses, referidos a años citados, también había 
crecido la brecha digital al pasar de un 7,1 a un 8,2 y un 
9,2. La buena noticia era que la brecha digital, como 

  
56 

                                                           
56 La Brecha Digital de Género en Andalucía, (ob.cit.), 

Apartado 1.7. Uso del ordenador en los últimos años tres 

 

                                                                                        
meses según sexo y grupo de edad. Proporción y Brecha 
Digital. Andalucía 2008. 
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En el cuadro a nivel provincial sobre brecha digital 
referido al uso del ordenador en los tres últimos me-
ses, según sexo y provincia, llaman la atención dos 

provincias: Córdoba, por ser la que tiene menor bre-
cha digital, y Sevilla por lo contrario.  

 

 
 
Por otro lado, este trabajo ponía de manifiesto, una 

vez más, que la información – formación de la perso-
na es clara a la hora de generar exclusión o inclusión 

digital. Así, el nivel de estudios se ha mostrado como 
un potente indicador de incidencia en el cierre de la 
brecha digital por razón de género: 

 

 

 
Por último, vamos a hacer una breve referencia al 

indicador sobre uso de Internet, por razón de género, 
para manifestar que, también en este caso, la incorpo-
ración cada vez mayor de la mujer y aunque aquí se 

ha disminuido “algo” la brecha digital, se mantuvo, en 
líneas generales, durante estos tres años. De hecho, 
el diferencial pasó del 7,0 al 5,2 en 2007 para subir de 
nuevo al 6,8 en 2008: 
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Cuando ese indicador se refiere al uso de Internet 
en los últimos tres meses, el diferencial era aún mayor 

y la brecha digital había crecido al pasar del 7,4 al 7,5 
y, finalmente en el año 2008, al 9,3: 

 
 

incorporan a las TIC; en las edades más jóvenes la 
brecha digital está completamente cerrada y ello nos 
hace ver un futuro esperanzador, tal y como lleva 
camino de ocurrir en los niveles altos de instrucción y 
en las personas mayores, en las que se va claramente 
a la convergencia con el uso del varón. No obstante, 
indudablemente hay que seguir investigando en las 
causas por las que todavía existen importantes dife-
rencias por razón de género y, consecuentemente, 
dada la consideración de la pertinencia de género en 
el seño de las políticas públicas de fomento, estimu-
lan

nos de evolución de políticas públicas con objeto de 
que se haga menor, hasta hacer desaparecer la injus-
tificable brecha existente. 

5. 8.  USO DEL ORDENADOR E INTERNET SEGÚN TAMAÑO DEL 

MUNICIPIO. 

En páginas anteriores ya hemos resaltado hasta 
qué punto existe una relación entre equipamiento de 
ordenador y conexión a Internet en los hogares en los 

ación que permite 
una conclusión clara: el tamaño del municipio importa 
y mucho.  

En la medida en que el municipio posee más pobla-
ción, mayor porcentaje de personas cuentan con este 
equipamiento. Parece que aunque las TIC en realidad 
representan una posibilidad de estar conectado, comuni-
cando cualquier lugar del mundo y que su valor añadido 
es la ruptura de fronteras físicas, a la hora de hablar, 
intercambiar, negociar, informar, etc, lo lógico sería que, 
en principio, no hubiera una relación, salvo en los lugares 
de carencia de infraestructura básica, entre usuarios TIC 

 las grandes ciudades, ya sea 
por la mayor presencia de empresas relacionadas con 
los servicios, la concentración de profesionales de 
mayor cualificación que necesitan del uso diario de las 
TIC, las mejoras destacables en infraestructuras, las 
necesidades de comunicación personal y en tiempo 
real por diversos motivos de quienes residen en las 
grandes urbes, la cultura urbana de las TIC, la mayor 
presencia de altos niveles de instrucción, etc., lo cierto 
es que en las capitales de provincia y en los municipios 
de más de 100.000 habitantes se usan más las TIC. 

En conclusión, cada vez más mujeres andaluzas se que residen personas mayores. Rel

di
do el uso de las TIC, así como al diseñar el uso 

TIC en las políticas sectoriales, hay que tener en 
cuenta esa desigualdad para la adopción de medidas 
visibles presupuestariamente y verificables en térmi-

y localización del lugar de residencia. 
En la práctica, ello no es así y al igual que ocurre 

con el equipamiento, el uso del ordenador y de Internet 
está más extendido en
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% Andalucía % Nacional

Municipios con menos de 10.000 habitantes 6,6% 6,3%

Municipios de entre 10.000 y 99.999 habitantes 7,0% 13,6%

Municipios con más de 100.000 habitantes y Capitales de 

provincia
17,7% 22,5%

Total (65‐74) 10,7% 15,6%

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. 

Unidad Estadística, Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

Uso del Ordenador y/o Internet (en los últim meses) de las personas de entre 65 y 74 

años según tamaño del municipio de residencia. 010.

os 3 

 2

 
 

Esto es una realidad, también, en el colectivo de 
personas mayores, tanto en los datos que se ofrecen 
a nivel nacional como los de Andalucía. Así, vemos 
que en los municipios de menos de 10.000 habitantes, 
el 6,3%, a nivel nacional, y el 6,6%, en el ámbito terri-
torial andaluz, ha utilizado el ordenador o Internet en 
los últimos 3 meses. 

Ese porcentaje va en aumento en la medida en que 
el indicador de población del municipio es de mayor 
tamaño, con una diferencia extraordinaria –cuyo ori-
gen no hemos podido determinar– entre lo que acon-
tec

s adoptadas por la Comuni-

dad Autónoma para facilitar el uso de las TIC en la 
población de los pequeños municipios. Estas políticas 
de fomento de las TIC tendrían una incidencia muy 
inferior en los medianos y grandes municipios. 

Tanto el Estado como la Comunidad Autónoma de-
ben impulsar medidas de manera inaplazable para 
que las personas mayores se incorporen al uso de las 
TIC, teniendo como referencia, al menos, el nivel 
medio de inclusión digital de los países d ión 
Europea, vigilando especialmente la convergencia en 
la prestación territorial de las TIC. No es justificable 

ado de calidad de vida y bienestar para la 
po

e a nivel nacional y andaluz, pues se pasa de estar 
en un panorama en el que los internautas personas 
mayores son superiores en Andalucía un 0,3% res-
pecto del territorio nacional, a crearse una brecha 
entre el porcentaje nacional y andaluz de 6,6 puntos, 
ya que los datos que tenemos hablan del 13,6% de 
personas mayores usuarias de ordenador y/o Internet 
en España, frente a un 7,0% en Andalucía, en el tra-
mo de 10.000 a 99.999 habitantes. 

Esa gran brecha prácticamente se mantiene cuan-
do pasamos al siguiente tramo de población, pues 
hablamos del 22,5% y del 17,7% (4,8 puntos). Con la 
medida de España existe un diferencial del 5,2 pun-
tos, siendo la media total de 15,6% en España y 
10,7% en Andalucía.  

Nosotros pensamos que el mayor uso de Internet en 
los municipios pequeños, respecto de lo que acontece 
a nivel nacional, debe tener su origen en los centros 
Guadalinfo y otras medida

e la Un

que se manifieste continuamente por parte de los 
poderes públicos una preocupación por garantizar un 
nivel adecu

blación en el espacio rural y, al mismo tiempo, no 
se preste la atención adecuada a la dotación de las 
TIC en las viviendas de los pequeños municipios, que 
es, justamente, un instrumento para evitar las grandes 
diferencias territoriales. 

5. 9.  NIVEL DE INSTRUCCIÓN E INCLUSIÓN DIGITAL. USO DEL 

ORDENADOR Y/O INTERNET EN LOS ÚLTIMOS 3 MESES DE LAS 

PERSONAS DE ENTRE 65 Y 74 AÑOS SEGÚN NIVEL DE ESTU-

DIOS. 

El nivel educativo cuenta, y mucho, en cifras globa-
les a la hora de incorporar a la población en el uso de 
las TIC. Lo hemos visto en páginas precedentes y de 
manera especial a propósito de la brecha digital por 
razón de género. 

% Andalucía % Nacional

2,9% 4,9%

25,7% 28,8%

51,8% 64,1%

s 3 meses) de las personas de entre 65 

Educación Primaria o inferior

Educación Secundaria o FP

Educación Universitaria

Total  (65‐74) 10,7% 15,6%

Uso  O denador y/o Internet (en los último

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. 

Unidad Estadística, Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

del  r

y 74 años según nivel de estudios. 2010.

 
 

Cuando hablamos de personas mayores, la diferen-
cia entre usuarios según nivel de instrucción es senci-
llamente abismal. De hecho, podemos afirmar que más 

del 50% de las personas mayores con formación uni-
versitaria están utilizando el ordenador e Internet en 
Andalucía. No es una cifra que nos llene de satisfac-
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ción, pero sí es un indicativo importante, por cuanto 
significa que un importante porcentaje de personas 
mayores de Andalucía forman parte, ya, de la sociedad 
de la información y del conocimiento y, sobre todo, 
corroborando lo manifestado en otras partes de este 
Informe, quien posee información y habilidades porcen-
tualmente utiliza más el ordenador e Internet. Y es 
evidente que la mayor formación incide en la facilidad 
para adquirir habilidades de cara a la participación en la 
sociedad de la información y del conocimiento. 

La brecha digital, dentro del segmento de personas 
yores a partir de este indicador, sitúa a ésta en el 

,9

lo hará en un futuro, que las personas, de manera 
natural, continúen utilizando las herramientas e instru-
mentos de información e interacción que ya venían 
usando cuando lleguen a formar parte de este colecti-
vo. Es decir, la incorporación de las personas mayores 
a las TIC va a ser cada vez mayor, con independencia 
de las políticas que se adopten con esta finalidad, sen-
cillamente porque están llegando a la edad de 65 años 
personas que ya habitualmente, y por razón de su 
formación y trabajo, las venían utilizando. 

La clave, como en tantos y tantos factores de desa-
rrollo de nuestra sociedad, continúa estando en la ma

2 % cuando su nivel de instrucción es la educación 
primaria o inferior; del 27,7% cuando hablamos de 
educación secundaria o formación profesional. Es 
decir, al pasar a este nivel de estudios se produce una 
brecha del 24,8%.  

Cuando saltamos en la instrucción educativa a la 
universitaria, entonces la brecha digital entre el primer 
escalón y ésta es de 47,5 puntos y entre el segundo y 
el tercer escalón de 25,9 puntos. 

Sin lugar a dudas, la formación en general es un fac-
tor determinante en los usuarios de las TIC, pero cree-
mos también que lo es el hecho de que estos instru-
mentos se hayan convertido en una herramienta de 
trabajo para muchas profesiones que exigen un cierto 
nivel educativo. Este hecho, está haciendo, y aún más 

 

educación. Del nivel de ésta, del porcentaje de pobla-
ción que acceda y adquiera los distintos niveles edu-
cativos, del acierto de las políticas públicas educati-
vas, dependerá, está dependiendo ya, en gran medida 
el porvenir de la sociedad andaluza. Indudablemente, 
una sociedad formada en una alta calidad educativa 
va a tener más facilidad para desenvolverse en el 
pleno ejercicio de sus habilidades en el seno de la 
sociedad de la información y del conocimiento, singu-
larmente si el uso inteligente de las TIC forma parte 
de su formación educativa. 

Esta creencia nos lleva a valorar positivamente al-
gunos de lo datos que vemos cuando contemplamos 
el resumen estadístico en torno al uso del ordenador 
y/o Internet según edad, en 2010: 

% A
1. 16‐24
2. 25‐34
3. 35‐44

ndal
92,3%

85,2%

70,6%

sta sobre Equipamiento y Uso de 

las TIC en los Hogares. Unidad Estadíst

ia.

ucía % Nacional
95,4%

87,9%

79,0%

4. 45‐54
5. 55‐64 34,1%

6. 65‐74
Total 

Fuente de información: Encue

54,8% 64,8%

38,1%

10,7% 15,6%
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ica, Consejería de 

Economía, Innovación y Cienc  
 

Uso del ordenador y/o Internet según grupo de edades, 2010
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Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equip to y Uso de las TIC en los Hogares. amien
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Hacíamos la observación anterior por que es con-
trastable que, en el tramo de 16 a 24 años, la juventud 
andaluza se está incorporando a buen ritmo a la so-
ciedad de la información y del conocimiento, pues el 
92,3% usa el ordenador y/o Internet. No obstante, 
también en este caso, nos parece preocupante que 
exista cierta brecha con la media nacional, que se 
encuentra situada en un 95,4%. Debemos tener en 
cuenta que actualmente no hay profesión alguna, 
contenido informativo, educativo, etc., que no necesi-
te,

 parece indispensable que, al me-
no

des necesarias para 
el 

ext nsos en páginas precedentes. Aquí sólo diremos 
que nos preocupa que en todos los tramos de edad 
exista una diferencia negativa de las cifras que ofrece 
el panorama de uso de las TIC en Andalucía frente a 
España. 

En la presentación de este Informe Especial men-
cionábamos los diversos preceptos que, en nuestro 
Estatuto de Autonomía, hacen alusión a las TIC como 
garantes de una igualdad en el acceso y disfrute de 
los derechos estatutarios y, al mismo tiempo, en estas 
páginas hemos hecho referencia a la necesidad de 
hacer posible la garantía de la igualdad en el disfrute 
efectivo de todos los españoles, cualquiera que sea el 
lug r de residencia, de acuerdo con el modelo consti-
tucional. 

Esta Institución considera prioritario que, en las polí-
ticas de los poderes públicos del Estado y de la Comu-
nidad Autónoma, se eviten por todos, y con las medidas 
a su alcance, que se consolide un nuevo espacio de 
desigualdad, junto al ya existente por razones, sobre 
todo, de índole económica, en un ámbito como el de las 
TIC, en el que la sociedad andaluza se está jugando, 
en gran medida, su futuro educativo, cultural, económi-
co y social.  

La apuesta por la eliminación de obstáculos que 
hasta ahora han impedido que nuestra sociedad se 
incorpore, si no de lleno, sí, al menos, en condiciones 
de igualdad con la media nacional, es irrenunciable y 
debe tene
las políticas 

otar a la po-
bla

 INTERNET LAS PERSONAS 

MA

formación a la del 
conocimiento es el que marca el nivel cualitativo de 
inclusión digital. 

En la medida en que utilizamos, más y más, la red 
para obtener y prestar servicios, para adquirir e inter-
cambiar bienes y servicios, más cerca estaremos de 
integrarnos en la sociedad del conocimiento. 

Por ello, el acceso a Internet es un escalón impor-
tante, pero saber para qué usamos Internet nos da la 
referencia del nivel de integración en la sociedad de la 
información y del conocimiento. La Encuesta sobre 
Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares agrupa 
los usos posibles de los servicios de búsqueda en los 
siguientes:  

– Servicios de comunicación. Comprende las si-
guientes opciones: 

. Recibir o enviar correos electrónicos 

. Telefonear o realizar videollamadas 

. Envío de mensajes a chats, blogs, foros, etc. 
– Servicios de Búsqueda de información y servicios 

on-line. Comprende las siguientes opciones: 
. Buscar información sobre bienes y servicios 
. Usar servicios relacionados con viajes y aloja-
miento 
. Escuchar radios o ver televisión. 
. Colgar contenidos propios en una web 
. Descargar software, juegos, imágenes, pelícu-
las o música 
. Leer o descargar noticias, periódicos o revistas 

 en algún momento al menos, acceder a Internet, ya 
sea en el colegio, la universidad, la vivienda o en un 
centro público. Por ello, irrenunciablemente el 100% 
de la población joven andaluza debe tener garantiza-
do el derecho al uso del ordenador y de su conexión a 
Internet. 

Al mismo tiempo,
s, algunos de los contenidos educativos obliguen al 

uso de Internet, no ya sólo por las ventajas que ello 
pueda tener, sino porque al mismo tiempo obliga a la 
adquisición y uso de las habilida

uso de las TIC. 
Vemos en el cuadro que ofrecemos que, a medida 

que ascendemos en la edad, es menor el uso del 
ordenador y de Internet. 

Sobre la exclusión digital en las personas mayores 
en Andalucía, ya hemos hecho unos comentarios 

así ni, mucho menos, permitir que la brecha digital sea 
cada vez mayor en algunos aspectos. 

Los avances conseguidos, que no han sido pocos, 
no pueden ocultar las diferencias de inclusión digital 
tanto en el segmento de las personas mayores –objeto 
de este Informe Especial– como en otros. La exclusión 
digital, incluso en edades tempranas, debilita a la so-
ciedad andaluza en un momento muy competitivo en el 
que tenemos que interactuar globalmente. 

Las políticas públicas destinadas a d

e

a

r una prioridad absoluta en la evolución de 
públicas existentes. Ni podemos continuar 

on-line 
. Buscar empleo 

ción escolar de un ordenador portátil nos parecen 
importantes, pero aún más lo sería si estos ordenado-
res o, en su caso, los tablets o los smartphones, se 
utilizaran como herramientas de trabajo diaria en la 
propia escuela, como instrumentos de aprendizaje y 
ejecución de contenidos educativos. El acceso a las 
nuevas tecnologías es importante, pero donde real-
mente se muestra el nivel de incorporación de un 
pueblo a la sociedad de la información y del conoci-
miento es en el uso que se haga de estas tecnologías 
en el ámbito del conocimiento. 

5. 10.  ¿PARA QUÉ UTILIZAN

YORES? 

Ya lo hemos dicho: indudablemente, el paso del 
acceso desde la sociedad de la in
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. Buscar información sobre temas de salud 
– Otros servicios. Comprende las siguientes opcio-

nes: 
. Servicios de banca electrónica 
. Venta de bienes o servicios 
. Servicios de educación y formación 

No podemos, ni debemos, jerarquizar la entidad o 
importancia de cada uno de los servicios de búsque-
da, ni desdeñar el mero uso del acceso a la informa-
ción, entre otras razones por que es un paso necesa-
rio y previo a la interacción en el ámbito del 
conocimiento. 

Ahora bien, si únicamente se utiliza la red para el 
“chat” o el acceso a contenidos meramente informati-
vos, no podemos decir que esa persona se encuentre 
en una situación de inclusión digital en el seno de la 

ionarnos en el 
es

eno de esta 
so

sociedad de la información y del conocimiento. El 
objetivo, en realidad, es actuar y relac

pacio virtual y, al mismo tiempo, incidir con conse-
cuencias prácticas en el mundo real.  

Lo que parece claro es que si la ciudadanía utiliza 
Internet, al menos, para los dos grupos primeros de la 
tabla de información (servicios de información y servi-
cios on line) indudablemente estamos pensando en 
personas que saben desenvolverse en el s

ciedad y, como consecuencia de ello, que pueden 
ser usuarias y destinatarias de las ventajas y oportu-
nidades que ofrece ésta. 

El cuadro que ofrecemos sobre los datos de las 
personas que han accedido a Internet en los últimos 3 
meses, según servicios utilizados, por tramos de edad 
es el siguiente: 

 
 

Serv

% Andalucía

Personas que han accedido a Internet en los últimos 3 meses seg

icios de 

Comunicación
de Información y 

Servicios on‐line

Otros Se

1. 16‐24 92,9% 95,9% 75,

2. 

Servicios de Búsqueda 
ios de 

Servicios de Búsqueda de 

on‐line
% 98,1% 77,6%

7%

92,1% 49,1%

0%

ogares.

l

ún se

rvicios
Servic

Comunicación
Información y Servicios  Otros Servicios

2% 94,9

25‐34 86,7% 98,2% 71,

3. 35‐44 80,5% 96,8% 75,7%

4. 45‐54 81,0% 93,2% 71,4%

5. 55‐64 74,3% 93,6% 58,3%

6. 65‐74 84,8% 75,2% 39,8%

Total 84,9% 95,9% 72,

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los H

91,5% 98,0% 76,7%

86,4% 96,5% 76,9%

82,1% 95,6% 70,4%

80,8% 94,4% 63,8%

86,7%

88,3% 96,8% 74,2%

 Unidad Estadística, Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

% Naciona

rvicios de Internet utilizados y grupo de edad. 2010. 
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España. Personas que han accedido a
según servicios de Internet utiliz

55-6

 Internet en los últimos 3 meses 
ados y grupo de edad, 2010
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Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. 

 
El análisis de los datos que nos facilita este resu-

men nos plantea una serie de cuestiones muy diferen-
tes. Así, pues, hay que ir por partes: 

– Servicios de comunicación: éste es un uso extra-
ordinariamente frecuente y cotidiano en la gran mayo-
ría de los internautas. El comercio electrónico es utili-
zado, con mayor o menor intensidad, según los casos, 
pero en todo caso es difícil concebir un uso del orde-
nador o Internet que no conlleve, aunque sea ocasio-
nalmente, el comercio electrónico. 

El “chat” está especialmente extendido entre los jó-
venes y en los participantes de las llamadas redes 
ociales y es el medio más habitual de comunicación 
n la red tanto a través de ordenador como, más 
cientemente, en las nuevas generaciones de teléfo-

nos móviles. Su uso es tanto público como privado y 
es un medio de participación en foros, blogs, etc. En 
todo caso, creemos que estos datos habría que revi-
sarlos al alza con el uso de las nuevas aplicaciones 
incorporadas a los smartphones y tablets. 

En cuanto al uso del teléfono o realización de lla-
madas, es cada vez más frecuente, utilizando como 
interfaz el ordenador desde casa, al que se conectan 
cada vez más habitualmente periféricos, generándose 
un medio de comunicación que, con diferentes varian-
tes, se denomina voz sobre protocolo Internet. En 
definitiva, las comunicaciones por voz cada vez van a 
viajar con más frecuencia, cotidianamente, a través de 
Internet. 

En definitiva, se trata de nuevos medios de comu-
nicación

adiciona
ón escrita y visual, facilitando al mismo tiempo la 

participación interactiva de distintos usuarios a la vez. 
Se trata, por tanto, de un uso TIC de enorme trascen-
dencia en el campo de las comunicaciones. 

La media nacional de usuarios de Internet que han 
utilizado este servicio en los últimos 3 meses es del 

88,3%, respecto de la que Andalucía se sitúa en torno 
al 84,9%. Por tanto, había aquí una brecha de uso en 
torno a 3,4 puntos. Hablamos siempre dentro del 
grupo de personas mayores usuarias de Internet. 

Aunque se trata de un uso que no se puede afir-
mar, sin más, que sea más intenso según la edad, 
vemos en el resumen estadístico que aquí no existe 
una uniformidad en el sentido de que a más edad, 
menos uso. También observamos que las personas 
mayores se comunican más por este medio que los 
tres grupos de edades que van de los 35 a los 65 
años. Invariablemente, se cumple la “regla” de que, en
los estamentos más jóvenes, a menor edad, mayor 
uso TIC, pues los grupos de edades entre 16 a 24 
años es utilizado por el 92,9% de ellos y, en los de 25 
a 34 años, por el 86,7%. 

Por tanto, estos grupos sí realizan un uso más in-
tenso de estas vías de comunicación. En ello creemos 
que debe tener bastante incidencia, como habíamos 
adelantado, la participación en redes sociales, uso 
muy activo en las edades más jóvenes, y el uso del 
“chat”. Nos parece muy interesante para analizar la 
diferencia del uso de las TIC como comunicación que 
se produce en los tramos de edad de 55 a 64 años 
respecto de las personas mayores de 65 años. 

Esto por cuanto vemos que, de un lado, en el ámbi-
to nacional el uso para esta finalidad cae de los 82,1% 
al 80,8%; en las escalas de 45 a 54 años y 55 a 64 
años ocurre también pero con bastante más intensi-
dad en Andalucía, donde pasamos de un 81% (1,1 

onal) al 74,3%. Es 
s que 6,7 puntos.  

Ese descenso en el uso de las TIC en principio nos 
podría parecer en cierta medida lógica con el argu-
mento expuesto en páginas anteriores a propósito del 
indicador de edad; en la medida en que tengamos 
menos años, estaremos más familiarizados con el uso 
de las TIC. Hasta aquí pura lógica. 

s
e
re

 que, por un lado, sustituyen a la telefonía fija 
l, y, de otro, abren nuevas formas de comu-

puntos menos que la media naci
decir, nada más y nada menotr

nicaci
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Pero es que resulta que cuando pasamos al si-
guiente segmento de edad, el que es objeto de este 
Informe Especial, el porcentaje materialmente se 
dispara ya que, a nivel nacional, los servicios de co-
municación son utilizados por el 86,7%, es decir crece 
5,9 puntos, pero es que Andalucía pasa del 74,3% al 
84,8%, es decir crece 10,5 puntos.  

Además, vamos a tener ocasión de verificar que 
esto no está ocurriendo con otros servicios TIC. En-
tonces, ¿Qué está pasando? No vemos otra explica-
ción que el hecho de que las personas mayores que 
usan Internet están descubriendo, han descubierto, 
las oportunidades de comunicación que ofrece la red y 
le han dado un mayor protagonismo a éstas a partir 
del momento en que se alcanza esta edad. Es decir, 
las TIC han empezado a ser una herramienta impres-
cindible para mantener la comunicación y participa-
ción co
las oportunidades que nos ofrece el espacio virtual. Es 
de

con mayor inten-
sid

osa herramienta 
de

ormación y 
se

escargar noticias, periódicos o revistas de 
ac

n el mundo real y la sociedad civil a través de 

cir, si la persona mayor posee los medios y las 
habilidades necesarias para usar las TIC tiende, efec-
tivamente, a usarlas, a veces incluso 

ad que otros grupos de edad más jóvenes. En 
consecuencia, la percepción de su utilidad por parte 
de las personas mayores es, a nuestro juicio, incues-
tionable; otra cosa es que se posean, o no, esas habi-
lidades. 

Es justamente al llegar a formar parte de este co-
lectivo cuando se descubre la poder

 presencia, relación y participación que ofrecen las 
TIC y creemos que aquí está la gran oportunidad para 
el envejecimiento activo en lo que concierne al mundo 
relacional. 

 

5. 11.  SERVICIOS DE BÚSQUEDA DE INFORMACIÓN Y SERVI-

CIOS ON LINE. 

Entre los servicios de búsqueda de inf
rvicios on line hay que incluir la búsqueda sobre 

bienes y servicios; la utilización de los servicios rela-
cionados con viajes y alojamientos; los cada vez 
más utilizados, y con un gran futuro, de selección de 
programas de radio y televisión por Internet; “colgar” 
en páginas concretas, para ser compartidos, textos, 
fotos, videos, programas, imágenes, música, etc.; 
descargar, de forma legal, software o jugar a juegos 
on line; d

tualidad on line; buscar empleo o solicitud de pues-
tos de trabajo; buscar información sobre temas de 
salud57.  

                                                           
57 Hasta aquí hemos citado los servicios que, de acuerdo 

con la Encuesta sobre Equipamiento y Uso de la
gía

s Tecnolo-

Desde luego, el uso más extendido de Internet es 
el simple acceso a la información. Si, en un primer 
nivel, hay algo que define lo que supuso el acceso a 
Internet es, precisamente, poder entrar a formar parte 
de la Sociedad de la Información. En un segundo nivel 
entraría poder y saber utilizar los contenidos que se 
ofrecen en la red interactuando y, a partir de aquí, 
hablamos ya de la Sociedad del Conocimiento. Dentro 
de estos servicios de búsqueda de información y 
servicios on line nos encontramos los más habituales 
y conocidos, como podemos ver prácticamente en 
todos los tramos de edad, salvo en uno, en el ámbito 
nacional y andaluz más del 90% de quienes cuentan 
con acceso a Internet utilizan estos servicios.  

Tales porcentajes superan el umbral del 95% en 
los tramos de edad de 16 a 24 años, 25 a 34 y 35 a 44 
años, tanto en España como en Andalucía. En gene-

encias nacionales y auto-
nómicas.  

ara 
inf

 y el 93,6% de la andaluza, 
uti

l más 
co

minos 
ab

me brecha digital 

s de Información y Comunicación en los Hogares, realiza-
da por el INE, se incluyen como “servicios de búsqueda de 
información y servicios on line”. 

De acuerdo con ello, podemos decir que un por-
centaje importante de internautas utilizan esta vía 
para comunicarse, pero que, en todo caso, para la 
inmensa mayoría de la población, es un medio p

ral, no existen grandes difer

ormarse. 
La excepción –y no hemos podido evaluar el moti-

vo– la encontramos en Andalucía y, justamente, en el 
grupo de edad que estamos estudiando pues mientras 
que respecto del uso de Internet destacábamos la 
importante participación de las personas mayores en 
los servicios de comunicación y, singularmente, res-
pecto del grupo de edad inmediatamente anterior (55 
a 64 años), en este apartado vemos justamente lo 
contrario. 

En efecto, en el tramo de 55 a 64 años, el 92,1% 
de la población española

liza los servicios de búsqueda de información y 
servicios on line. Cuando pasamos al segmento si-
guiente, el de las personas mayores, ese porcentaje 
desciende 2,3 puntos en el caso español (89,8%) y 
18,4 en el andaluz (75,2%). 

Aunque puede resultar razonable que las personas 
mayores estén más interesadas en comunicarse que 
en “informarse”, esto no ocurre en el ámbito nacional, 
donde el uso de acceso a la información es e

mún en Internet. Lo cierto es que en Andalucía 
parece que están más interesadas las personas ma-
yores en comunicarse con terceros, sean o no familia-
res, que acceder para informarse o utilizar servicios 
on line. Hablamos siempre en términos comparativos 
de las dos brechas, nacional y andaluza, y de servi-
cios de información y comunicación. En tér

solutos, el uso de Internet para la comunicación es 
superior en la media nacional en 1,9 puntos a la me-
dia andaluza. 

Podemos entender ese uso de comunica-
ción/participación por parte de nuestros mayores, pero 
nos preocupa, y mucho, la enor
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ex

ablemente, 
si 

nterés para toda la población, cualquiera que 
se

 manera cómoda y en garantías de priva-
cid d, o bien la posibilidad de realizar cursos de for-
mación que ayuden a un envejecimiento activo. 

los grupos de edad y suponen un paso 
más en la construcción – participación de la sociedad 
de

dad mayor, utilización de los servicios. 
De la información consultada sólo destacamos tres 

aspectos. En primer lugar, que la línea descrita de uso 
tien

de

riamen-
te 

n la media nacional, al pasar el tramo de 
ed

el 49,5% (por tanto, 14,2 puntos menos 
qu

neral, menos del 50%, en el caso español 
y d

zan el móvil: 
 

istente en el contexto andaluz respecto del resto de 
los grupos de edad a la hora de acceder y utilizar la 
información y los servicios on line que oferta la red. 

Es preciso profundizar en el estudio para evaluar 
qué está ocurriendo y adoptar medidas que faciliten la 
plena integración de nuestros mayores a la sociedad 
de la información y del conocimiento. Prob

separamos el mero acceso a la información del uso 
de servicios on line, la brecha sea muy inferior. 

Finalmente, el INE, en la Encuesta que venimos 
comentando en distintas partes de este Informe, inclu-
yó un indicador sobre el uso de Internet dentro de la 
denominación de “Otros Servicios”, que ha sido tenido 
en cuenta por la Unidad de Estadística de la Conseje-
ría de Economía, Innovación y Ciencia a la hora de 
elaborar la información remitida con motivo de confec-
cionar este Informe Especial. 

Bajo la denominación de “Otros Servicios” se inclu-
yen banca y venta de bienes o servicios (banca elec-
trónica); banca y venta de bienes o servicios (vender 
bienes o servicios mediante venta directa, subasta, 
etc.); educación y formación (buscar información so-
bre educación, formación u otro tipo de cursos, reali-
zar algún curso vía Internet de cualquier materia o 
consultar en Internet algún tipo de aprendizaje).  

Dentro de estos servicios se incluyen algunos de 
enorme i

a su edad, aunque nos parece que suponen una 
gran oportunidad para las personas mayores.  

Basta para ello pensar en la banca on line y, en 
general, en las operaciones financieras y gestión de 
sus patrimonios, sin necesidad de realizar desplaza-
mientos, de

a

Este tipo de servicios cada vez son de mayor inte-
rés en todos 

l conocimiento. El uso para fines tales como la 
banca on line o la gestión de patrimonios no son una 
opción que interese, o pueda ser utilizada, por la po-
blación adolescente, pero las posibilidades de apren-
dizaje y formación a través de Internet son enormes. 
El porcentaje de jóvenes que utilizan estos servicios 
es cada vez mayor. De ahí que también en este ámbi-
to se van incorporando los internautas, no existiendo 
grandes diferencias entre la media nacional y andalu-
za y, además, los porcentajes, si bien en términos 
generales y salvo algún escalón, sí continúa la línea 
de otros resúmenes estadísticos, en el sentido de que 
a menor e

e en Andalucía una excepción en el tramo de edad 

 35 a 44 años, ya que crece un 4% respecto al 
segmento anterior de 25 a 34 años. Esto ocurre tam-
bién en la media nacional, pero en un porcentaje 
menor pues pasa de 76,7% a 76,9%, es decir sólo 0,2 
puntos. 

El gran descenso en la utilización de estos servi-
cios por los usuarios de Internet por razón de la edad 
se produce en los tramos siguientes, de 55 a 64 años 
y de 64 a 74 años. Ello pese a ser personas, en la 
mayoría de los casos, bastante familiarizadas con el 
uso de Internet. Esto llama la atención teniendo en 
cuenta lo importante y cómodo que es la utilización 
para hacer operaciones diversas de la banca on line y 
el hecho de que las personas mayores, contra

a lo que se ha dicho en demasiadas ocasiones, 
poseen en muchos casos una renta y patrimonio im-
portantes. 

De acuerdo con esa valoración, nos encontramos 
con que e

ad de 55 a 64 años, el uso desciende en 10,6 pun-
tos, mientras que en Andalucía éste desciende un 
13,1%, y cuando pasamos al grupo de edad objeto de 
este Informe Especial, en la media nacional nos que-
damos con 

e el tramo anterior) y en el segmento andaluz el 
39,8% (18,5 puntos). 

En definitiva, un uso por las personas mayores del 
49,1% de media nacional y del 39,8% en la comuni-
dad autónoma significa hoy una brecha de 9,3 puntos 
entre la media nacional y andaluza, siendo así que, 
además, hay un importante desfase en ambos casos 
con las personas de edad más jóvenes y que, con 
carácter ge

el 60% en el andaluz, utilizan estos servicios. 
Por tanto, hay que indagar en las causas de ello y 

poner en marcha programas tutoriales. 

5. 12.  EVOLUCIÓN DEL USO DEL TELÉFONO MÓVIL EN LAS 

PERSONAS DE 64 A 74 AÑOS EN ANDALUCÍA. 

En las primeras páginas de este Capítulo del In-
forme Especial ya dedicábamos algún comentario a la 
valoración que nos suscitaban los resúmenes estadís-
ticos facilitados por el IEA. En el de ahora, lo que 
vamos a comentar muy singularmente es el uso del 
teléfono móvil por las personas mayores en relación 
con parámetros (o indicadores), tales como sexo, 
tamaño del municipio o nivel educativo. Al mismo 
tiempo, haremos un breve comentario a las oportuni-
dades que ofrece, para las personas mayores, el uso 
de las nuevas generaciones de móviles y su conexión 
con algún interfaz. 

Empezamos teniendo en cuenta el sexo de las per-
sonas que utili
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Año 2010 A
Hombres 62,1%

Mujeres 65,3%

Total Autonómico (65‐74) 63,9%

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y U

Economía, Innovación y Ciencia.

ño 20
57,4% 51,9% 41,7% 43,8%

54,5%

55,8%

so de l

erson

09 Año 2008 Año 2007 Año 2006

as de entre 65 y 74 años según sexo. 

% Poblacional

51,4% 48,4% 38,5%

51,6% 45,4% 41,1%

as TIC en los Hogares. Unidad Estadística, Consejería de 

Evolución del uso del teléfono móvil de las p
Andalucía

 
 
 

Año 2010
Hombres 68,9%

Mujeres 67,6%

Total Nacional (65‐74)

Evolución del uso del teléfono móvil de las 
España

Año 2
66,

63,

68,2% 64, 51,7% 45,0%

 Uso de las

perso

009 Año 2008 Año 2007 Año 2006
7% 61,0% 54,7% 47,3%

1% 55,2% 49,2% 43,0%

8% 57,9%

nas de entre 65 y 74 años según sexo. 

% Poblacional

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y

Economía, Innovación y Ciencia.

 TIC en los Hogares. Unidad Estadística, Consejería de 

 

torno al 48,4% frente al 41,7% de los hombres (es 
decir, una diferencia de 6,7 puntos a favor de las 
mujeres). 

En conclusión, no existe en Andalucía brecha digi-
tal en el uso del móvil por las mujeres, frente a los 
hombres, aunque sí e

 

rupo 
de

urre en 
la 

xiste un cierto desfase cuando 
mi

 

Si comparamos ambos cuadros, referidos al 2010, 
vemos que globalmente existe una brecha digital en la 
utilización del móvil, por personas mayores de 65 a 74 
años, de 4,3 puntos entre la media nacional y la anda-
luza. Sin embargo, llama atención que en este g

 edad en Andalucía utilizan más el móvil las muje-
res que los hombres, 65,3% frente al 62,1%. Por tan-
to, existe una diferencia de 3,2 puntos en Andalucía. 
Resulta curioso que, a diferencia de lo que oc

media española, en Andalucía no ha habido un 
crecimiento en paralelo, año tras año, tanto en hom-
bres como en mujeres, sino que esa diferencia de 
uso, a veces, ha sido muy diferente, como en 2007 
cuando se evaluó el uso del móvil por las mujeres en 

ramos las cifras a nivel nacional. Es más, en nues-
tra comunidad autónoma es mayor el porcentaje de 
mujeres que utilizan el móvil (65,3%) que el de los 
hombres (62,1%) 

Por otro lado y en lo que concierne al tamaño po-
blacional de los municipios, se mantiene la premisa 
general de que a menor población, menor uso de las 
TIC, en este caso del móvil: 

Andalucía
Año 20

Municipios con menos de 10.000 habitantes 55,2

Municipios de entre 10.000 y 99.999 habitantes 58,

Municipios con más de 100.000 habitantes y 

Capitales de provincia
75,8

Total autonómico (65‐74) 63,9

España
Año 

Municipios con menos de 10.000 habitantes 56,3

Municipios de entre 10.000 y 99.999 habitantes 68,5

Municipios con más de 100.000 habitantes y 

Capitales de provincia
75,1

Total nacional (65‐74)

Evolución del uso del teléfono móvil de las personas 
residencia. Andalucía y España.

10 Año 2009 Año 2008 Año 2007

% Poblacional

Año 2006
% 43,7% 40,3% 30,5% 30,3%

4%

%

%

2010
%

%

%

68,2%

de ent e 

 en los ca, Consejería de Economía, Innovación y 

52,6% 47,3% 40,1% 41,9%

67,7% 63,3% 58,5% 47,0%

55,8% 51,6% 45,4% 41,1%

Año 2009 Año 2008 Año 2007 Año 2006
52,0% 46,8% 39,9% 31,2%

62,7% 56,0% 47,9% 44,5%

74,3% 66,6% 61,8% 53,6%

64,8% 57,9% 51,7% 45,0%

% Poblacional

 Hogares. Unidad Estadísti

re 65 y 74 años según tamaño del municipio d

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC

Ciencia.  
 

Se produce una diferencia de más de 25 puntos 
según las personas mayores residan en un municipio 
de menos de 10.000 habitantes (55,2%) o en uno 

superior a 100.000 habitantes (75,8%) cuando estas 
herramientas TIC son utilizadas por personas mayo-
res. Situación que, como ya tuvimos ocasión de ver en 
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su momento, no presenta en absoluto esa diferencia 
cuando hablamos de tramos de edad más jóvenes. 

En todo caso, en la información que poseemos a 
nivel nacional, se produce también este fenómeno de 

que a menor población del municipio, menor uso del 
móvil por las personas mayores. 

Si tenemos en cuenta el nivel de instrucción, los 
datos que nos ha facilitado el IEA son los siguientes: 

 

Andalucía
Año 2010 Año 2009 Año 2008 Año 2007 Año 2006

Educación Primaria o inferior 57,1% 47,3% 44,0% 40,8% 37,0%

Educación Secundaria o FP 80,4% 74,5% 83,9% 58,0% 50,2%

Educación Universitaria 89,9% 89,6% 76,7% 75,7% 75,8%

Total Autonómico (65‐74) 63,9% 55,8% 51,6% 45,4% 41,1%

España
Año 2010 Año 2009 Año 2008 Año 2007 Año 2006

Educación Primaria o inferior 60,7% 56,9% 48,5% 44,1% 36,8%

Educación Secundaria o FP 81,6% 79,8% 76,6% 68,8% 61,3%

Educación Universitaria 91,8% 90,2% 87,3% 86,9% 74,5%

64,8%

% Poblacional

% Poblacional

o de l

Evolución del uso del teléfono móvil de las personas de entre 65 y 74 años según nivel de 
estudios. Andalucía y España.

Total Nacional (65‐74) 68,2% 57,9% 51,7% 45,0%

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Us as TIC en los Hogares. Unidad Estadística, Consejería de 

Economía, Innovación y Ciencia.  
 

como son los móviles. 
Los datos nos permiten ver que ésta es una reali-

dad tanto en el total del país como en la comunidad 
autónoma, aunque hay que resaltar que aquí también 
existe una brecha digital entre la media estatal y auto-
nómica, ya que hablamos de 4,3 puntos de diferencia. 

Los desfases o brechas que se producen por razón 
del indicador nivel de estudios son realmente impor-

.  

más pequeña: 32,8 pun-
tos (los valores han pasado del 57,1% al 89,9%). 

Por otro lado, como comentábamos, la cuestión del 
uso del móvil está bastante más relacionada con la 
edad que con el indicador relativo al tamaño del muni-
cipio o al sexo. El resumen que confeccionamos a 
continuación escenifica, con claridad, la incidencia de 
la edad en el uso de esa tecnología: 

También como tuvimos ocasión de ver, el nivel de 
estudios –como indicador del uso del móvil– es fun-
damental y evidencia que a mayor instrucción mayor 
nivel de uso TIC.  

Esto ocurre no sólo respecto de tecnologías más 
complejas, como el uso del ordenador o realizar ges-
tiones a través de Internet, sino también cuando 
hablamos de instrumentos más simples (aunque ello 
dependerá del tipo y modelo del aparato receptor) 

tantes y aunque es verdad que ha descendido la bre-
cha entre grupos de edad, ésta continúa siendo bas-
tante grande (por encima del 30%) cuando 
comprobamos usuarios con nivel de estudios prima-
rios y universitarios

Así, en el año 2006 esa diferencia entre el nivel 
más bajo y el más alto de estudios era de 37,0% fren-
te al 78,8% (por tanto, 38,8 puntos), cuatro años des-
pués esa diferencia ha sido 

% Andalucía % Nacional

1. 16‐24 97,2% 97,8%

2. 25‐34 98,1% 98,1%

3. 35‐44 96,2% 97,3%

4. 45‐54 91,2% 93,7%

5. 55‐64 83,9% 86,6%

6. 65‐74 63,9% 68,2%

Total  91,0% 92,2%

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso 

ad E

ia.

Uso del teléfono móvil según grupo de edad. 2010.

de las TIC en los Hogares. Unid stadística, Consejería de 

Economía, Innovación y Cienc  
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Uso del teléfono móvil n grupo de edad, 2010

100,0%

segú

60,0%

70,0%

80,0%

90,0%

16-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65-74

% Andalucía

% Nacional

 
Elaboración propia. Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Hogares. 

 

Todo cuanto hemos dicho en torno al uso del móvil 
es importante pues nos encontramos con una herra-
mienta TIC cuyas aplicaciones son cada vez más 
diversas y, al mismo tiempo, tiende a adaptarse a las 
necesidades y habilidades –seguimos recordándolo– 
de sus potenciales usuarios. 

 limitaciones de los canales analó-
gic

 conexión a Internet desde el 
mó

rio

sional tenga usualmente otras aplicaciones. 
En lo que a este Informe Especial interesa, es preci-

so, además de destacar la importancia que poseen en 
el mundo relacional de las personas mayores, reivindi-
car que en los modelos que salgan al mercado se tien-
da siempre al “Design for all”, a fin de facilitar su utiliza-
ción por personas mayores, discapacitadas, etc. 

En ese contexto es preciso también que los pode-
res públicos inviertan en I+D+i, accediendo a generar 
servicios desde la telefonía móvil para las personas 

                                                          

Así, es preciso tener muy en cuenta que, en pocos 
años, a partir de la segunda generación de móviles 
desarrollada al amparo de las comunicaciones digita-
les, superando las

os, se ha ido mejorando la calidad y seguridad de 
aquéllas al mismo tiempo que ofertan cada vez más 
servicios, después de una etapa de transición se 
llegaría a la telefonía móvil 3G, que no sólo permite 
transmitir mayor cantidad de datos sino, lo que es tal 
vez más importante, la

vil con todo lo que ello conlleva, al haberse conso-
lidado el UMTS58. En la actualidad se está desarro-
llando la generación de móviles 4G, que permitiría un 
mayor ancho de banda. 

De todas formas, hasta ahora la mayoría de los usua-
s utiliza todavía el móvil para la comunicación por voz, 

el chat y la mensajería, por más que en el ámbito profe-

 
58 Universal Mobile Telecomunications System. Es la tec-

nología que ha permitido una oferta mayor de contenidos, 
una mayor calidad de las comunicaciones por voz y una 
velocidad de acceso a Internet bastante más elevada, que le 
permite una mayor eficacia en sus conexiones. 

mayores, como puede ser la extensión de la teleasis-
tencia a través de la telefonía móvil, y otras aplicacio-
nes como la video conferencia (con una gran expecta-
tiva en el ámbito de la telefonía 4G). 

En este sentido, valoramos muy positivamente la 
iniciativa europea I2HOME, que está desarrollando 

de manera fácil, controlar por 
pa

muy 
ate

onas mayores u 
otros colectivos, sino a la brecha que se puede origi-
nar por razón de su uso, pues la comunicación, aun-
que continúe siendo el uso más frecuente del móvil, 
no puede hacernos olvidar las posibilidades que las 
nuevas generaciones de éstos ofrecen como instru-
mento de acceso a la sociedad de la información y del 
conocimiento, con todo lo que ello implica. 

Es decir, también en la telefonía móvil estamos pa-
sando de su uso predominante de comunicación por 
voz hacía un uso de transmisión de datos e imágenes, 
cada vez más complejo y para utilidades muy diferen-
tes, por lo que los diseños de los teléfonos y los pro-
gramas tutoriales del uso de las TIC por las personas 
mayores deben estar muy atentos a que no se genere 
una nueva brecha digital en función del uso inteligente 
del teléfono. 

una interfaz susceptible de conectarse a un teléfono 
móvil y que permitirá al usuario, persona mayor y/o 
discapacitada, controlar diversos electrodomésticos, 
instalaciones y servicios de su hogar. Este interfaz, en 
definitiva, permitirá, 

rte del usuario y por conexión distintas aplicaciones 
TIC. Todo ello de una manera intuitiva y fácil para que 
la ciudadanía, cualquiera que sean sus habilidades, 
pueda mejorar su autonomía e independencia. 

Por tanto, entendemos que se debe estar 
nto, de un lado, a la hora de impulsar nuevas apli-

caciones de la telefonía móvil que faciliten el cumpli-
miento de sus objetivos para las personas mayores y 
discapacitadas y, de otro, a la posible brecha digital 
que se pueda estar generando, no ya por el acceso a 
la telefonía móvil por parte de las pers
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6.  LA BRECHA DIGITAL DE ESPAÑA Y ANDALU-
CÍA EN RELACIÓN A LA UNIÓN EUROPEA. 

Cuando estábamos ultimando la realización de este 
Informe Especial se ha publicado, en Octubre de 
2011, la última información del INE de la Encuesta 
sobre Equipamiento y Uso de las Tecnologías de 

Información y Comunicación en los Hogares, año 
2011.59 

Los datos que ofrece el INE se refieren a la pobla-
ción total, por lo que no distingue a los usuarios de 65 
a 74 años, y son los siguientes respecto del porcenta-
je de usuarios de las TIC en los países de la Unión 
Europea: 

 

 
 

 
59 
Dado que los datos que ofrece el INE sobre el uso 

de las TIC en los países de la Unión Europea se refie-
ren a los del año 2010, los datos de usuarios por 
comunidades autónomas del año 201060 son los si-
guientes: 

                                                           
59 Nota de prensa de la Encuesta sobre Equipamiento y 

Us

/np620.pdf). 

o de las Tecnologías de la Información y Comunicación en 
los Hogares, año 2011 (http://www.ine.es/prensa/np678.pdf). 

60 Nota de prensa de la Encuesta sobre Equipamiento y 
Uso de las Tecnologías de la Información y Comunicación en 
los Hogares, año 2011 (http://www.ine.es/prensa
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Cuando observamos estos datos, referidos al total 

de la población de la Unión Europea y que, por tanto, 
no sólo incluyen a las economías más desarrolladas 
del espacio europeo, sino a la totalidad de sus 27 
miembros, debemos reflexionar muy sinceramente 
sobre la necesidad de poner en marcha medidas 
destinadas a, de acuerdo con la Agenda Digital Euro-
pea, impulsar, fomentar y extender la incorporación de 
nuestra población a la sociedad de la información y de 
la comunicación. 

Y es que España muestra una brecha digital enor-
e tanto con países muy desarrollados económica-

mente y de menor población (Suecia, Finlandia o 
Dinamarca), como con otros más potentes económi-

camente y con una población mayor (Reino Unido, 
Alemania y Francia). 

Nuestro país no llega, ni siquiera, al nivel medio de 
uso de la Unión Europea y Andalucía mantiene una 
importante brecha digital con España. La incorpora-
ción de la sociedad andaluza a la sociedad de la in-
formación y del conocimiento ha pasado a ser, a 
nuestro juicio y por los motivos ya expuestos en otras 
partes de este Informe Especial, una cuestión priorita-
ria en la agenda de los poderes públicos de Andalucía 
y, desde luego, urgente. 

A modo de resumen y referido a 2010, la brecha 
digital de Andalucía respecto del total nacional y de la 
Unión Europea era la siguiente: 

nador 

es 

Han utilizado Internet en los 

3 últimos meses 

Usuarios frecuentes de 

Internet (al menos 1 vez a 

la semana) 

m

 

 
Han utilizado el orde

en los últimos 3 mes

Unión Europea (1) 71,0 69,0 65,0 

España 67,4 64,2 58,4 

Andalucía 63,2 59,2 52,4 

Diferencia entre la U.E. y Andalucía 7,8 9,8 12,6 

Diferencia entre España y Andalucía 4,2 5,0 6,0 

Fuente: ogías de la Información y Comunicación en los Hogares, Años 

s sólo indica números enteros, mientras en el caso de España y las 

Co

INE, Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las Tecnol

2010 y 2011. 

(1) En los datos que facilita el INE, cuando se refiere a paíse

munidades Autónomas indica también un decimal. 
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En definitiva, Andalucía mantiene una diferencia de 
7,8 puntos en la primera variable analizada respecto de 
Europa y de 9,8 y 12,6 respecto de las segunda y terce-
ra variable, lo que nos parece realmente preocupante. 
Al mismo tiempo, existe una brecha respecto de la 
situación española de 4,2, 5 y 6 respectivamente.  

Si tenemos en cuenta los últimos datos que ofrece 
el INE respecto del año 2011, en la Encuesta publica-
da en Octubre de 2011, que ya hemos citado al prin-
cipio de este comentario, la tabla que publica el INE 
es la siguiente: 

 

 
 
 
De acuerdo con esta tabla, la brecha existente en-

tre el total nacional y el andaluz es el siguiente: 
 

 
Han utilizado el orden

en los últimos 3 me

ador 

ses 
la semana) 

Han utilizado Internet en los 

3 últimos meses 

Usuarios frecuentes de 

Internet (al menos 1 vez a 

España 69,3 67,1 61,8 

Andalucía 64,8 62,4 55,8 

Diferencia entre España y Andalucía 4,5 4,7 6,0 

F ta sobre Equipamiento y Uso de l nologías de la Informaci omunicación en los Ho

Año 2011. 

-2011 se ha pro -
d roceso de co -
genc ecto de Españ n 

fiere a la primera variable analizada, al 

a 
mantenido respecto de la tercera variable en el 6 %. 

7.  LA PERSPECTIVA DE LAS PERS  MAYO-
RES EN TORN A BRECHA DIGITA

llevado a cabo con motivo de este Informe Especial, 

este colectivo, concretamente con la Federación de 
Organizaciones Andaluzas de Mayores y la Unión 

uente: INE, Encues as Tec ón y C gares,  

 

Por tanto, en el intervalo 2010 duci
o un cierto estancamiento del p

ia que llevaba Andalucía resp
nver
a e

el uso TIC, ya que la brecha digital ha aumentado en 
lo que se re

En el curso de las distintas actuaciones que hemos 

pasar de 4,2 % a 4,5 %; ha disminuido en lo que con-
cierne a la segunda variable (5 % a 4,7 %) y se h

mantuvimos dos reuniones con representantes de 

ONAS
O A L L. 
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De

e la 
brecha digital que afecta al colectivo de personas de 
la tercera edad, estimando que deberían ponerse en 
marcha medidas propias de un sistema de prevención 
para evitar que la brecha digital se haga cada vez 
mayor. Sin embargo, se atiende más a este colectivo 
desde la perspectiva de intentar dar solución al pro-
blema ya existente, en lugar de preverlo de forma 
anticipada. Un ejemplo ha sido toda la cuestión de la 
dependencia que hubiera exigido una serie de actua-
ciones para prevenir la entidad del problema que 
actualmente plantea.  

Por otro lado, nos mostraron su preocupación por 
la deshumanización que puede llevar el uso abusivo o 
excesivo presente en nuestras vidas de Internet. El 
problema no es sólo si dedicamos demasiado tiempo 
a Internet, sino si sustituimos la relación presencial 
por la comunicación a través de Internet: relaciones 
familiares, de amistad, visitas al médico, etc. Internet 
es muy útil, pero no debe sustituir la relación personal. 
Ésta es singularmente importante en las personas 
mayores. 

Sin embargo, se ha destacado como uno de los 
aspectos positivos, quizás el que más, que se deriva 
para este colectivo del uso de las TIC: la posibilidad 
de “abrir una ventana al mundo”, evitando en muchos 
casos la sensación de soledad y participando en las 
nuevas formas de comunicación y relación, de forma 
qu o se aparte de la sociedad a las personas mayo-
res, al mismo tiempo que les permite adaptarse a los 
ca

 factor 
que incide en el uso de las TIC, es la inseguridad y 
desconfianza que genera en el colectiv
edad el uso de las TIC, tanto en lo q
propios instrumentos tecnológicos
t les, tablets, etc.) como a las nuevas 
formas comunicación y a las posibles consec n-
c e datos y claves de acceso, etc.). 

importante pa s 

 o inseguridad es, sin duda, la causa fun-
damental por la que no utilizan las TIC. 

Temor, de un lado, a no saber utilizar y/o estropear 
el 

, 

su

a, informar para que se genere 
interés y desde esa motivación surgirá el aprendizaje. 

La prueba de la importancia del aprendizaje es que 
todos aquellos miembros del colectivo de tercera edad 
que adquieren las habilidades necesarias se convier-
ten en usuarios TIC y comprenden la conveniencia de 
permanecer en contacto con estos medios de relación 
social. Por tanto, ofreciendo un sistema de informa-
ción y aprendizaje adaptado, una habitualidad en el 
uso y además si se ponen a disposición los medios 
técnicos necesarios para ello (contratos de ADSL, 
ordenadores, etc.), las personas mayores se incorpo-
rarán a las TIC. La inserción en las TIC de las perso-
nas mayores debe verse como una necesidad, para lo 
que hay que articular métodos de aprendizaje especí-
ficos adaptados a las circunstancias que presenta 
este colectivo, así como programas y herramientas 
tecnológicas de fácil uso y manejo. 

Así, nos dijeron que echaban en falta una mayor 
facilidad en el uso de los equipos TIC y, en particular, 
de los teléfonos que ofrecen enormes posibilidades 
pero que muchas veces son muy difíciles de manejar. 
La accesibilidad en las TIC es fundamentalmente 
adaptación a las necesidades, habilidades y circuns-
tancias de los usuarios. De hecho, alguna compañía 
ya ha fabricado teléfonos con las funciones básicas y 
fácilmente adaptables a las personas mayores.  

Por eso, consideran que es conveniente realizar 
campañas de concienciación del uso de las IC hacia 
las personas mayores, en las que juega un papel 
fundamental la familia (relación nietos-abuelos), por lo 
que sería interesante plantear spot publicitarios en 
este sentido. Ahora bien, el gran porcentaje de perso-
nas mayores que viven solas va a exigir unas ayudas 
ext a l

s  
que no s sorprenden ad de 
mujeres que corporan al uso de IC y que 
quienes las util o hacen con mucha intensidad. 

Por otro la os dicen que para m  personas 
mayores el AD supone un coste importante que no 

an muy 
claras las ventajas y posean las habilidades necesa-
rias. Por eso, creen que es muy positivo lo que ofre-
cen algunas ONG, que facilitan ordenadores para que 

 
que ocurre es que, con frecuencia, en la práctica los 
Ay

mocrática de Pensionistas y Jubilados de España. 
Intentaremos, a continuación, incluir un resumen de 
las consideraciones que, en torno a las cuestiones 
planteadas en este Informe Especial, nos hicieron 
llegar sus representantes. 

En primer lugar, nos manifestaron la realidad d

e n

mbios de la sociedad. 
Una cuestión que preocupa bastante, y es un

o de la tercera 
ue respecta a los 
 (ordenadores, 

eléfonos móvi
de ue

ias (robo d
Se trata de una cuestión muy ra la

personas mayores, pues nos han manifestado que 
ese temor

están dispuestas a asumir a no ser que teng

ordenador, desorientación e inseguridad al utilizar 
las teclas o el ratón del ordenador; de otro a sufrir 
algún tipo de daño o lesión en su intimidad, patrimo-
nio, etc. 

El aprendizaje del manejo de las nuevas TIC debe 
tratarse como una exigencia de los poderes públicos, 
especialmente en el colectivo de personas mayores, 
dando a conocer sus utilidades, sus potencialidades

s beneficios, en definitiva explicando las ventajas 
que presentan. Es difícil que, sin conocer las oportu-
nidades que ofrecen las TIC, las personas mayores 
hagan el esfuerzo de incorporarse a ellas. Éste debe 
ser el punto de partid

 T

ernas para incorporarlas 
En el curso de la conver

s dijeran que e

as TIC. 
ación, llamó la atención

te la cantid
 se in

izan l
 las T

do, n uchas
SL 

los potenciales usuarios se pongan en contacto con 
Ayuntamientos que asumieran el pago del ADSL. Lo

untamientos no asumen el pago del ADSL y el 
proyecto no llega a buen fin. 

Consideraban que experiencias como Guadalinfo 
son muy interesantes, pero que habría que extender-
las por todo el territorio. 
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Nos sorprendió que en una de las reuniones nos di-
jeran que algunos miembros de la asociación estaban 
siguiendo un curso en un centro cívico de Sevilla. 
Como estaba cerca del lugar de encuentro, nos tras-
ladamos al mismo y verificamos que, en efecto, se 
or

idades de las TIC. 

to con las nuevas tecnologías y con una 
bu

8.  

l objeto 
de

be estar, pre-
se

inuación, incluimos un resumen de lo mani-
fes

 
ma

vo siendo necesa-
rio

 otros 
45

 o se diseñan 
pa

er 
a l

ganizan gratuitamente estos talleres, tanto por la 
mañana como por la tarde, horario este último en el 
que al parecer acuden más personas. Hablamos con 
el profesor que estaba impartiendo clases de educa-
ción de adultos, que nos comentó que él mismo ins-
truía sobre la iniciación a la informática. 

Tanto este profesor, como la profesora que dirigía 
el taller, nos confirmaron que, efectivamente, hay 
gente mayor que se interesa por estas cuestiones y 
consideraban que lo más importante es motivarlas y, 
para ello, era importante que se les informara de las 
oportunidades y las util

Una vez más, confirmamos que existía una mayor 
presencia de mujeres interesadas por el uso de las 
tecnologías de los hombres y que el uso más habitual 
que se da a las mismas es el acceso a la información 
(diarios digitales), chat e información sobre viajes y 
ocio. 

Nos decían estos docentes que se trata de una en-
señanza a la que hay que dedicar tiempo, “hay que 
saber enseñar” a estas personas que nunca han teni-
do contac

ena metodología todo esto es posible. 
Creemos que incluso en los talleres que organizan 

los municipios, este tipo de enseñanza es un acierto y 
que, ya sea con sus propios recursos o con ayudas 
externas, todos los grandes municipios deberían or-
ganizar talleres de esta naturaleza. 

LA POSICIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN AUTO-
NÓMICA EN TORNO A LA BRECHA DIGITAL EXIS-
TENTE EN EL COLECTIVO DE LAS PERSONAS 
MAYORES. 

También mantuvimos diversas entrevistas con 
otros tantos responsables de la Administración Auto-
nómica con competencias relacionadas con e

 este Informe Especial. 
Todas estas autoridades coincidieron en la necesi-

dad de facilitar el acceso a las TIC de las personas 
mayores, como un reto que está, y de

nte en la agenda de los poderes públicos e informa-
ción de distintas propuestas y medidas que se han 
puesto en marcha para alcanzar el objetivo de la in-
clusión digital de las personas mayores.  

A cont
tado por estos responsables públicos con motivo 

de las entrevistas realizadas. Desde aquí, nuestro 
agradecimiento a todos ellos por la colaboración que 
nos han prestado. 

8. 1.  DIRECCIÓN GENERAL DE PERSONAS MAYORES. 

En primer lugar, mantuvimos una entrevista con la 
Directora General de Personas Mayores, de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, que nos 
manifestó que la cuestión del acceso de las personas

yores a las TIC es un objetivo que tiene una gran 
relevancia en las políticas de la Consejería por cuanto 
consideran que el acceso y uso de las TIC está ínti-
mamente relacionado con el envejecimiento activo. 
Cuestión ésta en la que la Consejería está comprome-
tida habiendo elaborado el Libro Blanco del Envejeci-
miento Activo61, que tiene en consideración la impor-
tancia que las TIC suponen para este colectivo. 
También, por otro lado, nos menciona que hay dife-
rentes programas en marcha y que se han realizado 
no pocas actuaciones destinadas a facilitar el aprendi-
zaje y el uso de las TIC por parte de las personas 
mayores62. 

Por otro lado, estima que se están produciendo 
grandes cambios en la sociedad que demandan una 
presencia más activa de este colecti

 el que se estimule o fomente su empoderamiento, 
que les corresponde por la entidad poblacional que 
posee el mismo. Para facilitar justamente ese empo-
deramiento, las TIC van a ser un poderoso instrumen-
to en sus manos y es que, en la actualidad, las perso-
nas mayores están adquiriendo un protagonismo en la 
vida social y familiar imposible hace unos años. Así, 
nos daba el dato de que se calcula que unos 250.000 
mayores se hacen cargo de sus nietos; además,

.000 participan en acciones de voluntariado, y todo 
ello genera riqueza. 

En otro orden de cosas, compartía con esta Institu-
ción la idea de que en demasiadas ocasiones, los pro-
gramas en general destinados a atender necesidades 
de este grupo de edad se diseñan “para los mayores” y 
no “desde los mayores”. La consecuencia es que, tal 
vez, cuando se construyen viviendas

rques, se crean modelos educativos o programas 
informáticos u otros servicios que se ofertan a ellos, es 
frecuente que no se consulte previamente con nuestras 
personas mayores para intentar, de verdad, respond

o que ellos entienden como sus necesidades, en vez 
de dar respuesta a lo que nosotros creemos desde 
nuestra experiencia y conocimiento que son sus nece-
sidades. Tampoco parece, desde esta perspectiva, que 
se atienda a la heterogeneidad que presenta el colecti-
vo de personas mayores. 

En línea con esta reflexión, nos recuerda la necesi-
dad de que cada vez los instrumentos TIC sean más 

                                                           
61 Libro Blanco del Envejecimiento Activo; Ed. Junta de 

Andalucía, Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
(ob

a y las TIC. 

. cit.). 
62 Incluimos, como Anexo a este Informe Especial, la in-

formación que nos facilitó sobre los centros de día de titulari-
dad de la Junta de Andalucí
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ac

 modelo de 
tel

ro también 
nu

 a través de las nuevas líneas LTE. Para la 
Di

tencia. 

s y en un futuro 
relativamente cercano otras tecnologías como la TDT 
cuando permita servicios bidireccionales o, tal vez, la 
TDT vía Internet. 

 al uso de las TIC, ya sea a través de su 
propio ordenador en casa o utilizando los que ofrece 
la 

n uso sin coste de mante-
nim

s Guadalinfo, 
ba

al de este colectivo. 

o es 
que, en la medida en que van llegando a formar parte 
de

ión que mantuvimos con la Directora Ge-
ne

res ya se han incorporado a 
las

gicas: la telefonía móvil, la tarjeta sanitaria, la de crédi-
to,

cesibles y no solo en términos de uso desde el 
punto de vista de la discapacidad, cuestión ésta im-
prescindible, sino que también se fabriquen productos 
TIC que realmente se adapten a las necesidades de 
las personas mayores facilitándoles su uso y no ofer-
tándoles teléfonos u ordenadores con excesivas utili-
dades, en demasiadas ocasiones desorientan al usua-
rio sobre cuáles son las opciones realmente rentables 
para atender sus necesidades. 

En este sentido, con alguna entidad prestadora de 
servicios telefónicos se ha presentado algún

éfono, muy simple en su uso, pero que cubre sobra-
damente las necesidades de las personas mayores. 

Por otro lado, comentamos cómo la propia dinámi-
ca de las nuevas tecnologías hace que la manera de 
ofertar servicios se vaya adaptando a éstas, lo que, a 
su vez, genera nuevas oportunidades pe

evas dificultades. Así, se planteó desde la Institu-
ción la conveniencia de que la teleasistencia pueda 
ser ofertada a través de la telefonía móvil habida 
cuenta de las oportunidades y ventajas que ofrecen 
los teléfonos 3G y aun más de las que van a ofrecer 
los 4G

rectora General, la mayor dificultad que se encuen-
tran para dar este paso son los problemas de cobertu-
ra de la telefonía móvil que en distintos momentos y 
localizaciones puede generar y que constituyen un 
obstáculo para la prestación de la teleasis

En fin, también se cambiaron impresiones sobre las 
distintas oportunidades que, en el ámbito de la medi-
cina, la cultura, la educación, el ocio, etc. van a ofre-
cer e incluso están ofreciendo ya para las personas 
mayores el uso de los ordenadore

En todo caso, pese a las dificultades, nos dijo que 
aunque indudablemente en la actualidad sean una 
minoría, cada vez se están incorporando más perso-
nas mayores

Administración en distintos centros públicos, como 
los centros de día, los locales acogidos a los progra-
mas Guadalinfo, etc. Cree que ésta es una vía muy 
importante pues permite u

iento y tutelado por las personas encargadas de 
facilitar su uso. 

Sí quería resaltar el dato, que por otro lado esta Insti-
tución está verificando, del importante numero de muje-
res que se están incorporando al uso de las tecnologías 
mostrando en las distintas escuelas taller, en los progra-
mas que oferta la Consejería, en los centro

stante más interés que los hombres entre la población 
mayor que parte de cero en el conocimiento de las nue-
vas tecnologías. De hecho, se trata de una cuestión que 
nosotros hemos recogido en la información recibida 
sobre la brecha digit

Finalmente, hablamos también de que lo lógic

l grupo de personas mayores personas que ya 
venían utilizando las nuevas tecnologías, va a ser mas 
frecuente su uso por parte de este colectivo, pero que 
al mismo tiempo hay que estar atentos para facilitar su 
reciclaje en un mundo en el que continuamente se 
está innovando en los instrumentos y usos relaciona-
dos con las TIC. Un ejemplo reciente ha sido el uso de 
los smartphones y tablets y las extraordinarias venta-
jas que ofrecen, pero cuyos mecanismos de uso pue-
den resultar, en cierta medida, complejos para quien 
está acostumbrado a utilizar los aparatos de telefonía 
móvil tradicionales. 

8. 2.  DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS TECNOLÓGICOS Y 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN. 

En la reun
ral de Servicios Tecnológicos y Sociedad de la 

Información, de la Consejería de Economía, Innova-
ción y Ciencia, ésta considera que, en realidad, cuan-
do hablamos de incorporar las personas mayores a 
las TIC, debemos hacer un planteamiento distinto o, 
de lo contrario, es difícil que la persona que no reúne 
las habilidades necesarias haga el esfuerzo de apren-
der a interactuar en la sociedad de la información. 

El punto de partida será detectar cuáles son las 
necesidades o las aspiraciones de las personas ma-
yores: deseos de comunicación con la familia, estar 
en contacto con los servicios sanitarios, sociales, etc., 
buscar formas de ocio, diversión, acceso a la educa-
ción, cultura, etc. 

Una vez determinada la necesidad, debe explicarse 
que las TIC son útiles para conseguir estos objetivos: 
se puede estar en contacto, ver y hablar con nietos, 
hijos, etc., aunque estén residiendo a distancia; pue-
de, o va a poder, comunicarse con algunos de los que 
le pueden prestar servicios importantes para su vida, 
puede contratar un viaje o seguir unos cursos, etc. Es 
decir, se debe poner el foco, más que en la herra-
mienta en sí, en las utilidades que presenta. 

Evidentemente, al principio, cuando las personas 
mayores sientan las ventajas de las TIC, van a necesi-
tar tutorías familiares, de la Administración, etc., o de 
los dinamizadores tan importantes en el aprendizaje 
como ocurre con los programas Guadalinfo. 

En realidad, no podemos obviar que en muchos as-
pectos las personas mayo

 TIC de una forma natural, como personas usuarias 
de determinados instrumentos o herramientas tecnoló-

 diversas instalaciones que existen en el comercio, la 
vivienda, etc. (un decodificador de TDT, por ejemplo). 
En realidad, todos ellos son exponentes de usos tecno-
lógicos que nos facilitan la vida y los usan porque los 
necesitan para sus quehaceres diarios. 
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Tampoco podemos olvidar un concepto básico: que 
la socialización de cualquier modelo de vida empieza 
en la plaza. El boca a boca, el ver y oír lo que hace la 
gente es un buen aval de información o formación para 
la iniciación en el aprendizaje de las formas de vivir. 

Del mismo modo, junto a las dificultades intrínse-
cas del aprendizaje hablamos, también, de la necesi-
dad de que los instrumentos sean accesibles en el 
sentido más amplio, que incluye la facilidad de uso. 
De

mente compelidos a las transferen-
cia

e el consumidor se encuentra 
cu

 sobre las opor-

tun

ación. 
Desde luego, sí consideramos que se debe ser ri-

s los proyectos de obras 
en los que, de acuerdo con la legislación, sea precep-
tiv

tar 
po

 en la población. 

plemen-
tari

otra cosa 
es

duda, una gran 

 hecho, algunas empresas han presentado prototi-
pos de teléfonos básicos para facilitar su funcionalidad 
en personas que puedan tener ciertas dificultades 
para su manejo. 

Sin embargo, se plantea que una cosa es que, 
efectivamente, se tienda a la fabricación de tecnologí-
as que faciliten su uso a los consumidores, y otra muy 
distinta hacer teléfonos o instrumentos TIC «ad hoc» 
para personas mayores. En primer lugar, porque ello 
puede originar rechazo en estas personas, que no 
desean teléfonos o instrumentos específicos. En se-
gundo lugar, porque cierran la posibilidad a multitud 
de opciones que actualmente ofrecen los productos 
tecnológicos y que, en un momento determinado, pue-
den ser de gran utilidad y demandadas por los usua-
rios. Ello, no obstante, nos traslada la conveniencia de 
que se “desmitifique” la tecnología, pues la sensación 
de inaccesibilidad podría constituir, en algunos casos, 
una barrera psicológica. 

En fin, lo que está fuera de toda duda es la necesi-
dad y ventajas de los programas de acompañamiento, 
al menos en los inicios, aunque también en un mundo 
tecnológico continuamente cambiante, el aprendizaje 
de adaptación. 

En este sentido, sacamos a colación que incluso 
quienes están habituados al uso de las TIC se en-
cuentran continua

s y cambios que se producen en estas tecnologías 
por lo que, o aprenden permanentemente, o se crean 
situaciones de nuevas brechas digitales. Digamos 
que, después de adquirir habilidades, todos podemos 
tener riesgo de caer en nuevas brechas digitales. 

Un ejemplo de ello tal vez sea la que ofrecen en la 
actualidad los smartphones frente a la telefonía móvil 
tradicional, que exigen una adaptación para poder 
aprovechar los enormes potenciales que poseen. 

Por otro lado, también hablamos de los riesgos y 
dificultades con qu

ando tiene o quiere adquirir un teléfono, tablets, 
ordenadores personales, etc., y no saben, según sus 
características, cuál es el que en realidad necesitan 
para el uso que habitualmente le van a dar. Se trata 
de un ámbito en el que falta información para orientar 
al consumidor. Cabe destacar, a estos efectos, el 
importante papel divulgativo que tienen los medios de 
comunicación públicos. 

En fin, con carácter general tal vez sea necesario rea-
lizar campañas informativas y formativas

idades y ventajas de las TIC para las personas mayo-
res, la necesidad de que, por la familia y/o la 
Administración, se despliegue toda la tutela necesaria 
para facilitar la inclusión digital de las personas mayores. 

Respecto de la TDT, como instrumento interactivo, 
no es fácil determinar su futuro como interfaz de pres-
tación de servicios. Es posible que, incluso, sea al 
contrario: el ordenador con televisión sea el que ofrez-
ca a la ciudadanía la posibilidad de interactuar. 

El debate sobre cuál va a ser la herramienta TIC 
más importante para acceder a los servicios e interac-
tuar se irá definiendo en el tiempo. Una vez más, el 
ejemplo de los smartphones y sus posibilidades de 
interactuar sale a col

guroso al exigir la ICT (Infraestructuras Comunes de 
Telecomunicaciones) en todo

a su instalación. Y que, tal vez en los proyectos de 
rehabilitación habría que plantear la conveniencia de 
incorporarla para facilitar la funcionalidad TIC de las 
viviendas. 

Cuando preguntamos por el despliegue de la LTE 
para garantizar el uso efectivo de los teléfonos 4G, 
creen que el reto, hoy por hoy, es que la inmensa 
mayoría tenga acceso a lo que se denomina la banda 
ancha y que, allí donde sea posible, hay que apos

r la fibra óptica, instalando un teleoperador neutro 
que facilite que se pueda usar para los distintas in-
fraestructuras tecnológicas que, en un futuro, se pue-
dan implantar a través del mismo canal, evitando la 
ejecución de obras continuas, que tantos gastos y 
molestias generan

El despliegue de la LTE es caro; habrá que ver qué 
pasa con las empresas prestadoras de servicios, 
cómo se desarrolla y dónde se va poco a poco implan-
tando. Pero se cree que, donde sea posible, es mejor 
apostar por la fibra óptica que por la red inalámbrica. 

Por otro lado, planteamos la conveniencia de incor-
porar la telefonía móvil a la teleasistencia, no sustitu-
yéndola por telefonía fija por que todavía no hay un 
100% de cobertura, pero sí como vehículo com

o, de tal forma que la persona mayor también en la 
calle pudiera entrar en contacto con la teleasistencia e, 
incluso, en que pudiera utilizarse como instrumento de 
localización de la persona mayor. Respecto de esto, 
pensaba que tecnológicamente era posible, 

 que hubiera que incorporar los soportes o elementos 
necesarios para que el móvil pudiera dar las mismas 
prestaciones que los teléfonos fijos. 

Por último, hablamos con carácter general del im-
pacto que puede tener la incorporación de las TIC a la 
sanidad, los servicios sociales, en relación con las 
necesidades y prestaciones a las personas mayores 
como un factor que ayude a ahorrar costes y, en la 
medida en que esto sea una realidad, garantizar la 
sostenibilidad del sistema. Esto es, sin 
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ve

ral 
re

cnología que, no obstante ello, sí 
pu

FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

ED

trevista con el Jefe del Servicio de 
Ed

dul-
tos

de

ara personas adultas. 

do un 
au

ón profesional o la univer-
sid

, es un plan específico destinado a facilitar 
la i

 
au

cimientos relacio-
na

ntaja de las TIC pues la razón de ser de su aplicabi-
lidad en última instancia es la eficiencia: es decir, 
conseguir los mismos objetivos con menos medios y 
más calidad. 

Ahora bien, dicho todo ello, la Directora Gene
cordaba que hablamos de aplicaciones TIC para 

mejorar la calidad de vida de las personas mayores, 
sus relaciones familiares y personales y, en suma, 
facilitar el envejecimiento activo, pero nunca se puede 
olvidar que las TIC son un mero instrumento que no 
sustituye a las personas, que el valor del contacto 
presencial en la relación personal no puede ser susti-
tuido por una te

ede contribuir, de manera decisiva, a que mejoren, 
si sabemos usarla adecuadamente, nuestras relacio-
nes personales. 

No queremos dejar de mencionar lo que ha venido 
siendo una constante en las reuniones mantenidas 
con las distintas Consejerías, en cuanto a la percep-
ción de que son las mujeres las que, dentro del colec-
tivo de personas mayores, se incorporan en mayor 
medida al acceso y uso de las nuevas tecnologías. 

Añadimos, como Anexo a este Informe Especial, la 
información que nos facilitó la Dirección General sobre 
los programas y actuaciones destinados a personas 
mayores. 

8. 3.  DIRECCIÓN GENERAL DE 

UCACIÓN PERMANENTE. 

Con motivo de la visita que realizamos a esta Di-
rección General, de la Consejería de Educación, man-
tuvimos una en

ucación Permanente, en la que nos informó que no 
hay un plan específico como tal destinado a la inclu-
sión digital de las personas mayores, sino la educa-
ción de adultos, que incluye a todos los mayores de 
18 años como posibles destinatarios, por más que 
cuantitativamente tenga un peso de más entidad el 
colectivo de personas mayores, que se articula en 
torno a tres programas por competencias de los a

 y, en general, en base a tres grandes planes de-
ntro de los cuales en su enseñanza y aprendizaje se 
utilizan habitualmente las TIC, con objeto de avanzar 
desde la alfabetización hacia habilidades básicas y 

sarrollo de competencias: 
– Plan Educativo de Formación Básica, que consta, 

a su vez, de dos niveles: el nivel 1 (neolectores), in-
cluye un ámbito científico tecnológico y lo mismo 
ocurre con el nivel 2 (perfeccionamiento), que también 
contiene junto a los ámbitos de comunicación y social, 
otro científico tecnológico. La finalidad de este plan es 
promover la adquisición de las competencias básicas 
necesarias para acceder a la etapa de la Educación 
Secundaria Obligatoria p

Por tanto, este plan resulta especialmente idóneo 
para facilitar la inclusión digital de las personas mayo-

res, al mismo tiempo que se consigue su inclusión en 
el ámbito educativo facilitándole una formación básica. 
Tanto profesores como alumnos utilizan con habituali-
dad las nuevas tecnologías en la enseñanza. 

– Una segunda tipología de planes se integraría en 
los denominados planes educativos de preparación 
para la obtención de la titulación básica y los denomi-
nados planes educativos de acceso a otros niveles del 
sistema educativo. Este nivel ha experimenta

mento de adultos que, en su momento, no alcanza-
ron tal nivel de enseñanza. En ambos casos, el objeti-
vo es, por tanto, obtener una determinada titilación o 
acceder a específicos niveles educativos, ya sean 
ciclos formativos de formaci

ad. También nos dicen que, en estos supuestos, el 
uso de la herramienta TIC es habitual. 

– En tercer lugar, estarían los planes educativos 
para el fomento de la ciudadanía activa. Estos inclu-
yen desde el uso básico de un idioma extranjero, al 
fomento de la cultura emprendedora y el uso básico 
de las tecnologías de información y comunicación. 
Este último

ncorporación de las personas adultas a la sociedad 
del conocimiento. 

En todo caso, nos recuerdan que, tanto en los cur-
sos presenciales como por supuesto en los que se 
realizan a distancia, la enseñanza y el aprendizaje se 
realiza con frecuencia utilizando las TIC, contenidos 
digitales y medios electrónicos y multimedia. Todos 
los centros, que cuentan con 5 profesores, fueron 
dotados con 20 ordenadores, y las secciones (que 
tienen 1 profesor) con 5 ordenadores, todos ellos con 
acceso a Internet. 

Están completamente de acuerdo en la convenien-
cia de que las personas mayores adquieran las habili-
dades y se habitúen a utilizar las TIC en la sociedad 
de la información y del conocimiento por las ventajas 
que ofrecen de cara al envejecimiento activo y la

tonomía que puede facilitar. 
Nos dicen que, en realidad, salvo en las ciudades 

en las que existe una oferta de talleres organizados 
por los ayuntamientos en los que se ofrecen cursos 
de aprendizaje al uso de las TIC, en la práctica tota-
lidad de los municipios, sobre todo en los medianos 
y pequeños, la referencia única para los adultos de 
cara al acceso a la educación, son los centros de 
Educación Permanente antes denominados de adul-
tos. Por tanto, salvo alguna excepción, lo normal es 
que las personas mayores acudan a estos centros 
cuando se plantean obtener cono

dos con las TIC. 
Sin perjuicio de ello, sí ha salido a colación la rele-

vancia que, para toda la población y por supuesto 
para las personas mayores, han tenido y poseen los 
denominados Centros Guadalinfo. De hecho, se están 
planteando llegar a un acuerdo o convenio para coor-
dinar la oferta de educación permanente con las posi-
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bilidades que abren los Centros Guadalinfo para el 
acceso a las TIC en este tipo de municipios. 

Por otro lado, nos confirman, tal y como ya ha ocu-
rrido en otros encuentros que hemos tenido con res-
po

en 
los

años. La comunidad autónoma con mayor 
esperanza de vida es Navarra, que alcanza 81,53 

 generado un creciente enve-
jecimiento de la población, siendo así que en nuestro 
pa

o está en relación directa 
co

en el de 
má

Andalucía 

nsables públicos, que la gran mayoría de las perso-
nas que se incorporan a la educación permanente son 
mujeres, por lo que parece que dentro de este colecti-
vo hay una mayor inquietud entre las personas mayo-
res por acceder a la oferta educativa y de formación y, 
dentro de ella, al uso de las nuevas tecnologías. 

También incluimos como Anexo las actuaciones y 
centros y secciones de educación permanente para la 
población mayor de 65 años. 

9.  VALORACIONES. 

I. La revolución demográfica y tecnológica. 

1. La expectativa de vida. La esperanza de vida 
de la población ha aumentado extraordinariamente 

 últimos años, al tiempo que la tasa de natalidad ha 
disminuido por debajo del nivel de reemplazo. En la 
actualidad, la esperanza de vida, a nivel nacional, es 
de 80,23 

años, y la de menor Andalucía, con 78,33 años. 
Esta doble realidad ha

ís, el 16,7% de la población pertenece, ya, al colec-
tivo de personas mayores del que forman parte todas 
aquellas personas que tienen 65 o más años.  

En Andalucía, la población que forma parte de este 
colectivo representa el 14,5% de la población. En 
términos porcentuales, la comunidad autónoma con 
un porcentaje mayor de personas mayores es Castilla 
León, con un 22,5%, y la de menor porcentaje Cana-
rias, con un 12,4%. La media nacional, como hemos 
indicado, se encuentra en 16,7%. 

2. La feminización del colectivo. De acuerdo 
con la información que ofrecemos en este Informe 
Especial, se desprende, con claridad, que se está 
produciendo una cierta feminización del envejecimien-
to, como también se está generando una feminización 
de la discapacidad. Este rasg

n la mayor longevidad de la mujer. Así, en el año 
2007, la diferencia entre el número de personas ma-
yores pertenecientes a uno u otro sexo era, en el 
ámbito nacional, de 1.151.890, situándose la edad de 
equilibrio en 49 años. 

En el Avance del Padrón de Habitantes del año 
2011, Andalucía cuenta con una población de perso-
nas mayores de 1.212.261 personas, de las que 
513.329 son hombres y 698.932 mujeres. 

3. Personas mayores y discapacidad. En cuanto 
a la discapacidad, más de la mitad de las personas 

que integran este colectivo son personas mayores, de 
tal forma que el 1,6% serían menores de 5 años, el 
40,5% estaría comprendido entre los 6 y 64 años, en 
el tramo de 65 a 79 años estaría el 31,2% y 

s de 80 años el 26,7%.  
En términos porcentuales, la comunidad autónoma 

que posee mayor tasa de personas discapacitadas es 
Galicia (11,29%), la de menor Cantabria (7,00%), 
siendo la media nacional 8,97%. La tasa de Andalucía 
es el 9,58%. 

Respecto de la feminización de la discapacidad 
dentro del colectivo de las personas mayores, los 
datos que podemos ofrecer en España y Andalucía 
son los siguientes: 

 España 

Hombres de 65 y más 

años 

756.700 125.000 

Mujeres, de 65 y más 

años 

1.470.400 265.900 

Total personas discapaci-

tadas de 65 y más años 

2.227.100 390.900 

Total personas discapaci-

tad

3.787.500 716.200 

as mayor de 6 años 

Fuente: Elaboración propia, Encuesta sobre Discapacidades, 

Autonomía personal y situaciones de dependencia 2008, 

INE. 

 

e– una atención singu-
lar

, es muy probable que se tarde 
ba

Esto significa que, en el caso de Andalucía, existe 
más del doble de personas mayores discapacitadas 
dentro del colectivo de personas mayores que son 
mujeres.  

4. La pertinencia de género. Es indudable que, 
dado el peso demográfico del colectivo de personas 
mayores, sus singulares características personales, 
familiares y sociales y la afección de la discapacidad 
en una gran parte del mismo, resulta exigible –es uno 
de los objetivos de este Inform

 de los poderes públicos y de la sociedad para su 
incorporación a la sociedad de la información y del 
conocimiento. 

Ahora bien, es incuestionable que por su mayor 
presencia dentro del colectivo, el porcentaje de disca-
pacidad y las consecuencias de los “roles” y otras 
circunstancias que han incidido en la posición de la 
mujer en la sociedad, resulta imprescindible que se 
tenga muy presente la pertinencia de género a la hora 
de diseñar, ejecutar y evaluar las políticas de género. 

Si no se tiene en cuenta la “realidad” de la mujer 
dentro del colectivo

stante tiempo, todavía, en cerrar la doble brecha 
digital con otros sectores de la población y con los 
hombres dentro de su propio colectivo, que separa a 
la mujer de su inclusión digital. 

El colectivo de mujeres mayores, en relación con 
las políticas de inclusión digital, necesita una singular 
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atención por varias razones. En primer lugar, como 
personas mayores por cuanto la brecha digital tiene 
má

 que, 
en

al existente. 
5. Mainstreaming de género. En fin, no podemos 

obviar que, en edades avanzadas, el nivel de instruc-
ción y la situación económica continúan siendo muy 

mos de los varones o las muje-
ctivo. 

nero a 
la 

añola 
(a

sociedad.  

 Andalucía tiene muy presente 
es

s entidad en este colectivo que en otros grupos de 
edad. En segundo lugar por que las mujeres son más 
numerosas dentro de este colectivo y dentro del de las 
personas discapacitadas, por lo que es vital que el 
concepto de pertinencia de género se tenga en cuenta 
a la hora de diseñar las políticas de fomento y estímu-
lo en el uso de las TIC o, de lo contrario, éstas ten-
drán unos efectos desiguales en sus objetivos, lo

 última instancia, no sólo no contribuye a garantizar 
una igualdad en el derecho de uso de las TIC, sino 
que puede agravar la brecha digit

diferentes según habla
res dentro de este cole

En definitiva, como decimos en este Informe Espe-
cial, cuando partimos del mainstreaming de gé

hora de establecer las mencionadas políticas, al 
mismo tiempo que favorecemos la inclusión digital en 
condiciones de igualdad entre mujeres y hombres, 
estamos luchando, por las razones expuestas, contra 
la pobreza y desigualdad basada en la discapacidad. 

La Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de Muje-
res y Hombres63, el Estatuto de Autonomía para An-
dalucía (arts. 10.2, 15 y 73) y la Constitución Esp

rts. 14 y 9.2), la legislación estatal y andaluza sien-
tan la obligación inaplazable de que los poderes públi-
cos tengan presente el principio de igualdad que debe 
informar, con carácter trasversal, la actuación de 
todos los poderes públicos. 

6. Revolución demográfica y tecnológica. Junto 
a la revolución demográfica que suponen los datos 
mencionados, estamos viviendo una revolución tecno-
lógica presidida por el desarrollo de las TIC y sus 
aplicaciones que, al mismo tiempo que impulsan el 
desarrollo económico, ofrecen nuevas oportunidades 
en los más diversos ámbitos de la 

Esto se traduce, en lo que concierne al colectivo de 
personas mayores, en la necesidad de estimular el 
acceso y utilización de las TIC en la medida en que 
abren un amplio abanico de oportunidades para mejo-
rar su calidad de vida y facilitar el denominado enve-
jecimiento activo de este sector de la población. Al 
mismo tiempo, las TIC facilitan la eficiencia de las 
prestaciones que los poderes públicos pueden ofertar 
a las personas mayores. 

7. Personas mayores y TIC en el EEA. El Estatu-
to de Autonomía para

a doble revolución que ha configurado un nuevo 
escenario social en el que las personas mayores 

                                                           
63 Ley Orgánica 3/2007, de 22 de Marzo, para la Igualdad 

Efectiva de Mujeres y Hombres (BOE núm. 71, de 23-3-
2007). 

reclaman y necesitan ejercer el protagonismo que les 
corresponde como personas y como colectivo. 

Así, de un lado, el EAA ha configurado, de alguna 
manera, un derecho de uso de las TIC como instru-
mento para la garantía y disfrute de los derechos 
co

AA manifiesta en diversos preceptos de 
su

or cuanto el empoderamiento de 
este importante colectivo pasa necesariamente, hoy 
or hoy, por el aprendizaje de la  

te s hos. 

vejecimiento activo y TIC. 

act  actu a-
do o jubilado laboralmente y, en 

ega r part te 
dad, no significa, en modo 

y al contrario. La opción de envejecimiento activo 
constituye una forma de entender la vida que cada vez 
es

da por parte de las personas mayores. 

ia la necesidad de realizar campañas 
inf

dos en condiciones de 
igu

nstitucionales y estatutarios. Es decir, la norma 
institucional básica de Andalucía obliga a garantizar el 
acceso a las TIC para toda la ciudadanía y, singular-
mente, para los colectivos más desfavorecidos. De 
otro lado, el E

 articulado una preocupación y una obligación para 
los poderes públicos de tutelar el amplio elenco de 
derechos estatutarios de las personas mayores. 

Ello es lógico, p

p  y uso s TIC para
exigir y ejercer eficazmen
 

us derec

 

II. En

8. Envejecimiento 
bemos que estar retira

ivo. En la alidad, s

general, el hecho de ll
colectivo por razones de e

r a forma e de es

alguno, adoptar un papel pasivo o al margen de la 
sociedad de la que se forma parte. 

Mu

 más seguida por un porcentaje importante de perso-
nas mayores. Ya hemos mencionado la incidencia que 
están teniendo las TIC en esta nueva manera de en-
tender la vi

No obstante lo anterior, el primer y gran escollo con 
el que nos encontramos –y así se deriva de la infor-
mación estadística que ofrecemos en el Informe– no 
es sólo que la gran mayoría de estas personas no 
están familiarizadas con el uso de las TIC, sino que, 
en realidad, desconocen sus ventajas y, en la medida 
en que ignoran las oportunidades que les ofrecen, no 
sienten necesidad alguna de su utilización. 

Ello evidenc
ormativas dirigidas a convencer a las personas 

mayores de que determinadas e importantes necesi-
dades que no tienen cubiertas, podrían ser satisfe-
chas a través de las TIC. Ésta es la mejor motivación 
para estimular la incorporación del colectivo al mundo 
de las TIC, crear conciencia sobre las oportunidades 
que ofrecen las TIC. 

9. La necesidad de la tutela pública. Si algo de-
muestra este Informe Especial es que, al igual que 
acontece con otros avances científicos, las oportunida-
des que ofrecen las TIC para la sociedad no son fruto 
del propio desarrollo y evolución de estas tecnologías, 
pues no son accesibles para to

aldad, sino que resulta imprescindible la puesta en 
marcha de políticas institucionales concretas. 
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Es decir, la mera existencia de un avance científico 
o tecnológico no supone su disponibilidad para el 
conjunto de la sociedad. En consecuencia, sin la tute-
la del poder público, no es posible que la sociedad 
disfrute, en condiciones aceptables de igualdad, de 
los bienes y servicios que se generan en el seno de 
aquéllas. 

Esto, aunque conocido, no siempre se tiene pre-
sente, siendo una realidad que termina por tener con-
secuencias en la ciudadanía. 

10. Una tecnología en continuo cambio. En este 
Informe hemos dedicado varias páginas a comentar el 
significado y alcance que poseen las TIC en relación 
con pr

ello, es preciso tener 
mu

 
las

 de voz, datos e imagen 
en

ón a los 
ca

 instrumento para facilitar las 
rel

des relacionadas con el uso de las TIC. 

 

on dis-
tin

r de profe-
onales que, en cada ámbito, deben intervenir; ni las 
IC pueden configurarse como una alternativa absolu-

sonal por cuestiones 
ional, etc. En defini-

tiv

iento. 

edu-
ca

l colectivo 
co

o activo y educación. En esa 
ap

amburgo 

estaciones y servicios como la teleasistencia, la 
telemedicina, la banca on line, el ocio, la comunica-
ción y, en general, las relaciones con la familia, ami-
gos y redes sociales. 

En lo que concierne a todo 
y en cuenta que las herramientas TIC están some-

tidas continuamente a las exigencias de la innovación, 
que reclama la competitividad que existe en el mundo 
empresarial, y las demandas por los agentes sociales, 
que esperan cada vez más prestaciones de ellas a 
mejor precio. Esto conlleva que continuamente surjan 
nuevos productos tecnológicos que implican, junto con

 oportunidades que ofertan, nuevas exigencias y 
habilidades para su uso. 

Si hace sólo unos pocos años el soporte habitual 
en los hogares españoles en el mundo TIC era el 
ordenador de mesa, después lo fue el portátil y, en la 
actualidad, los smartphones y los tablets, parece que 
están ocupando ya el mayor protagonismo en el acce-
so a Internet, comunicaciones

 una evolución que parece no tener fin. 
Por todo ello, creemos que es fundamental la tuto-

ría que ejercen los poderes públicos, las ONG y los 
familiares hacia nuestras personas mayores, para que 
mantengan un nivel de información adecuado, de 
forma que no se generen nuevas brechas digitales en 
los usuarios con mayor dificultad de adaptaci

mbios tecnológicos. 
11. Las formas de convivencia de las personas 

mayores. En la medida en que las formas de convi-
vencia de las personas mayores han evolucionado, 
hasta ahora, hacía el hogar en pareja y el hogar uni-
personal (este último, sobre todo, en el caso de la 
mujer), representando el hogar multigeneracional sólo 
el 34,4%, hace que esté singularmente indicado el 
fomento de las TIC como

aciones familiares y sociales de las personas mayo-
res. En el caso de los hogares multigeneracionales, 
las personas jóvenes pueden, y deben, ejercer de 
tutores de los mayores para formarles en las habilida-

crear productos, servicios y sistemas que sean utiliza-
bles por la mayor gama posible de personas c

12. TIC y accesibilidad. Es preciso continuar insis-
tiendo en la necesidad de observar la premisa del 
“diseño para todos”, entendida como “el proceso de

tas habilidades, abarcando el mayor tipo de situa-
ciones posibles”. 

La accesibilidad para todos posee un especial sig-
nificado, por los motivos expuestos en este Informe 
Especial, en el supuesto de las personas mayores y 
discapacitadas. Ello implica, al menos, tener en cuen-
ta los principios que encuadran el concepto de diseño 
universal, igual uso equitativo, flexibilidad para el uso, 
uso simple o intuitivo, información perceptible, tole-
rancia para el error, esfuerzo físico bajo, tamaño y 
espacio para el acceso y uso. 

13. TIC y aislamiento social. En todo caso, es 
preciso tener muy en cuenta que la ayuda en el man-
tenimiento y mejora de la calidad de vida que ofrecen 
las TIC ni puede, ni debe, sustituir la labo
si
T
ta o excluyente a la presencia per
de índole familiar, personal, profes

a, hay que prever riesgos de enclaustramiento, 
aislamiento, etc. de las personas mayores. En fin, es 
preciso tener muy claro que el objetivo último del 
acceso y uso de las TIC, desde la perspectiva que 
estamos utilizando en este Informe, es la inclusión 
social, la autonomía y el empoderam

14. El protagonismo de las personas mayores 
en el diseño TIC. Por otro lado, es preciso llamar la 
atención sobre el hecho –que hemos podido verificar 
en diversos estudios que se han tenido presentes a la 
hora de elaborar este Informe– de que la investigación 
biológica y médica, pasando por los programas 

tivos, seguidos por los destinados al bienestar so-
cial, es frecuente que se diseñen “para las personas 
que forman parte de este colectivo” y desde la exigen-
cia profesional de los investigadores y diseñadores de 
la misma, pero que, sin eliminar el valor que se otorga 
a estos, parece que es tiempo, como se reclama des-
de distintas instancias, de que se tenga más presente 
el punto de vista y las recomendaciones de

n una posición más participativa. 
En definitiva, parece más que aconsejable que se 

generen equipos, hardware, software, etc. para las 
personas mayores poniendo el acento en la demanda 
efectiva de las personas que integran este colectivo, 
partiendo de un conocimiento profundo de sus nece-
sidades y de su propia aportación al respecto. 

15. Envejecimient
uesta por el envejecimiento activo, el acceso a la 

educación y la cultura conecta con la idea de aprendi-
zaje durante toda la vida. Es decir, nos mantenemos 
activos adquiriendo nuevos conocimientos y habilida-
des y, al mismo tiempo, para acceder a ellas realiza-
mos un aprendizaje del uso de las TIC. 

Esto no es sólo un reto individual, de cada persona 
sino, como manifestaba la Declaración de H
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so

idad social. 

ién el del profesorado. 
Un

idos, se estará facilitando ese 
re

 uso del libro electrónico, las 
vis

 y la salud, 
un

un amplio sector de las perso-
na

icios médico-paciente-sector farma-
cé

 de la sociedad y de los 
po

 personas 
ma

e la casa (telefo-
nía

u patri-
mo

 pobreza. De 
he

bre Educación de Adultos, para que la humanidad 
“pueda sobrevivir y hacer frente a los desafíos del 
futuro es imprescindible la participación consciente y 
efectiva de mujeres y hombres en todas las esferas de 
la vida”. En definitiva, apostar por la educación duran-
te toda la vida es más que un reto de este colectivo y 
una neces

16. Profesorado y TIC. En este ámbito, es preciso 
tener en consideración que no sólo está cambiando el 
perfil del alumnado sino tamb

 sector importante de éste se ha incorporado ple-
namente al uso de las TIC, otro va a tender, en bas-
tantes ocasiones, a utilizar métodos más tradicionales, 
en los que se siente más cómodo, en lugar de apostar 
por su reciclaje tecnológico. Si los programas incorpo-
ran la necesidad de utilizar instrumentos TIC para 
acceder a sus conten

ciclaje del propio profesorado. 
Apostar fuertemente por la aplicación de las TIC a 

los programas educativos y culturales es hacerlo 
también por la incorporación del profesorado a las 
TIC. 

17. Cultura y TIC. Si, en el ámbito educativo, se 
abren nuevas puertas de acceso a contenidos, rela-
ciones y uso de herramientas tecnológicas, lo mismo 
podemos decir en lo que concierne a la cultura, donde 
las bibliotecas digitales, el

itas virtuales a museos u otros espacios culturales, 
el acceso y descarga de productos culturales (música, 
literatura, películas, etc.), la participación interactiva 
en eventos digitales, la gestión de entradas, etc., 
ofrece también una gran oportunidad para la mejora 
de la calidad de vida de estas personas. 

18. Salud y TIC. Respecto de las TIC
a primera conclusión sobre la trascendencia que 

poseen las nuevas tecnologías en este ámbito, es 
que, de acuerdo con los expertos, la mayor parte de la 
investigación realizada sobre el ámbito del envejeci-
miento se centra en aspectos relacionados con la 
biología y la medicina. 

Por motivos obvios, 
s mayores se relacionan de manera más o menos 

cotidiana con los servicios de protección de la salud. 
La telemedicina está presente en el diagnóstico, la 
terapia y la rehabilitación, el acceso a las historias 
clínicas, el seguimiento de pacientes etc., va a facilitar 
(sin necesidad de desplazamientos) las relaciones de 
consulta con los servicios sanitarios, la cita previa, el 
uso de los denominados “periféricos sanitarios”, etc. 
Por otro lado, no se puede obviar que la telemedicina 
supone una ocasión para mejorar la equidad, salvan-
do las distancias geográficas, o los servicios que se 
prestan al usuario y al sistema sanitario, con la tele-
farmacia.  

En definitiva, como decimos en la parte correspon-
diente de este Informe Especial, en lo que concierne a 
las personas mayores las TIC mejorarán su calidad de 

vida, la asistencia sanitaria y la comunicación médico-
paciente. 

Al mismo tiempo, el alto nivel de eficiencia en la re-
lación de los serv

utico va a suponer una mayor eficacia y ahorro en 
los costes de los productos sanitarios. 

19. TIC y vivienda. La opción residencial mayorita-
ria de las personas mayores, según diversos estudios 
publicados, es sin lugar a dudas la de continuar vi-
viendo en el inmueble donde tenían su residencia 
habitual. Ello con independencia de que vivan solos o 
que convivan con otros familiares. 

Partiendo de que el objetivo
deres públicos debe ser, sin perjuicio de ofrecer 

otras opciones residenciales, facilitar esta opción por 
ser la preferida de este colectivo, es indudable que el 
hecho de que las personas mayores posean las habi-
lidades necesarias para utilizar las TIC va a facilitar 
enormemente su autonomía para continuar residiendo 
en sus hogares. Esto no sólo porque van a estar co-
municados permanentemente con familiares, amigos y 
redes sociales, sino también por la facilidad para 
solicitar y recibir prestaciones sociales y sanitarias, 
cada vez más amplias, a través de estos medios. 

Pero es que, además, si la vivienda está dotada de 
las infraestructuras necesarias de domótica, cuya 
facilidad de uso es cada vez mayor, las

yores van a vivir en un entorno energéticamente 
más eficiente, más cómodo y más seguro. El hecho 
de que la mayoría del patrimonio privado sea la vi-
vienda y que sean titulares de ellas en más del 80%, 
puede facilitar las inversiones en domótica. Creemos 
que es tiempo de que las personas mayores y sus 
familias vayan preparando sus hogares para facilitar 
un envejecimiento activo y de calidad. 

20. TIC y gestión del patrimonio. También a mo-
do de valoración sobre las ventajas de las TIC para 
las personas mayores debemos tener en considera-
ción las facilidades que les ofrecen para la gestión de 
sus patrimonios, desde la información sobre cuándo 
se ha ingresado la pensión o las relativas a otros 
ingresos y gastos de los servicios d

, electricidad, agua, etc.), pudiendo realizar todo 
tipo de operaciones a través de la banca «on line» en 
un entorno seguro. En la actualidad, dada la longevi-
dad de las personas mayores, cada vez se preocupan 
más de su futuro económico y ello motiva que sea 
más que aconsejable facilitar la gestión de s

nio y rentas. En última instancia, el control de su 
economía potencia también su autonomía e indepen-
dencia. 

21. Personas mayores y pobreza. Sin perjuicio de 
lo anterior, es evidente que un importante sector de 
este colectivo, lejos de poder administrar su patrimo-
nio, se encuentra en una situación de

cho, de acuerdo con los datos que se ofrecen en 
este Informe, se trata del colectivo de edad que posee 
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la mayor tasa de riesgo de pobreza, si bien es verdad 
que año tras año su situación global ha ido mejoran-
do, pasando de una tasa del 30,7% en 2006 al 24,6, 
en 2010. 

Ello obliga a que, en la concesión de ayudas públi-
cas para el acceso a las TIC y la puesta a disposición 
de lugares en los que se pueda hacer un uso colectivo 
de

El equipamiento TIC de los hogares de las 
pe

 las TIC, se debe tener en cuenta la situación de un 
gran sector de este colectivo. 
 
III. Brecha digital en el colectivo de las personas 
mayores. 

22. En relación con la brecha digital existente entre 
este colectivo en comparación con otros grupos de 
edad, así como la que se produce por razón de géne-
ro, nivel de instrucción y lugar de residencia, todo ello 
referido al equipamiento TIC de las familias españolas 
y andaluzas, incluimos a continuación las principales 
conclusiones del estudio realizado y que motivan, en 
gran medida y básicamente, la realización del mismo. 

* 
rsonas mayores en Andalucía. 

22.1. Telefonía móvil: en la inmensa mayoría de 
los hogares españoles y andaluces en los que existe 
una persona mayor, está presente este equipamiento64.  

El grado de penetración de esta tecnología en los 
hogares españoles se sitúa en el 85%. Andalucía se 
encuentra dos puntos y medio por debajo de la media 
nacional, 6,8 puntos por debajo de la comunidad autó-
noma con mayor equipamiento de esta naturaleza 
(Valencia) y a 6 por encima de la que cuenta con una 
menor presencia de la telefonía móvil en los hogares, 
que es la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha. 

Respecto de la presencia de este equipamiento en 
relación con el de otros grupos de edad, debemos 
destacar, en primer lugar, que en la medida en que 
hay mayor presencia de personas de otros grupos de 
edad en el mismo domicilio, el equipamiento es ma-
yor. Es más, la brecha digital es mucho mayor si com-
paramos la presencia de este equipamiento entre 
grupos de edad dentro de la misma comunidad autó-
noma que si lo hacemos entre comunidades autóno-
mas. Dicho de otra manera, a la hora de evaluar la 

                                                           
64 En la medida en que la población vaya incorporando a 

su equipamiento TIC los smartphones, será un instrumento 
de vital importancia para su integración en la sociedad de la 
información, sobre todo con motivo del desarrollo de la tec-
nología 3G, por cuanto que ha traído consigo, a través de los 
mencionados smartphones que un amplio sector de la pobla-
ción (en la actualidad más del 50%) se pueda incorporar a 
Internet sin necesidad de utilizar el ordenador. Desarrollo 
que se va a ver completado con los teléfonos 4G y las líneas 
LT

s exclusión que la variable territorio. 

ferencia serían 
Ca

ecnología que, por 
su

 po-
de

a incorporación 
qu

aloración positiva no puede ocultar que, en 
rea

E en un futuro próximo. De ahí que, junto a los usos tradi-
cionales, los smartphones ofrecen nuevas e importantes 
facilidades a nuestras personas mayores para poder aprove-
char las ventajas y utilidades de las TIC. 

inclusión digital del colectivo, la variable edad provoca 
mucha má

Así, vemos que la diferencia entre grupos de edad 
de más de 65 años y el resto es muy alta en Castilla 
La Mancha, con el 21,1%, y Extremadura, con el 
17,9%. En las que existe una menor di

taluña, con el 9,2%, y el País Vasco, con el 9,6%. 
Andalucía, con una diferencia del 14,3%, se sitúa en 
una posición que es importante corregir pues el des-
fase que tenemos dentro de la comunidad autónoma 
está 1,8 puntos por encima de la media nacional. 

En todo caso, se trata de una t
 fácil uso en lo que concierne a las prestaciones 

básicas y sus utilidades en relación el precio, ha sido 
muy aceptada por el colectivo que comentamos, que 
ha pasado de estar presente, en sólo 4 años, del 
62,8% al 82,5% de los hogares, habiéndose reducido 
la brecha entre la media nacional y Andalucía en 2 
puntos. 

Por tanto, en datos de 2010, debemos valorar posi-
tivamente la mayor convergencia de Andalucía en 
relación con la situación a nivel nacional, pero sin 
soslayar la importante brecha digital, por razón de la 
edad, que exige la atención y la actuación de los

res públicos y la, aunque de menor entidad, brecha 
existente en relación con la media nacional. 

22.2. El ordenador en la vivienda. Se trata del 
equipamiento TIC más importante, al menos hasta 
ahora, ya que esta afirmación puede ser discutida 
actualmente si tenemos en cuenta los “usos” que 
están permitiendo los smarthphones y tablets a través 
de Internet, con una rápida evolución en la transmi-
sión de voz, datos e imágenes. 

Los datos globales, tanto a nivel nacional como an-
daluz, son, en principio, positivos por l

e, en términos porcentuales, se ha venido realizan-
do de este equipamiento en los hogares en los que 
están presentes personas mayores. Así, en el ámbito 
andaluz, en sólo cuatro años, ha pasado a tener este 
equipamiento el 38,8% de los hogares en los que 
reside alguna persona mayor, cuando en 2006 el 
porcentaje era del 22,7%.  

Pero es que, además, en lo que concierne a esta 
tecnología, el porcentaje de equipamiento en 2006, en 
España, era del 25,9% de los hogares en los que 
residía una persona mayor. Por tanto, Andalucía esta-
ba 3,2 puntos por debajo de la media nacional. Cuatro 
años después, la convergencia no sólo se ha produci-
do, sino que incluso nos encontramos un punto por 
encima de ésta, que se sitúa en el 37,8%. 

Esa v
lidad, de la información obtenida se deriva, en 

sentido contrario, que el 61,2% de los hogares anda-
luces en los que residen personas mayores carecen 
de este equipamiento. 

Respecto a la brecha digital con otros grupos de 
edad, el desfase es mucho mayor que cuando habla-



19 de enero de 2012 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA BOPA 825 

Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía Pág. 79 

mos de telefonía móvil. Ello por cuanto este equipa-
miento está presente en el 74,6% de los hogares en 
los que no hay personas mayores, produciéndose, por 
tanto, una diferencia porcentual de 35,8 puntos entre 
los

et supone un 
oste para los hogares, su presencia como equipa-

 de los hogares en los que residen perso-
na

mero de hogares 
con

 que se parta de importantes diferencias con 
el 

n lo que 
con

las qu

s mayor

 hogares según sean, o no, de personas mayores. 
22.3. Internet. La situación descrita en lo que con-

cierne al ordenador se repite cuando vemos los datos 
que ofrecen las encuestados sobre Internet, si bien en 
este caso, en la medida en que Intern
c
miento TIC es inferior a la del ordenador. 

El 30,3%
s mayores poseen Internet, dato que, a diferencia 

de lo que pasa con los ordenadores, es ligeramente 
inferior a la media nacional, que alcanza el 30,9% de 
estos hogares. Indudablemente, se ha avanzado con 
claridad hacia la convergencia ya que, en el año 2006, 
la diferencia entre el ámbito nacional y andaluz 
(15,8% y 12,5% de los hogares respectivamente) era 
de 3,3 puntos y en la fecha de la encuesta realizada, 
esa diferencia se había reducido a 0,6 puntos. 

Con los datos que poseemos, la comunidad autó-
noma que cuenta con un mayor nú

 acceso a Internet es el País Vasco, con un 39,0% 
y la que menos Extremadura con un 17,3%. 

Una vez más, cuando confrontamos esa informa-
ción sobre el equipamiento de los hogares en los que 
residen personas de más de 65 años con los hogares 
en los que no residen personas mayores, vemos que 
se produce una brecha importante. Así, el 61,5% de 
estos hogares en Andalucía poseen Internet, frente al 

 

% Hogares con Internet 
Viviendas en 

persona

37,1% de los hogares en los que residen personas 
mayores. 

22.4. Valoración general en torno al equipa-
miento TIC. Podemos decir, respecto del equipamien-
to de estas tres tecnologías en los hogares españoles, 
que tanto en lo que concierne a las personas mayo-
res, como al resto de la población, los hogares anda-
luces se han ido dotando de un mayor equipamiento 
TIC, convergiendo, claramente, con la media nacional 
e, incluso, situándose uno de estos, el ordenador, 
ligeramente por encima de ella. 

En ello, posiblemente, además de una clara ten-
dencia “global” de la población a intentar dotarse de 
un equipamiento que les permita comunicarse, sin 
barreras físicas, y acceder a la sociedad de la infor-
mación, han debido tener incidencia las políticas pú-
blicas destinadas a fomentar la presencia de estos 
equipamientos y su uso. No vemos otra explicación al 
hecho de

ámbito nacional y hoy nos encontremos en esa 
situación de relativa convergencia, a diferencia de lo 
que ocurre en otras comunidades autónomas. 

Ahora bien, ese dato positivo, referenciado a la ac-
titud de la sociedad andaluza y a los poderes públicos, 
no puede ocultar las diferencias que existen entre 
comunidades autónomas. Siendo así que, e

cierne a la dotación más importante en lo que a 
este Informe Especial se refiere, que es Internet, las 
diferencias revisten una entidad importante como se 
manifiesta en el siguiente cuadro resumen: 

e residen Viviendas en las que

es 

 no residen personas 

mayores 

A 0,3% ndalucía 3 61,5% 

País Vasco (*) 39,0% 72,5% 

Extremadura (**) 17,3% 55,7% 

España 30,9% 67,3% 

Fuente: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Ho

y Ciencia. 

(*) Comunidad autónoma en la que el dato de viviendas con pe

(**) Comunidad autónoma en la que el dato de viviendas con pe

ga

rsonas m

rsona

 

ponemos a 
co

n términos generales, y salvo 
alg

res. Unidad Estadística, Consejería de Economía, Innovación 

ayores es más alto. 

s mayores es más bajo. 

22.5. Equipamiento TIC según el tamaño del 
municipio. En cuanto al equipamiento de los hogares 
en los que reside alguna persona mayor, de entre 65 y 
74 años, según el tamaño del municipio, ex

Además, no se puede obviar, partiendo de nuestra 
constatación sobre lo que actualmente representan 
estas tecnologías en la sociedad de la información y 
del conocimiento, que estos datos nos están diciendo 
que el 69,72% de los hogares en los que residen 
personas mayores no poseen acceso a Internet, y que 
en los que no residen personas mayores, el 38,5% 
tampoco poseen Internet. Así las cosas, no podemos 
estar satisfechos, especialmente si nos comparamos 
con lo que está ocurriendo en las sociedades más 
desarrolladas de Europa. 

ntinuación las principales conclusiones que se des-
prenden de este Informe Especial, aunque partimos 
ya de una valoración general: el tamaño de los muni-
cipios en los que reside la población incide en el nivel 
de equipamiento TIC: e

una excepción, a mayor tamaño de población del 
municipio, mayor nivel de equipamiento. 
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– Telefonía móvil: en Andalucía esta realidad se 
manifiesta en lo que se refiere al móvil, pues según 
los datos de 2010, los municipios menores de 10.000 
habitantes ofrecían el dato de que el 72,8% de los 
hogares en los que residen personas mayores poseí-
an 

caso la dife-
re

itantes, el 67,5% de los hogares en los que 
no 

 que esa diferencia 
es

este equipamiento frente al 89,9% en los munici-
pios de más de 100.000 habitantes y capitales de 
provincia.  

Sin embargo, es interesante verificar que en eda-
des inferiores, esa brecha es mínima y apenas incide 
el tamaño del municipio, ya que en este 

ncia entre los datos de los municipios menores de 
10.000 habitantes y los superiores a 100.000 y capita-
les de provincia es sólo de 0,8 puntos, cuando en el 
otro supuesto –los hogares en los que residen perso-
nas mayores– la diferencia llegaba a 9,7 puntos.  

– Ordenador: En cuanto al ordenador, esta diferen-
cia según el tamaño poblacional del municipio se hace 

más patente, ya que, en los municipios de menos de 
10.000 hab

residen personas mayores poseen este equipamien-
to, mientras que sólo un 23,0% de los domicilios de 
personas mayores cuenta con ordenador.  

Esas diferencias continúan, pero disminuyendo en 
su entidad, cuando hablamos de los municipios del 
tramo de 10.000 a 99.000 habitantes, en los que este 
equipamiento está presente en el 74,4% y 34,5% 
respectivamente, y en los de más de 100.000 habitan-
tes y capitales de provincia, en los

 ostensiblemente menor, ya que hablamos de 
79,3% y 54,0%.  

Por otro lado, debemos destacar que esas diferen-
cias de equipamiento según tamaño poblacional de 
los municipios no han disminuido en los últimos años, 
incluso han aumentado salvo en los municipios de 
más de 100.000 habitantes y capitales de provincia: 

1 2 1
Menores de 10.000 

habitantes
23,0% 67,5% 20,5%

Entre 10.000 y 99.9999 
34,5% 74,4%

% Hogares
2 2

62,9

70,3

75,5

70,6

 años de edad.
2. Hogares en los que no residen personas de entre 65 y 74 años de edad.

Evolu

C en lo

2009

1 2 1 2 1

2006

ción por tamaño de la población de residencia.

2008 2007

% 20,6% 58,7% 19,7% 55,4% 14,7% 48,5%

% 27,3% 66,7% 25,0% 63,0% 18,6% 57,7%

% 33,3% 74,7% 34,8% 72,4% 32,4% 70,5%

% 27,9% 68,0% 27,5% 64,9% 22,7% 60,6%

s Hogares. Unidad Estadística, Consejería de Economía, Innovación y 

habitantes
30,1%

Más de 100.000 hab. y 

capitales de prov.
54,0% 79,3% 43,0%

Total autonómico 38,8% 74,6% 32,6%

1. Hogares en los que residen personas de entre 65 y 74

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TI

Ciencia.

Equipamiento de ordenador en los hogares andaluces. 

2010

 
 
– Inte so a Interne

b mentarios ya que con un nivel menor de
equ es sabemos que el número de hoga-
r et es siempre inferior al de los
q nador (esto sin perjuicio de la revolu

que se está produciend  smartphones y 
los tablets)–, la información recogid cia que la 
situación es similar a la que ofrece la presencia de 
ordenador según el tamaño del mun

rnet. Respecto del acce t, so- ción 
ran los co  

ipamiento –pu
es que poseen Intern  
ue poseen orde -

o con los
a eviden

icipio: 

 

1 2 1 2 1 2 1
% Hogares

2 1 2

habitantes
17,6% 46,8% 13,0% 39,8% 12,2% 34,6% 9,8% 30.6% 6,4% 24,5%

52,9% 1

66,1%

4,8%

e 65 

ntre 

en los H

2010 2009 2008 2007 2006

Menores de 10.000 

Entre 10.000 y 99.9999 

habitantes
24,2% 59,9% 22,8%

Más de 100.000 hab. y 

capitales de prov.
45,3% 72,7% 35,6%

Total autonómico 30,3% 61,5% 25,2% 5

1. Hogares en los que residen personas de entr

2. Hogares en los que no residen personas de e

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC 

Ciencia.

7,6% 47,9% 16,1% 40,6% 11,8% 31,7%

24,0% 65,2% 24,1% 57,3% 17,2% 50,0%

18,7% 50,5% 17,7% 44,7% 12,5% 37,1%

y 74 años de edad.

65 y 74 años de edad.

ogares. Unidad Estadística, Consejería de Economía, Innovación y 

Viviendas con internet en los hogares andaluces. Evolución por tamaño de la población de 

residencia.
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22.6. Equipamiento TIC y nivel de ingresos. 
En cuanto al nivel de estos tres equipamientos en las 
viviendas en las que residen personas mayores según 
el nivel de ingresos, se han tenido en cuenta, única-
mente, dos tipos de ingresos: ingresos inferiores o 
superiores a 1.100 euros. El resultado de la muestra 
evidencia con claridad que el nivel de ingresos incide 
en que se posea más o menos equipamiento TIC, 
au

il, el 
51,

en el caso del móvil, de 30,5 puntos en el ordenador y 
32,1 puntos en el caso de Internet.  

El dato positivo es que, en los hogares con ingre-
sos inferiores a los 1.100 euros, el equipamiento de 
ordenador e Internet es superior en Andalucía a la 
media nacional. Esto, en principio, no tiene más expli-
cación que la repercusión de las ayudas públicas en 
los hogares con menos ingresos en Andalucía. 

22.7. El nivel de ingresos no es el factor de-
terminante en la brecha digital. ¿Es el nivel de in-
gresos la causa fundamental de la brecha digital exis-
tente entre personas mayores y los otros grupos de 
edad? Como decíamos en el apartado anterior, la 
afirmación, que entendemos por pura lógica acertada, 
de que el nivel de ingresos incide en el equipamiento 
deb

de que las personas mayores no posean Internet son, 
en primer lugar, por que consideran que no necesitan 
Internet (73,0%); en segundo lugar, por que confiesan 
que tienen pocos conocimientos para utilizarlo; en ter-
cer lugar, por que, sencillamente, manifiestan que no 
quieren Internet, mientras que los costes de conexión 
sólo representan, como motivación para no poseer 
Internet, el 12,1% de los encuestados; otros motivos 
englobarían el 7,0% de los entrevistados. 

En definitiva, el desconocimiento de las oportuni-
dades que ofrece Internet, unido a la ausencia de 
habilidades para el manejo de las TIC y, en menor 
medida, el nivel de ingresos, son las causas principa-
les de que los hogares en los que reside una persona 
mayor no cuenten con Internet. 

* El uso del ordenador e Internet en los hoga-
res de las personas mayores en Andalucía. 

os sobre el 
us

 1,3 puntos y en el año 2010 es de 
4,4

i-
núan utilizando el ordenador o Internet en menor 
medida que los hombres, un 9,3% frente a 12,5% de 
estos últimos. 

Sin embargo, los datos obtenidos permiten ver, en lo 
que concierne a la mujer, alguna información positiva:  

– Así, la brecha existente entre hombres y muje-
res en Andalucía, en 2006, era de 5,6 puntos porcen-
tuales. Cuatro años después, esa diferencia era de 
3,2 puntos. 

– Este dato es aún más positivo si lo interpreta-
mos en clave de convergencia con España, por cuan-
to en 2006 el porcentaje de hombres que habían utili-
zado Internet los últimos 3 meses era casi tres veces 
mayor que el de las mujeres (9,2% frente a 3,6%), 
mientras que en España era, aproximadamente, el 

camiento 
al uso de los hombres a nivel andaluz (12,5% frente al 
9,3%) y al nivel de incorporación de las mujeres espa-
ñolas (9,3% en Andalucía y 11,3% en España). 

Cuando hablamos del uso del ordenador, con inde-
pendencia de la edad, de acuerdo con los datos ela-
borados por el estudio La Brecha Digital de Género en 
Andalucía65, nuestra sociedad se va incorporando a 
las TIC pero, al menos, respecto de los 3 años sobre 
los que está realizado el estudio, la brecha hombres / 
mujeres no sólo se mantiene sino que, incluso, au-
menta al ser el nivel de incorporación en 2006 del 
58,7% y 52,4 (por tanto, una diferencia de 4,3 puntos), 
del 62,4% de hombres y 57,1% de mujeres en 2007 
(diferencia de 5,3 puntos) y de 64,6% y 58,6%, res-
pectivamente, en 2008 (diferencia de 5,7); por tanto, 
la diferencia va aumentando. 

                                                          

nque se trate de una afirmación que matizaremos 
posteriormente. Así, de acuerdo con estos datos, nos 
encontramos con la siguiente información: 

En los hogares en los que los ingresos son inferio-
res a 1.100 euros, posee móvil el 74,3% de los hoga-
res, ordenador el 20,7 e Internet el 14,0%. Cuando los 
hogares tienen ingresos superiores a los 1.100 euros, 
el equipamiento llega al 93,0% en el caso del móv

6% en el ordenador y el 40,9% en Internet. Por 
tanto, estamos hablando de diferencia de 19,5 puntos 

22.8 Brecha digital y uso del ordenador e In-
ternet. ¿Existe brecha digital en la comparativa de 
equipamiento TIC de las personas mayores entre 
España y Andalucía por razón del uso del ordenador y 
del acceso a Internet? Los datos consultad

ería ser matizada, sin perjuicio del impacto que la 
brecha de pobreza origina en la digital. Es claro que 
existen otros factores determinantes que hacen que 
las personas mayores no accedan a las TIC. 

Así, de acuerdo con la información obtenida, pode-
mo concluir que, globalmente, las causas mayoritarias 

doble (10,4% frente al 5,3%). 
Cuatro años después, mientras que a nivel nacio-

nal casi se mantiene aquella diferencia (20,5% frente 
al 11,3%), en el andaluz lo datos de incorporación de 
la mujer al uso de la TIC evidencian un acer

s 

o del ordenador en los últimos 3 meses ponen de 
manifiesto varios hechos preocupantes. 

En primer lugar, que el nivel de uso en el colectivo 
en general es bastante bajo, ya que la media nacional 
es del 15,6% y la andaluza del 10,7%. 

En segundo lugar, que no hemos continuado hacia 
la convergencia en estos años, ya que en 2006 esta 
diferencia era de

 puntos. 
22.9. Brecha digital en el uso del ordenador y 

género en Andalucía. En Andalucía, el nivel del uso 
de ordenador e Internet por las personas mayores es 
diferente por razón de género, pues las mujeres cont

 
65 La Brecha Digital de Género en Andalucía; Coord. San-

cho Villanova, C. y Seisdedos Alonso, C. (ob. cit.). 
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Como dato singular destacamos que, a nivel pro-
vincial, la mayor brecha digital, en este estudio, se 
produce en Sevilla, con un desfase de 15,3 puntos 
(70,4% frente a 55,2%) y el menor en Córdoba, donde 
la brecha digital no sólo era inexistente sino que el 
porcentaje de uso del ordenador era superior en 1,2 
puntos en las mujeres frente a los hombres (60,6% 
frente al 59,3%). 

Por último, debemos destacar que en edades más 
jóvenes, en Andalucía no existe brecha digital por 
razón de género e, incluso, la incorporación de la 
mu

edias. Sin embar-
go

ador e Inter-
ne

 en un porcentaje del 

2,9

obre todo, al 
es

n entre edad y 
ac

disminuye con la edad, siendo así que, en 
el 

e hemos querido saber para qué utili-
za

dad

comunicación, los de búsqueda de infor-
ma

nternet, frente al 95,9% 
de

 

jer es superior a los hombres. Este estudio pone de 
manifiesto que entre los 16 y 24 años usan el ordena-
dor el 87,6% de los hombres y el 91,9% de las muje-
res, por tanto hay una diferencia de 4,3 puntos. 

La conclusión para nosotros es clara: en edades 
más tempranas, con mayores niveles de instrucción, 
la ciudadanía nativa digital se incorpora con fuerza a 
las TIC y que las diferencias comienzan a generarse 
sobre todo a partir de edades interm

, cuando estudiamos edades más avanzadas, ve-
mos que la brecha digital, dentro del grupo de perso-
nas mayores, comienza a cerrarse por la mayor 
incorporación, en términos porcentuales y año tras 
año, de la mujer a las TIC en un camino claro hacia la 
convergencia. 

22.10. Uso del ordenador según tamaño del 
municipio. ¿Tiene incidencia el tamaño del municipio 
en el uso del ordenador o Internet?  

Aunque, en principio, una vez que se tiene ordena-
dor e Internet no necesariamente tiene que haber 
diferencias en cuanto a su uso en los últimos 3 me-
ses, en la práctica este hecho ocurre y, además, se 
mantiene la relación que ya observamos respecto de 
la tenencia de instrumentos TIC: en la medida en que 
el hogar está situado en municipios de más población 
aumenta el uso del ordenador e Internet. 

Así, en los municipios de menos de 10.000 habitan-
tes, el nivel de uso llegaba al 6,6%; en los de 10.000 a 
99.999 habitantes al 7,0% y en los de más de 100.000 
habitantes y capitales de provincia al 17,7%. Recor-
demos que respecto de la media en la comunidad 
autónoma del uso en los hogares donde existen per-
sonas mayores es del 10,7%, 4,9 puntos por debajo 
de la media nacional, que es del 15,6%. 

22.11. Uso del ordenador según nivel de ins-
trucción. ¿Influye el nivel de instrucción de las perso-
nas mayores en el nivel del uso del orden

t? La incidencia en el uso por las personas mayores 
de las TIC, según nivel de instrucción, podemos decir 
que es abismal. 

Así, vemos que quienes poseen un nivel de ins-
trucción equiparable a la educación primaria o inferior, 
usaron el ordenador y/o Internet

%. Este porcentaje aumenta exponencialmente 
hasta el 25,7% cuando su nivel de formación alcanza 
la enseñanza secundaria o la FP y llega al 51,8% 
cuando la instrucción se refiere a la educación univer-
sitaria. 

22.12. La edad y el uso del ordenador y/o Inter-
net. Este Informe Especial se dedica, s

tudio de las personas mayores en relación con el 
acceso y uso de Internet. En distintas partes del In-
forme hemos hecho alusión a la relació

ceso y uso de las nuevas tecnologías, relación que 
siempre se concreta en la ecuación de que los jóve-
nes son los que más usan las TIC y ese nivel de in-
corporación 

tramo de edad de 16 a 24 años, la incorporación y 
uso de las TIC es del 92,3% en Andalucía; en el tramo 
de 45 a 54 años, de 54,8% y en el de 65 a 74 años 
disminuye hasta el 10,7%. 

22.13. Uso de Internet por las personas mayo-
res. ¿Para qué utilizan Internet los mayores? En 
nuestro Inform

n nuestros mayores Internet, entre otras razones 
para conocer si quienes ya han accedido a la socie-

 de la información lo están haciendo también a la 
del conocimiento.  

Los tres indicadores que hemos utilizado son los 
servicios de 

ción y servicios on line y, por último, otros servicios. 
La información que arrojan los datos es muy varia-

da y evidencia la existencia de una brecha digital con 
otros grupos de edad, en lo que concierne a los servi-
cios de búsqueda y servicios on line y otros servicios, 
ya que se trata de un uso que practica el 75,2% de las 
personas mayores que usan I

l grupo de edad de 16 a 24 años, o del 93,6% en el 
grupo inferior al de las personas mayores (de 55 a 64 
años).  

Lo mismo ocurre con el grupo de otros servicios, en 
el que pasamos del 75,2% en el tramo de 16 a 24 
años, para bajar al 58,3% en el de 55 a 64 años y 
acabar en el 39,8% en el de 65 a 74 años. 

El panorama es muy distinto cuando hablamos de 
servicios de comunicación, ya que en este caso nues-
tras personas mayores dan un uso muy intenso a 
Internet para comunicarse (chats, blogs, foros, etc., 
recibir o enviar mensajes, telefonía o realizar video-
llamadas) y que supera a los tramos de edad de 35 a 
44 años, de 45 a 54 años y de 55 a 64 años. 

Por último, destacamos que en estos usos de In-
ternet existe también una importante brecha digital 
entre nuestra población mayor y la media a nivel na-
cional, que reviste especial entidad cuando compro-
bamos los servicios de búsqueda de información y 
servicios on line. 
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Servicios de 

Comunicación

Servicios de Búsqueda 

de Información y 

Servicios on‐line

Otros Se

1. 16‐24 92,9% 95,9% 75,2%

2. 25‐34 86,7% 98,2% 71,7%

3. 35‐44 80,5% 96,8% 75,7%

4. 45‐54

% Andalucía

ersonas que han accedido a Internet en los últimos 3 meses se

rvicio

on‐line

81,0% 93,2% 71,4%

5 3%

gares. 

P gún se

s
Servicios de 

Comunicación

Servicios de Búsqueda de 

Información y Servicios  Otros Servicios

% Nacional

rvicios de Internet utilizados y grupo de edad. 2010. 

94,9% 98,1% 77,6%

91,5% 98,0% 76,7%

86,4% 96,5% 76,9%

82,1% 95,6% 70,4%

80,8% 94,4% 63,8%

86,7% 92,1% 49,1%

88,3% 96,8% 74,2%

Unidad Estadística, Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.

. 55‐64 74,3% 93,6% 58,

6. 65‐74 84,8% 75,2% 39,8%

Total 84,9% 95,9% 72,0%

Fuente de información: Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las TIC en los Ho  

concierne a estos últimos, que estamos muy por encima 
de la media europea e, incluso, de países singularmente 
desarrollados en este ámbito, como el Reino Unido o 
Alemania, tal y como ya hemos comentado en otras 
partes de este Informe Especial, aunque no poseemos 
información concreta sobre 

 
IV. La situación en la Unión Europea. 

23. La situación en Europa. Y en relación con la
Un

 

el acceso y uso de estas 
tec

dor 

es 
Internet (al menos 1 vez a la 

ión Europea, ¿cómo estamos? Los avances que se 
han producido en España y Andalucía en el equipamien-
to TIC y, singularmente, en lo que concierne al uso del 
ordenador e Internet, no pueden soslayar que estamos 
por debajo de la media europea. Ello sin perjuicio de la 
evolución que pueda haber de nuevas tecnologías, como 
los tablets o los smartphones, que, sabemos en lo que 

 

 
Han utilizado el ordena

en los últimos 3 mes

nologías en Andalucía.  

Centrándonos en la información que ofrece Eurostat 
correspondiente al año 2010, sabemos lo siguiente: 

Han utilizado Internet en los 

3 últimos meses

Usuarios frecuentes de 

 
semana) 

Un  ión Europea (1) 71,0 69,0 65,0 

España 67,4 64,2 58,4 

A ,2 ndalucía 63 59,2 52,4 

Diferencia entre la U.E. y Andalucía 7,8 9,8 12,6 

Diferencia entre España y Andalucía 4,2 5,0 6,0 

Fuente: INE, Encuesta sobre Equipamiento y Uso de las Tec

2010 y 2011. 

(1) En los datos que facilita el INE, cuando se refiere a países

Comunidades Autónomas indica también un de

nolog

 sólo 

cimal. 

 

pos de edad, 
gén

ión con otros grupos de edad y 
la 

con lo dispuesto en el artículo 29, aptdo. 1, de la Ley 
9/1983, de 1 de Diciembre, del Defensor del Pueblo 
Andaluz, las siguientes Resoluciones: 

ciedad an-
da

 medidas 
se

 que les corresponde como colectivo 
en el seno de una sociedad en la que debieran tener un 
mayor peso e influencia del que actualmente, de mane-
ra injustificada, poseen. 

ías de la Información y Comunicación en los Hogares, Años 

indica números enteros, mientras en el caso de España y las 

10.  RESOLUCIONES. 

Con este Informe Especial hemos pretendido dar a 
conocer la brecha digital existente en el colectivo de 
personas mayores de Andalucía, tanto en términos 
absolutos como en referencia a otros gru

ero, comunidades autónomas, país, etc.  
A partir de la información obtenida y teniendo en 

cuenta las valoraciones-conclusiones que preceden a 
este epígrafe, en las que se evidencia la existencia de 
una importante brecha digital en el colectivo de perso-
nas mayores en relac

incidencia que las TIC tienen para favorecer un 
envejecimiento activo de calidad, hemos creído opor-
tuno formular, con carácter general y de conformidad 

1. La doble revolución demográfica y tecnológica 
que está teniendo lugar en el seno de la so

luza, como en diversas partes del mundo, exige y 
demanda, como de hecho ya contempla nuestro Esta-
tuto de Autonomía, una atención singular al colectivo de 
personas mayores. Por ello, RECOMENDAMOS que 
los poderes públicos tengan en consideración la impor-
tante brecha digital existente en este colectivo, con 
objeto de poner en marcha e impulsar cuantas

an necesarias para que se incorpore al uso de las 
TIC el mayor número de personas mayores, al tratarse 
de unas herramientas que, dado su carácter transver-
sal, facilitarán el ejercicio de todos los derechos consti-
tucionales y estatutarios, impulsando, de esta manera, 
el empoderamiento
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2. Cuando hablamos del colectivo de personas 
mayores, con independencia de que se deba tener en 
cuenta la diversidad existente en el mismo, no menor 
que la que ofrece otros grupos de edad, es preciso 
constatar la fuerte presencia de la mujer, por razones 
sobre todo de longevidad, que ha hecho que se hable 
de la feminización de este colectivo. De acuerdo con 
esta realidad, que no se puede soslayar, RECOMEN-
DAMOS que, en el marco de las medidas legislativas, 
presupuestarias y técnicas que se adopten para in-
corporar a los miembros de este colectivo al uso efi-
ciente e las TIC, se tenga en cuenta esta realidad 

igan no sólo 
mermar la 

siendo superior, también dentro de este grupo de 
personas, la presencia de mujeres
ello, RECOMEN AMOS que cua
políticas públicas, destinadas a facilitar el acceso a
l  en cuenta esta realidad, a fin d
garantizar la inclusión digital de las personas mayo
res discapacitadas. 

o, RECOMENDAMOS que el diseño d
s mas informáticos y
e  funcionamiento d

principios que configuran el auténtico 

ptible, 
lerancia para el error, esfuerzo físico bajo y espacio 

para el acceso y uso”. 
studios de investigación que 

hemos consultado, a la hora de realizar las propuestas 
de 

sociaciones de 

personas mayores, de alguna manera se realicen cam-
pañas dirigidas a la población más cercana a la edad 
que representa este colectivo, para informarle sobre la 
necesidad de prepararse para el envejecimiento activo, 
evitando con ello el choque que, con frecuencia, se 
produce cuando se llega a la edad de la jubilación. 

5. Las distintas medidas puestas en marcha por 
las Consejerías de Educación, para la Igualdad y 
Bienestar Social y de Economía, Innovación y Ciencia, 
ponen de manifiesto la conciencia que se ha originado 
en el seno de los poderes públicos en torno a la co
veniencia de que nuestras personas mayores utilicen 

idir más en aquellos aspec-
tos que se co

bio 
de diseño de los soportes tecnológicos, la inclusión de 

a n es 
a lt

B) en y rediseñen amas tu-
toriales, y se mant una formación perman l 
profesorado que imp os cursos, para que se ob-
tenga la máxima eficacia en sus resultados. No se 
trata de cuestiona que se viene haciend es 
hasta donde conoc emos que se está
do bastante y en la cción adecuada, sino d er-

gan en un proceso permanente de actualización. 

nivel de instrucción es determinante desde la perspec-
tiva de la inclusión digital), hasta la educación perma-
nente y, desde luego, en la universidad, se incorpore 
el 

des, demandas y dificultades 

d
con el fin de que tales medidas cons

brecha digital existente en el mismo, sino 
también contribuir a garantizar la igualdad entre hom-
bres y mujeres dentro de éste. Así las cosas, la pers-
pectiva de género tiene que ser un parámetro de 
referencia necesario al poner en marcha aquellas 
medidas. 

3. Más del 50% de las personas discapacitadas 
de nuestro país y de nuestra comunidad autónoma 
forman parte del colectivo de personas mayores, 

las TIC para hacer posible su inclusión digital en el 
seno de la sociedad de la información y del conoci-
miento. Sin perjuicio de valorar positivamente estas 
iniciativas, RECOMENDAMOS: 

A) Que se realicen auditorías de eficiencia sobre el 
resultado de la puesta en marcha de estas políticas. 
Ello con la finalidad de inc

. De acuerdo con 
ndo se diseñen 

 
D

as TIC, se tenga e 
-

Asimism e 
oportes tecnológicos, los progra , 
n general, a la hora de diseñar el e 

los programas, cualquiera que sea su naturaleza, se 
tenga en consideración el criterio de “diseño para 
todos” y los 

tar sobre lo importante que resulta que, tratándose de 
las TIC y sus aplicaciones, los profesores se manten-

diseño universal “uso equitativo, flexibilidad para el 
uso, uso simple o intuitivo, información perce

C) Que desde la formación escolar (puesto que el 

to

4. En los diversos e

fomento de los derechos de las personas mayores, 
o de establecer la fijación de los objetivos de las polí-
ticas públicas en relación con este colectivo, hemos 
encontrado un denominador común: la necesidad de 
apostar por el envejecimiento activo.  

De acuerdo con ello, RECOMENDAMOS que se 
realicen campañas destinadas a concienciar a las 
personas mayores de las ventajas y oportunidades 
que ofrecen las TIC en relación con la sanidad y la 
relación médico-usuario, el mundo laboral, la educa-
ción, la cultura y el ocio, las prestaciones sociales, 
gestión de patrimonios, relaciones con familias y en-
tornos sociales y, en todo caso, para facilitar su auto-
nomía personal.  

Consideramos muy importante, además de que, tal y 
como han puesto de manifiesto las a

n-

nsideren que están dando un resultado 
más positivo. En todo caso, se deben evitar inercias, 
en un mundo muy dinámico, en el que el mero cam

nuevos contenidos, gener
l tener los usuarios dificu

Que se estudi

uevas brechas digital
ades para su adaptación. 

 los progr
enga ente de

arte l

r lo o, pu
emos cre  hacien-
 dire e al

uso de las TIC en la metodología de la enseñanza 
de manera habitual. 

6. En distintas partes de este Informe, hemos po-
dido contrastar que es frecuente que en los estudios 
que se han realizado en torno al uso de las TIC por 
las personas mayores, se ponga de manifiesto que 
con frecuencia los contenidos TIC se diseñan “para” 
las personas mayores. Sin embargo, no siempre se 
adaptan a sus necesidades y ello puede ser un factor 
determinante en el mayor o menor interés del colecti-
vo por acercarse a las TIC. 

A la vista de ello, RECOMENDAMOS que cuando 
se pongan en marcha programas, cualquiera que sea 
su naturaleza, o se diseñen nuevas aplicaciones desti-
nadas a estos usuarios, se adopten con la perspectiva 
de apostar por un diseño realizado “desde las personas 
mayores”, en el que ellas sean las protagonistas, que 
expliquen sus necesida
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co

 que imparten. 

 más servicios al usuario relacio-
na

y tutelar otras opciones 
re

 número de propietarios de vivien-
da

mo 
de

que actualmente se 
ofr

-
da

 los 
ce

idas de la sociedad de la infor-
ma

a trascendencia que ya 
es

n la finalidad de alcanzar la máxima eficacia y ad-
hesión por parte de este colectivo a las TIC. 

7. Con motivo de la realización de este Informe 
Especial, hemos podido verificar que un ámbito de-
terminante para facilitar el envejecimiento activo de la 
población es, sin duda, la educación. Y no sólo desde 
la perspectiva de la adquisición de conocimientos, 
hecho de por sí loable, que constituye además un 
derecho, sino porque la persona que apuesta por el 
aprendizaje durante toda su vida, por la educación 
permanente, va a estar en unas condiciones inmejo-
rables para participar, como sujeto activo, en todas las 
esferas de la vida. 

De acuerdo con ello, RECOMENDAMOS que para 
facilitar el empoderamiento del colectivo de las perso-
nas mayores se potencie la oferta de educación per-
manente utilizando, siempre que sea posible, las TIC 
como herramienta necesaria para el acceso a los 
contenidos

En definitiva, creemos que la educación permanen-
te constituye no sólo una oportunidad extraordinaria 
para la formación de sus usuarios, sino también para 
acceder y mejorar el conocimiento del uso de las TIC. 

8. Si hay un ámbito en el que, desde el primer 
momento, se vio la trascendencia de las TIC es en el 
de la salud, tanto desde la perspectiva de la investiga-
ción y el diagnóstico, como de sus aplicaciones en la 
prestación y asistencia médica. Al mismo tiempo, 
cada vez se ofrecen

dos con la sanidad y la aplicación de las TIC y de 
ello va a depender, en gran medida, la capacidad de 
hacer eficiente y sostenible el sistema sanitario. De 
acuerdo con ello, RECOMENDAMOS que se impul-
sen cuantas medidas sean necesarias para potenciar, 
a través de las TIC, las relaciones entre el sistema 
sanitario y las personas mayores usuarias del mismo, 
para dotar de una mayor eficacia y transparencia a 
aquél y facilitar una mayor calidad del servicio. 

9. Sin perjuicio de ofertar 
sidenciales, que en función de distintas circunstan-

cias, motivaciones, etc., son demandadas por este 
colectivo, es lo cierto que de acuerdo con las distintas 
fuentes que hemos consultado, la opción mayoritaria 
de las personas mayores es continuar residiendo en la 
vivienda donde tenían su domicilio habitual, solos o en 
compañía de otros familiares. 

De acuerdo con ello, RECOMENDAMOS que, de-
ntro de las ayudas destinadas a la funcionalidad de la 
vivienda, se incluya dotar a éstas de la infraestructura 
necesaria para que puedan instalar y/o hacer uso de 
las TIC. Esto creemos que es singularmente adecua-
do en un país en el que más del 80% de las viviendas 
son en propiedad, por lo que una vez que tengan la 
información adecuada sobre las ventajas que ofrece la 
domótica, un gran

s, ya sea con ayudas públicas o financiándolas 
directamente ellos, puedan estar muy interesados en 

incorporar estas tecnologías por la autonomía perso-
nal, calidad de vida y seguridad que puedan suponer 
para estas personas. 

10. Dadas las ventajas que la telefonía móvil, sobre 
todo a partir de la tecnología 3G, ofrece a los usua-
rios, tanto desde el punto de vista de movilidad co

 la funcionalidad, y sin perjuicio de que, efectiva-
mente, en ocasiones y en determinados lugares se 
generen problemas de cobertura, RECOMENDAMOS 
que se estudie la posibilidad de que, con las debidas 
adaptaciones, se ofrezca el servicio de teleasistencia 
a través de la telefonía móvil, que además de las 
ventajas ya citadas, puede facilitar la localización 
física de las personas mayores en un momento de-
terminado. Ello, claro está, sin perjuicio de que conti-
núe manteniéndose el servicio 

ece a través de la telefonía fija.  
11. Habiendo verificado la brecha digital existente 

dentro de este colectivo en relación con la tecnología 
analizada y su uso, consideramos que las ayudas, 
subvenciones y programas que se ponen en marcha 
para facilitar la inclusión digital de las personas mayo-
res deben tener como objetivo prioritario facilitar el 
acceso a las TIC a quienes se encuentran en situa-
ciones, por diferentes motivos, de singular vulnerabili

d. De acuerdo con ello, RECOMENDAMOS: 
A) Que desde el punto de vista territorial, se fijen 

objetivos destinados a disminuir las diferencias exis-
tentes en el equipamiento de los hogares de las per-
sonas mayores, según el tamaño del municipio. Tra-
tándose de pequeños municipios, posee, a nuestro 
juicio, una importancia crucial el mantenimiento, mejo-
ra y reforzamiento de los centros públicos a los que 
pueda acudir cualquier persona para adquirir los co-
nocimientos necesarios y utilizar las TIC, como

ntros Guadalinfo y, en general, los equipamientos 
destinados al uso público por la ciudadanía. El territo-
rio no debe ser un factor de desigualdad en el acceso 
a las TIC. 

B) Que se preste una singular atención a las per-
sonas mayores exclu

ción y del conocimiento, que se encuentren en 
algunas de las situaciones de especial dificultad por 
motivos de pobreza, discapacidad, inmigración, etc. 

C) Que, sin perjuicio de incidir en las habilidades 
del uso de los ordenadores para acceder a los servi-
cios de información y servicios on line, se potencien 
las actividades para acceder y utilizar eficientemente 
los servicios de comunicación a través de Internet de 
voz, imágenes y datos, por l

tán teniendo para interactuar en la sociedad de la 
información y del conocimiento, así como para acce-
der a otros servicios que puedan ofrecer importantes 
oportunidades para nuestras personas mayores. 

En definitiva, el objetivo no es sólo que nuestras 
personas mayores puedan acceder a la Sociedad de la 
Información, sino, sobre todo, a la del Conocimiento. 
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12. En todo caso, es muy importante que el acceso 
a las TIC se contemple como una oportunidad y ayuda 
al 

 Institución del Defensor del Pue-
blo

ontenidos culturales. 

co

la utili-
za

)”. 

colectivo para garantizar su plena y permanente 
incorporación a la sociedad, pero sin que, en ningún 
supuesto, conduzca al aislamiento social o familiar de 
las personas mayores. 

En consecuencia, RECOMENDAMOS que a la 
hora de formar a las personas mayores en el mundo 
de las TIC se les hagan saber los riesgos que, con 
frecuencia, puede llevar un uso excesivo o incorrecto 
de las TIC, que traiga consigo un alejamiento de la 
vida social y/o familiar. 

13. Por último, la
 Andaluz considera muy conveniente recordar que 

entre los objetivos de la Agenda Digital para Europa66 
está potenciar Internet para la mejora de la calidad de 
vida, entre otros aspectos en los que concierne a la 
atención sanitaria, el medio ambiente, el acceso a los 
servicios públicos y a los c

Por ello y entre otros ámbitos de actuación prefe-
rente para alcanzar estos objetivos, se establece el de 
“fomentar la alfabetización, la capacitación y la inclu-
sión digitales”, coincidiendo la competencia digital 

mo una de las ocho competencias clave que resul-
tan fundamentales para el desenvolvimiento de las 
personas en una sociedad basada en el conocimiento. 

El propio informe de la Comisión al Consejo, des-
pués de reconocer que el uso de Internet se ha con-
vertido “en parte integrante de la vida cotidiana de 
muchos europeos”, recuerda que “150 millones de 
europeos –el 30% aproximadamente– nunca han 
utilizado todavía Internet. Suelen decir que no lo ne-
cesitan, o que resulta demasiado caro. Este grupo 
está compuesto principalmente por las personas de 
65 a 74 años, las personas de renta baja, los desem-
pleados y los de nivel cultural más bajo”.  

De acuerdo con ello, entre los objetivos clave en 
materia de Inclusión digital se citan “Aumentar 

ción regular de Internet de un 60% a un 75% en 
2015 y, entre los colectivos desfavorecidos, de un 
41% a un 60% (la base de referencia son las cifras de 
2009). Disminuir a la mitad la parte de población que 
nunca ha usado Internet para 2015 (hasta un 15%) 
(base de referencia:  en 2009, un 30% de personas 
con edades comprendidas entre los 16 y los 74 años 
no había usado nunca Internet

                                                           
66 La aprobación de esta Agenda Económica para Europa 

se concretó en una Comunicación de la Comisión al Parla-
mento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones (COM 2010/245 final/2, 
de 26 de Agosto de 2010). La Agenda Digital se basó en 
diversas consultas e informes, como el de Competitividad 
Digital 2009 (COM 2009/390), las Conclusiones del Consejo 
TTE de Diciembre de 2009, o la Declaración acordada en la 
reunión ministerial de Granada de Abril de 2010 que dio 
lugar a la Declaración “Por una Europa Digital, La estrategia 
de Granada”. 

Por todo ello y sin perjuicio de valorar positivamente 
cuantas actuaciones se están haciendo por la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y los Ayuntamientos 
pa

8–). 

ra acercar, formar y ofrecer un acceso a las TIC a 
nuestras personas mayores, RECOMENDAMOS que, 
por las distintas Consejerías, las Diputaciones Provin-
ciales y los Ayuntamientos, se realice un esfuerzo 
extraordinario para facilitar la inclusión digital de toda 
la sociedad andaluza, considerando este objetivo 
como irrenunciable a la vista de las consecuencias 
que, para esta sociedad, tiene el no incorporar a las 
TIC a los hogares, las empresas y la propia adminis-
tración, en un mundo en el que la información, la 
formación, la comunicación y la gestión de los servi-
cios privados y públicos de una manera eficiente, 
transparente y sostenible, no puede entenderse sin el 
uso inteligente de las TIC. 

11.  ANEXOS 

11. 1.  ANEXO I. REFERENCIAS NORMATIVAS. 

Sin querer ser exhaustivos, podemos citar la si-
guiente normativa ordenada por fecha de publicación: 

a) Normativa comunitaria. 

– Directiva 2002/58/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de Julio de 2002, relativa al trata-
miento de los datos personales y a la protección de la 
intimidad en el sector de las comunicaciones electró-
nicas (Directiva sobre la privacidad y las comunicacio-
nes electrónicas). 

– Directiva 2006/24/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de Marzo de 2006, sobre la con-
servación de datos generados o tratados en relación 
con la prestación de servicios de comunicaciones y 
por la que se modifica la Directiva 2002/58/CE. 

– Comunicación de la Comisión al Parlamento Eu-
ropeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones, Una Agenda 
Digital para Europa, de 26 de Agosto de 2010 (COM 
(2010) 245 final/2). 

b) Normativa estatal. 

– Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal (BOE núm. 
298, de 14 de Diciembre de 1999) y su Reglamento 
(aprobado por el Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
Diciembre –BOE núm. 17, de 19 de Enero de 200

– Ley 34/2002, de 11 de Julio, de Servicios de la 
Sociedad de la Información y del Comercio Electróni-
co (BOE núm. 166, de 12 de Julio de 2002). 
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– Real Decreto 209/2003, de 21 de Febrero, por el 
que se regulan los registros y las notificaciones telemáti-
cas, así como la utilización de medios telemáticos para la 
sustitución de la aportación de certificados por los ciuda-
danos (BOE núm. 51, de 28 de Febrero de 2003). 

– Ley 32/2003, de 3 de Noviembre, General de Te-
lec

005). 

nic

 y servicios 
rel

– Real Decreto 1671/2009, de 6 de Noviembre, por 
el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 
22 

Us

omunicaciones (BOE núm. 264, de 4 de Noviembre 
de 2003). 

– Ley 51/2003, de 2 de Diciembre, de Igualdad de 
Oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de los discapacitados (BOE núm. 289, de 3 
de Diciembre de 2003). 

– Ley 59/2003, de 19 de Diciembre, de firma elec-
trónica (BOE núm. 304, de 20 de Diciembre de 2003). 

– Real Decreto 424/2005, de 15 de Abril, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre las Condiciones 
para la Prestación de Servicios de Comunicaciones 
Electrónicas, el Servicio Universal y la Protección de 
los Usuarios (BOE núm. 102, de 29 de Abril de 2

– Real Decreto 1163/2005, de 30 de Septiembre, 
por el que se regula el distintivo público de confianza 
en los servicios de la sociedad de la información y de 
comercio electrónico, así como los requisitos y el 
procedimiento de concesión (BOE núm. 241, de 8 de 
Octubre de 2005). 

– Ley 11/2007, de 22 de Junio, de Acceso Electró-
o de los Ciudadanos a los Servicios Públicos (BOE 

núm. 150, de 23 de Junio de 2007). 
– Ley 25/2007, de 18 de Octubre, de Conservación 

de datos relativos a las comunicaciones electrónicas y 
a las redes públicas de comunicaciones (BOE núm. 
251, de 19 de Octubre de 2007). 

– Real Decreto 1494/2007, de 12 de Noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento sobre las condi-
ciones básicas para el acceso de las personas con 
discapacidad a las tecnologías, productos

acionados con la sociedad de la información y me-
dios de comunicación social (BOE núm. 279, de 21 de 
Noviembre de 2007). 

– Ley 56/2007, de 28 de Diciembre, de Medidas de 
Impulso de la Sociedad de la Información (BOE núm. 
312, de 29 de Diciembre de 2007). 

– Real Decreto 899/2009, de 22 de Mayo, por el 
que se aprueba la Carta de Derechos del Usuario de 
los Servicios de Comunicaciones Electrónicas (BOE 
núm. 131, de 30 de Mayo de 2009). 

de Junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los servicios públicos (BOE núm. 278, de 18 de 
Noviembre de 2009). 

– Ley 2/2011, de 4 de Marzo, de Economía Soste-
nible (BOE núm. 55, de 5 de Marzo de 2011). 

– Real Decreto 726/2011, de 20 de Mayo, por el 
que se modifica el Reglamento sobre las Condiciones 
para la Prestación de Servicios de Comunicaciones 
Electrónicas, el Servicio Universal y la Protección de los 

uarios, aprobado por el Real Decreto 424/2005, de 
15 de Abril (BOE núm. 123, de 24 de Mayo de 2011)67. 
                                                           

67 Como indicamos en una nota a pie de página del Infor-
me Especial, el contenido del artículo 28 del Reglamento es 
el siguiente: 

«Artículo 28. Conexión a la red pública y acceso al ser-
vicio telefónico disponible al público. 
1. La conexión a la red pública de comunicaciones 
electrónicas, desde una ubicación fija, referida en el 
apartado 2.a) del artículo anterior, provista a través de 
cualquier tecnología, deberá ofrecer a sus usuarios fi-
nales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.1, 
la posibilidad de: 
a) Conectar y utilizar los equipos terminales que sean 
conformes con la normativa aplicable y establecer comu-
nicaciones telefónicas, y de fax de conformidad con las 
recomendaciones pertinentes de la serie T del UIT-T. 
Asimismo, deberá disponer de los recursos técnicos 
adecuados para posibilitar la continuidad del servicio 
telefónico fijo disponible al público en situaciones de in-
terrupción del suministro eléctrico por un periodo míni-
mo de cuatro horas. No obstante, en las conexiones a 
la red pública que se proporcionen a través de tecnolo-

o permitan el suministro eléctrico desde las 
as del operador, los recursos técnicos ade-

cuados para garantizar la alimentación eléctrica de los 
equipos de terminación de red serán facilitados por el 

ocidad su-
 

tenible, la conexión a la red deberá permitir comunica-
cha a una velocidad en 

r segundo. 

 velocidad global se corresponde con la 

obre ella una prestación eficiente del 
servicio telefónico disponible al público, con las carac-

das en el apartado 2 de este ar-
ncluidos los de ac-

 

 aquellos 

gías que n
dependenci

abonado. 
b) Establecer comunicaciones de datos a vel
ficiente para acceder de forma funcional a Internet. A
estos efectos y en virtud de lo establecido en el artículo 
52 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sos-

ciones de datos en banda an
sentido descendente de 1Mbit po
Dicho valor se refiere a la velocidad global de datos del 
enlace de usuario de acceso a la red, comprendiendo 
tanto la capacidad de transporte de datos neta que 
ofrece el enlace a cada usuario, como las taras de sin-
cronización, control, operaciones, corrección de errores 
u otras funciones específicas del acceso. Para la tecno-
logía ADSL esta
de sincronización de los modems. 
En relación con cada usuario el operador designado 
garantizará que la citada velocidad global de datos que 
debe proporcionar la conexión, promediada a lo largo 
de cualquier periodo de 24 horas, no sea inferior a un 
megabit por segundo. 
Mediante Orden del Ministro de Industria, Turismo y 
Comercio se podrán establecer las definiciones y mé-
todos de medida, de este parámetro relativo a la velo-
cidad media ofrecida a cada usuario. 
Asimismo, la conexión a la red deberá permitir que se 
pueda realizar s

terísticas mínimas referi
tículo, y de los servicios de datos, i
ceso a Internet, en condiciones equiparables a las 
ofrecidas, con carácter general, por el mercado. A tal 
efecto, el operador designado para el suministro de la 
conexión a la red deberá cumplir con alguno de los re-
quisitos siguientes: 
1.º Ofrecer a los prestadores de los citados servicios,
existentes en el mercado, un tipo de acceso que permi-
ta realizar de forma eficiente su prestación. A tal efecto 
podrán establecerse requisitos mínimos a la conexión, 
considerándose en cualquier caso suficiente
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– Ley 21/2011, de 26 de Julio, de Dinero electróni-
co (BOE núm. 179, de 27 de Julio de 2011). 

c) Normativa autonómica. 

– Decreto 72/2003, de 18 de Marzo, de Medidas 
de Impulso de la Sociedad del Conocimiento en Anda-
lucía (BOJA núm. 55, de 21 de Marzo de 2003)68. 

– Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se 
regula la información y atención al ciudadano y la 
tramitación de procedimientos administrativos por 
medios electrónicos (Internet) (BOJA núm. 134, de 15 
de Julio de 2003). 

– Ley 9/2007, de 22 de Octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 215, de 31 de 
Octubre de 2007). 

– Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se 
suprime la aportación de la fotocopia de los documen-
tos identificativos oficiales y del certificado de empa-
dronamiento en los procedimientos administrativos de 
la Administración de la Junta de Andalucía y se esta-
blece la sede electrónica para la práctica de la notifi-
cación electrónica (BOJA núm. 43, de 3 de Marzo de 
2008). 

– Decreto Ley 1/2009, de 24 de Febrero, por el que 
se adoptan medidas urgentes de carácter administrati-
vo (BOJA núm. 40, de 287 de Febrero de 2009).  

                                                                                        
requisitos equiparables a los impuestos por la Comisión 
del Mercado de las Telecomunicaciones a los operado-
res con poder significativo en los mercados de acceso 
al servicio telefónico desde una ubicación fija y a servi-

e al público deberá satisfacer todas 

onal e interna-
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cios de datos. 
2.º Asumir su prestación en las mencionadas condicio-
nes, no siendo computable en tal caso el coste neto 
que ello le pudiera suponer a los efectos de la determi-
nación del coste neto asociado al suministro de la co-
nexión a la red. 
2. El operador designado para la prestación del servicio 
telefónico disponibl
las solicitudes de acceso al servicio telefónico disponi-
ble al público sobre conexiones que posibiliten dicho 
acceso, de forma que permita al usuario recibir y efec-
tuar llamadas telefónicas de ámbito naci
cional a través de números geográficos o no geográfi-
cos, de conformidad con lo establecido en el Plan 
nacional de numeración telefónica. Adicionalmente, de-
berá respetar en su prestación las condiciones de cali-
dad y de asequibilidad que se establecen para el servi-
cio telefónico disponible al público, respectivamente, en 
los artículos 34 y 35 de este reglamento. 
Cuando se produzcan interrupciones de dicho servicio, 
por causas no atribuibles al abonado, el operador de-
signado deberá compensarle de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 15 de la Carta de Derechos del
Usuario de los Servicios de Comunicaciones Electróni-
cas, aprobada por el Real Decreto 899/2009, de 
Mayo». 

68 El Tribunal Superior de Justicia de Granada, Sala de lo 
Contencioso Administrativo de Granada, declaró, en la Sen-
tencia 18/2009, de 19 de Enero de 2009, nulos los arts. 4, 5, 
6, 8, 16 y 17 de este Decreto. 

– Orden de 22 de Febrero de 2010, de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, por la que por 

trativa y Agilización de Trámites de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 52, de 17 
de Marzo de 2010). 

Orden de 21 de Septiembre de 211, de la Con-
ría de Economía, Innovación y Ciencia, por la que 
stablecen las bases reguladoras para la conce-
de subvenciones en régimen de concurrencia no 

petitiva destinadas a personas con discapacidad y 
onas mayores para la adquisición de dispositivos 
rvicios TIC, que posibiliten el acceso a la Socie-
de la Información y el Conocimiento en igualdad 
ondiciones (BOJA núm. 237, de 2 de Diciembre 
011). 

) Planes autonómicos de interés. 

 Plan Andalucía Sociedad de la Información, 
-2010 (Plan ASI).69. 
I Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y 
bres en Andalucía, 2010-2013. 
II Plan de Acción Integral para las Personas con 

apacidad en Andalucía, 2011-2013. 

.  ANEXO II. EXPLICACIÓN REMITIDA POR LA CONSEJE-

E ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA SOBRE LOS DA-

OFRECIDOS DE LA ENCUESTA SOBRE EQUIPAMIENTO Y 

 DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y C
EN LOS HOGARES.  

rácticamente, al mismo tiempo que la CMT tenía 
iciativa comentada, los objetivos del Plan de Ac-
eEurope 2005, aprobados en Junio de 2002, 

erían el establecimiento de una base jurídica para 
ntizar que en los Estados Miembros se facilitasen 
s periódicos y comparables, así como para exten-
el uso de estadísticas oficiales de la sociedad de 
formación. 
e esta forma surge e
mento Europeo y del Consejo, de 21 de Abril de 
, que tiene como objetivo presentar un marco 

ún para la producción sistemática de estadísticas 
unitarias de sociedad de la información. Este 
amento cubre el ámbito de las empresas y socie-
de la información y también el de las personas, 
res y sociedad de la información. En el caso de 
ersonas y hogares establece una serie de carac-
ticas que deben facilitarse por los Estados miem-

                               
69

de 2
cia, s
tégic
desa

 Según el Preámbulo de la Orden de 21 de Septiembre 
011, de la Consejería de Economía, Innovación y Cien-
e encuentra en proceso de elaboración un “Plan Estra-

o que seguirá los pasos de su antecesor promoviendo el 
rrollo de la Sociedad de la Información en Andalucía”. 
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os que no reside ninguna perso-
na

– Variables analizadas: 
 

ncia. Tres ca-
tegorías:  

pitales de provincia 

correspondiente de la variable de cruce.  
Ejemplo de lectura de los valores de las tablas de 

hog

os, si bien no es necesario que se traten todas las 
cuestiones anualmente: 

sonas y en los hogares. 
- Utilización de Internet con fines diferentes por 

parte de personas y en los hogares. 
- Seguridad en las TIC. 
- Conocimiento de las TIC. 
- Barreras de utilización de las TIC y de Internet. 
- Efectos percibidos a raíz de la utilización de las 

TIC por parte de las personas y en los hogares. 
El INE incorpora estas cuestiones de diferente for-

ma en la encuesta anual que realiza, así en el año 
2007 incorporó un módulo de preguntas sobre la se-
guridad en la red, en el año 2008 sobre servicios 
ava zn ados en Internet, en el año 2009 sobre comercio 
electrónico y confianza y en el año 2010 repite el 
módulo sobre la seguridad en la red. 

* Descripción de los datos proporcionados 
sobre personas de entre 65 y 74 años en la En-
cuesta TIC-H. 

- Los datos evolutivos se proporcionan desde el 
año 2006, año en el que la Unidad Estadística de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa (ahora 
Consejería de Economía, Innovación y Ciencia) se 
hace cargo de la publicación de los datos auto

nio 
l 

. M

uto Nacional de Estadística en el que se acuerda 
pliación de la muestra en esta comunidad autó-

a, con el objetivo de obtener representatividad a 
 provincial y p
tantes. 
En el año 2006 la encuesta no era anual sino 

estral, los datos que proporcionamos para dicho 
corresponden a la encuesta del primer semestre,
ue el periodo de trabajo de campo coincide con el 
do de trabajo de campo de las encuestas anua-
e los años posteriores. 
Se ha realizado la agrupación de las variables 
 del ordenador” y “Uso de Internet” por la falta de 
sentatividad que se obtiene para el grupo de 
 analizado en cada uno de los productos (orde-
r e Internet). Sobre las tablas relativas al uso del 
nador y/o Internet, se proporcionan datos del uso 
ado en los 3 meses anteriores a la encuesta y no 

e si alguna vez ha usado dichos pro
ción se debe a que haberlos usado alguna vez 
arantiza el uso reciente del ordenador y/o Inter-
Sin embargo, las tablas que se proporcionan 

e el uso del móvil, no tienen referencia temporal 
ecto a la encuesta ya que la pregunta que se 
a es “¿Us

- Para las tablas relativas al equipamiento de los 
hogares, se diferencian dos grupos de población con 
el fin de poder ofrecer comparativas. Un grupo forma-
do por los hogares en los que reside alguna persona 
de entre 65 y 74 años de edad y otro formado por 
aquellos hogares en l

 de este grupo de edad.  
Tras analizar todos los cruces propuestos y estu-

diar la representatividad muestral, las tablas que se 
presentan en este informe quedan agrupadas en: 

- Equipamiento de los Hogares. 
- Uso de productos TIC. 
Se detallan a continuación las variables y tablas in-

cluidas en cada grupo.  

* Equipamiento de los Hogares. 

- Móvil: existe móvil en la vivienda
- Ordenador: existe algún tipo de ordenador en 
la vivienda 
- Internet: existe acceso a Internet en la vi-
vienda 

- Variables de cruce: 
- Comunidad autónoma. 
- Tamaño del municipio de reside

unicipios con menos de 10.000 habi-
tantes 

. Municipios de entre 10.000 y 99.999 
habitantes 

. Municipios con 100.000 habitantes o 
más y ca

- Nivel de Ingresos del hogar. Tres categorías: 
. Ingresos menores de 1.100 euros 
. Ingresos de más de 1.100 euros 
. No sabe/ No responde 

Se incluye también una tabla, referida a los hoga-
res sin acceso a Internet y los motivos por los cuales 
no disponen de éste. Los datos proporcionados para 
esta tabla pertenecen al año 2010, ya que no se dis-
pone de una serie homogénea a lo largo de estos 
años, es decir, no siempre se ha realizado la misma 
pregunta a los ciudadanos. 

El análisis se divide en hogares en los que reside 
alguna persona de entre 65 y 74 años y hogares en 
los que no reside ninguna persona de ese intervalo de 
edad.  

Se ha calculado la evolución por comunidades au-
tónomas y por tamaño del municipio de residencia. 

Los porcentajes que aparecen en las tablas se cal-
culan con respecto al total de hogares de la categoría 

ares: 
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 hogares en los que re-
sid

 Autónomas. 

El 72,8% de los hogares andaluces en los que re-
side alguna persona de entre 65 y 74 años y que se 
encuentran en municipios de menos de 10.000 habi-
tantes, dispone de teléfono móvil en la vivienda. 
 

* Equipamiento de los
e alguna persona de entre 65 y 74 años. Evolu-

ción por Comunidades

 

de edad. Evolución por tamaño del municipio de resi-
de

 

El 38,8% de los hogares andaluces con mayores 
dispone de ordenador, estando por encima del valor 
nacional, un 37,8%. Sin embargo, el 82,5% de los 
hogares andaluces con mayores tienen teléfono móvil, 
frente al 85% del valor nacional. 

- Índice de tablas de Equipamiento de los hogares. 
- 1.1. Equipamiento de los hogares en los que re-

side alguna persona de entre 65 y 74 años de edad. 
Evolución por comunidades autónomas. 2006-2010. 

- 1.2. Equipamiento de los hogares en los que no 
reside ninguna persona de entre 65 y 74 años de 
edad. Evolución por comunidades autónomas. 2006-
2010. 

- 1.3. Equipamiento de los hogares andaluces en 
los que reside alguna persona de entre 65 y 74 años 

gares en los que reside alguna persona 
de entre 65 y 74 años de edad sin acceso a Internet 
según el motivo de no tener acceso. 2010. 

ncia. 2006-2010. 
- 1.4. Equipamiento de los hogares andaluces en 

los que no reside ninguna persona de entre 65 y 74 
años de edad. Evolución por tamaño del municipio de 
residencia. 2006-2010. 

- 1.5. Equipamiento de los hogares en los que re-
side alguna persona de entre 65 y 74 años de edad 
según nivel de ingresos del hogar. Año 2010. 

- 1.6. Equipamiento de los hogares en los que no 
reside ninguna persona de entre 65 y 74 años de 
edad según nivel de ingresos del hogar. Año 2010. 

- 1.7. Ho
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- 1.8. Hogares en los que no reside ninguna per-
sona de entre 65 y 74 años de edad sin acceso a 
Internet según el motivo de no tener acceso. 2010. 

* Uso de productos TIC. 

– Variables analizadas: 
- Uso del Ordenador y/o Internet: la persona 

encuestada ha utilizado el ordenador y/o In-
ternet en los últimos 3 meses. 

- Móvil: la persona encuestada usa el móvil 
- Variables de cruce: 

habi-
tantes 
. Municipios de entre 10.000 y 99.999 
habitantes 
. Municipios con 100.000 habitantes o 
más y capitales de provincia 

- Nivel de estudios. Tres categorías: 
. Educación Primaria o inferior 
. Educación Secundaria o FP 
. Educación Universitaria 

- Grupo de edad. Seis categorías: 
. Entre 16 y 24 años 
. Entre 25 y 34 años 
. Entre 35 y 44 años 
. Entre 45 y 54 años 
. Entre 55 y 64 años 
. Entre 65 y 74 años 

Además se incluye una tabla referida a los servi-
cios de Internet utilizados según grupo de edad, para 
aquellas personas que han utilizado Internet en los 
últimos 3 meses. Siendo los posibles servicios de 
Internet los siguientes: 

– Servicios de comunicación. Comprende las si-
guientes opciones: 

- Recibir o enviar correos electrónicos 
- Telefonear o realizar videollamadas 
- Envío de mensajes a chats, blogs, foros, etc. 

– Servicios de Búsqueda de información y servi-
cios on-line. Comprende las siguientes opciones: 

- Buscar información sobre bienes y servicios 
- Usar servicios relacionados con viajes y alo-

jamiento 
- Escuchar radios o ver televisión. 

- Leer o descargar noticias, periódicos o revis-
tas on-line 

- Buscar empleo 
- Buscar información sobre temas de salud 

– Otros servicios. Comprende las siguientes op-
ciones: 

- Servicios de banca electrónica 
- Venta de bienes o servicios 
- Servicios de educación y formación 

Para todos los cruces se ofrece la comparativa en-
tre los datos andaluces y los datos nacionales. 

Para la variable “Uso de ordenador y/o Internet” se 
calcula la evolución para el cruce con la variable sexo. 

Para la variable “Usa el móvil” se calcula la evolu-
ción para los cruces con la variable sexo, la variable 
nivel de estudios y para la variable tamaño del muni-
cipio de residencia. 

Ejemplo de lectura de los valores de las tablas de 
Uso de productos TIC: 

Evolución del Uso del Ordenador y/o Internet (en 
los últimos 3 meses) de las personas de entre 65 y 74 
años según sexo. Andalucía. 

 

- Sexo 
- Tamaño del municipio de residencia. Tres ca-

tegorías:  
. Municipios con menos de 10.000 

- Colgar contenidos propios en una web 
- Descargar software, juegos, imágenes, pelí-

culas o música 

 
 
Durante el año 2010, el 12,5% de los hombres de 

entre 65 y 74 años utilizó el ordenador y/o Internet, 
frente al 9,3% de las mujeres del mismo intervalo de 
ed a 
los

ad. La evolución, en general es positiva tanto par
 hombres como para las mujeres de este colectivo. 
 

Uso del Ordenador y/o Internet (en los últimos 3 
meses) de las personas de entre 65 y 74 años según 
nivel de estudios. 2010. 
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El 51,8% de los andaluces de entre 65 y 74 años 
con estudios universitarios ha utilizado el ordenador 
y/o Internet durante el año 2010. 

Evolución del Uso del teléfono móvil de las perso-
nas de entre 65 y 74 años según sexo. Andalucía. 

 
 
El uso ersonas de entre 

65 y 7  
period
mayores
zado el valor 

* Índice d
TIC: 

- 2.1. Evo
net en los últi s de entre 
65 y 74

- 2.2. Evo  Inter-
net en los últi  de entre 
65 y 74 años cional. 

- 2  en los últi-
mos 3 meses ntre 65 y 74 años 
según tamañ residencia. 2010. 
Andalucía y N

- 2.4. Uso ternet en los últi-
mos 3 meses ntre 65 y 74 años 
según nivel d lucía y Nacional. 

y 74 años según sexo. 2006-
20 lucía. 

- 2.7. Evolución del uso del teléfono móvil de las 
personas de entre 65 y 74 años según sexo. 2006-
2010. Nacional. 

- 2.8. Evolución del uso del teléfono móvil de las 
personas de entre 65 y 74 años según tamaño del 
municipio de residencia. 2006-2010. Andalucía. 

2.11. Evolución del uso del teléfono móvil de las 
personas de entre 65 y 74 años según nivel de estu-
dios. 2006-2010. Nacional. 

- 2.12. Uso del teléfono móvil según grupo de 
edad. 2010. Andalucía y Nacional. 

- 2.13. Personas que han accedido a Internet en 
los últimos 3 meses según grupo de edad y servicio 
de Internet utilizado. 2010. Andalucía y Nacional. 

11. 3.  NTROS 

DE DÍA 

Todo  
de And
Decreto e Abril, de Apoyo a las 
Familia
má

d uipos informá-
ticos in el siguiente:  

 

P
ICOS 

 del 
4 años s

teléfono móvil en las p
e ha ido incrementando a lo largo del

o analizado, en el año 2006 un 41,1% de los 
 usaban el móvil, y en el año 2010 ha alcan-

del 63,9% de este colectivo. 

e tablas sobre el Uso de productos 

lución del Uso del Ordenador y/o Inter-
mos 3 meses de las persona

 años según sexo. 2006-2010. Andalucía. 
lución del Uso del Ordenador y/o
mos 3 meses de las personas
según sexo. 2006-2010. Na

.3. Uso del Ordenador y/o Internet
 de las personas de e
o del municipio de 
acional. 
 del Ordenador y/o In
 de las personas de e
e estudios. 2010. Anda

- 2.5. Uso del Ordenador y/o Internet en los últi-
mos 3 meses según grupo de edad. 2010. Andalucía y 
Nacional. 

- 2.6. Evolución del uso del teléfono móvil de las 
personas de entre 65 

10. Anda

- 2.9. Evolución del uso del teléfono móvil de las 
personas de entre 65 y 74 años según tamaño del 
municipio de residencia. 2006-2010. Nacional. 

- 2.10. Evolución del uso del teléfono móvil de las 
personas de entre 65 y 74 años según nivel de estu-
dios. 2006-2010. Andalucía. 

- 

A III: NNEXO  UEVAS TECNOLOGÍAS EN LOS CE

J A . DE TITULARIDAD DE LA UNTA DE NDALUCÍA

 los centros de día s de titularidad de la Junta
alucía, de conformidad con lo establecido en el 

137/2002,  de 30 d
s Andaluzas, están dotados de equipos infor-
s . tico

El número total de centros de día de titularidad de 
la Junta e Andalucía y el número de eq

stalados en cada uno de ellos es 

ROVINCIAS 
Nº TOTAL DE 

 CENTROS DE DÍA 

Nº DE EQUIPOS 

INFORMÁT

ALMERÍA 16 185 

CÁDIZ 27 285 

CÓRDOBA 27 282 

GRANADA 23 247 

HUELVA 10 123 

JAÉN 19 233 

MÁLAGA 15 163 

SEVILLA 31 320 

TOTAL 168 1.838 

Fuente: Dirección General de Personas Mayores, Consejería 

para la Igualad y Bienestar Social. 

 
 

en ser de acceso a Internet, 
procesadores de texto, fotografía digital, power point, 
son de formación continua y se imparten durante todo 
el año, excepto en los meses de verano. 

El número de usuarios/as que asisten a los talleres 
es alrededor de 10.000, todos socios/as de los centros 
de día. Al igual que son también socios/as los volunta-
rios que colaboran en la formación de esta nuevas 
tecnologías, siendo cada vez mayor el número de 
personas mayores que participan en estas actividades 
formativas. 

En todos los centros se organizan talleres que per-
miten a las personas mayores conocer y utilizar las 
nuevas tecnologías de la comunicación y la informa-
ción. Estos talleres pued
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11

S Y SOCIEDAD DE LA 

INFORMACIÓN. 

Desde la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia, a través de la Dirección General de Infraes-
tructura y Servicios Tecnológicos, se llevan a cabo 
actuaciones destinadas a personas mayores a través 
de varios programas. Las de carácter más permanen-
te 

 

reve Definición de los programas:  

r la 
Cons

ación 
(T

boradoras) ACD pone a dispo-
sic

 
un

rentes actividades con las que ACD da co-
be

tros más específicos o avanzados. 
La

miento en forma de acompañamien-
tos

a 
for

vo andaluz y de la ciuda-
da

el uso de las nuevas tec-
nol

 y 

em

Guadalinfo es ya la red social de todos los andalu-
ces y andaluzas. Para garantizar la implementación 
de la red social es fundamental el trabajo desarrollado 
desde los centros Guadalinfo, unos espacios públicos 
de libre acceso que vuelcan buena parte de sus es-
fuerzos a generar proyectos e iniciativas entre la ciu-
dadanía, conectándola y estimulando su capacidad  
transformar y mejorar el lugar donde viven. 

 
tal

 
comparte conocimiento y desarrolla proyectos vitales. 
G en nd , 
vital e innovador a

Técnicas TI ara personas ores y 
personas con discapac d. 

de Incentivos destinados a la isición 
de os y servicio IC entre el cole vo de 
p  discapacid personas ma posi-
bi  el acceso a l ciedad de la In ción y 
el to en iguald  de condiciones. 

e el año 2009 s an financiado e  
de este grama incentivos para 14 perso yo-
re ños, de las 22 solicitantes. 

 de decodi dores TDT a
m durante el so de trans de la 
Televisión Analógica a la Digital. 

cifico de colaboración 
en a Consejería y el Ministerio de Industria Turismo 
y Comercio para la ejecución de actuaciones de apoyo 
a c

 beneficiarias del programa en el 2006-07 

. 4.  ANEXO IV. PROGRAMAS Y DATOS DE ACTUACIONES 

DESTINADAS A PERSONAS MAYORES DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE SERVICIOS TECNOLÓGICO

se enmarcan en los programas: ‘’Red de Centros 
Guadalinfo‘’ y ‘’Andalucía Compromiso Digital’’. Am-
bos programas acercan, por un lado, a la ciudadanía a 
la Sociedad de la información a través del acceso 
público a los centros así como a través de actividades
de formación y asesoramiento.  

* B

Andalucía Compromiso Digital(ACD) 

Es una iniciativa de voluntariado promovido po
ejería de Economía, Innovación y Ciencia (CEIC) 

de la Junta de Andalucía que pretende acercar las 
Tecnologías de la Información y la Comunic

IC) a toda la sociedad andaluza. 
Gracias a la colaboración desinteresada de sus 

agentes implicados (voluntariado, mecenas, colabora-
dores y entidades cola

ión de toda la ciudadanía una cartera de servicios 
en permanente actualización a fin de lograr mayores 
cotas de acceso a la Sociedad de la Información, con

 uso cada vez más avanzado de las TIC y en entor-
nos más seguros. 

Las dife
rtura a las necesidades de los andaluces y andalu-

zas en el uso de las TIC abarcan desde niveles de 
iniciación hasta o

 red de voluntariado de ACD, a través del servicio 
de Acompañamiento Digital ofrece a las personas 
usuarias asesora

 entre una persona voluntaria y otra usuaria del 
servicio. 

También se puede acceder a una completa ofert
mativa en torno al uso de las TIC, tanto presencial 

como on-line, con cursos sobre temas específicos, 
desde niveles básicos a más avanzados. 

Estas actividades formativas se complementan con 
el Servicio de Asesoramiento TIC, que ACD pone a 
disposición del tejido asociati

nía andaluza en general, y las Acciones de Sensibi-
lización, breves jornadas informativas sobre diversas 
temáticas relacionadas con 

ogías. 

Red de Centros Guadalinfo. 

Este programa trabaja desplegando de forma efecti-
va su nuevo concepto de innovación social, formación

pleo, que va más allá de su primera concepción 
centrada en la alfabetización digital en los centros. 

de

Guadalinfo se define como un espacio de alto valor 
local y digital que propicia el desarrollo económico, social 
y sostenible y cuyas claves estén en la innovación, el

ento, el valor del capital humano, la cultura tecnológi-
ca, la integración en la Sociedad del Conocimiento y su 
conexión y apertura a la nueva sociedad global. La sólida 
presencia en los municipios de la Red Guadalinfo la 
convierte en instrumento fundamental y clave en la iden-
tificación, detección y activación de los nuevos liderazgos 
ciudadanos así como en el Radar perfecto para la moni-
torización de procesos de innovación. 

ternet es el escenario en el que la ciudadaníaIn

uadalinfo es, sí mismo, la A
a, la Andalucía en l

alucía ciudadana
 Red. 

Ayudas C p may
ida

Programa 
 dispositiv

 adqu
ctis T

ersonas con ad y yores, 
litándoles
 Conocimien

a So
ad

forma

Desd e h n el marco
pro

s de 80 a
nas ma

Entrega fica  personas 
ayores proce ición 

En el marco del convenio espe
tre l

olectivos en riesgo de exclusión en los procesos de 
transición a la TDT se repartieron 6950 Decodificadores 
entre personas discapacitadas y personas mayores. La 
entrega del Decodificador se acompañaba con una 
pequeña charla informativa– formativa sobre TDT e 
instalación. Se entregaron 6150 a personas mayores 
de 80 años. 

Programa Infoinclusión para los mayores. Un 
móvil cerca de ti. 

Programa de formación en el uso de móviles para 
las personas de la tercera edad, desarrollado en los 
centros de Día de la Junta de Andalucía. Las perso-
nas mayores
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fueron 7.155, los centros de Día donde se impartió 
dicha formación fueron 163, y los cursos de formación 
que se han impartido son 363.  

La segunda fase de “Un móvil cerca de ti”, que se 
inició en junio de 2007, tenía como objetivo ampliar el 
ho

ina-
les

rizonte del proyecto para llegar a las personas 
mayores que habitan en zonas rurales. Finalmente 
han sido 6.990 mayores de toda Andalucía los que 
han acudido a estos cursos, que se han impartido en 
142 centros de día, en 148 centros de acceso público 

 
Participante en Guadalinfo y CAPIs 

a Internet de municipios menores de 10.000 habitan-
tes (Guadalinfo), y en 2 centros en barriadas marg

 (CAPI). 

* Datos sobre las actuaciones llevadas a cabo 
hasta Mayo de 2011 en el ámbito de personas 
mayores de 65 años. 

Análisis de personas mayores registradas en 
los programas. 

 Centros Guadalinfo Centros CAPIs Red de Centros 

 Total >=65 Total >=65 Total >=65 

A mayo de 2011 685850 26787 57201 2838 743051 29625 

% a mayo de 2011 3,91 4,96 3,99 

 

 

Participantes en Andalucía compromiso Digital  

  
Usuarios registrados Usuarios Activos* 

Andalucía 13093 1692 

* Se denomina usuario activo aqu

 
Datos sobre las actividades destinadas a personas may
cabo desde los centros Guadalinfos y CAPIs desde ene

el que ha

ores 
ro a m

 recibido al menos un acompañamiento. 

así como los asistentes a dichas actividades llevadas a 
ayo .  

 
Actividades destinadas a 

 personas mayores 

Nº de Personas mayores diferentes 

Inscritas 

Nº de Personas Mayores que  

finalizan las actividades 

Guadalinfo 2668 9902 8874 

CAPIs 377 1812 1213 

Total 3045 11714 10087 

 
 

 Medias de asistentes a las actividades % de personas Mayores que finalizan las actividades 

Guadalinfo 5,14 89,62 

CAPIs 5,85 66,94 

Total 5,23 86,11 

 

 

Nº de acompañamientos en los 

que han asistido alguna 

 personas mayor de 65 años 

Número de personas  

may istidos a ores de 65 que han as

los acompañamientos 

Media de personas  

mayores que asisten 

 por acompañamiento 

Total Andalucía  2541 6217 2,45 
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% acompañamientos en los que han asistido 

alguna personas mayor de 65 años sobre total

% personas mayores de 65 que han asisti-

dos a los acompañamientos sobre el total 

Total Andalucía 15,2 23,1 

 

11. 5.  ANEXO V. INFORME SOBRE ACTUACIONES EN CEN-

TROS Y SECCIONES DE EDUCACIÓN PERMANENTE PARA EL 

CONOCIMIENTO Y USO DE LAS TIC POR LA POBLACIÓN SITUA-

Facilitar la isición de la co e la 
población e  objetivo priori ción 
permanente e acuerdo con lo ecido en o 

cia. Para e abaja l e-
ten spectos fundamen s, como

planes educ  que se imparten, 
dos tiene materiales multimedia a los que se accede 
r ordenado con conexión a Internet; y como Plan 

a este 
sector de la población a iniciarse en el conocimiento y 
manejo de las TIC provienen del entorn
ordenadores en casa usados por hijos y /o n
generalmente no le explic ncionan, pos
dad de comunicarse con familiares y amistades, y 
acceder a la lectura de pre

Ante el inicio del aprendizaje, suelen reaccionar 

le surgen dudas e inseguridad, especialmente en 
personas residente os fa
zados con entornos

En las primeras sesio erta prisa por 
llo a veces les p e cierto bloqueo que 

van ando conforme prof izan en el proceso de 
zaje. Tienen cierta f ad para el desarrollo 

strezas prácticas y dificultad cuando se 
trata de comprender aspectos más teóricos. 

l acceso a Internet es progresivo y con muchas 
precauciones, en general “no se fían”, esta descon-
fianza  desaparecie
suele estar en relación con el nivel cultural. 

io no les atrae el Facebo ro a la larga, 
y querimiento de sus familiares gos, algunas 
personas terminan utilizándolo y se “enganchan”. 

 dificultades están en relación con el nivel de 
formación de las personas, quienes han ejercitado el 
conocimiento lógico-matemático y la lectura presen-
tan menos inconveniente
ción de la competencia digita a-
ción y de la constancia sue  

. 
cen de las TIC fuera s entornos  

educativos está en conexión con el nivel cultural de las 

pe
d de los equipos y de la red, empie-

zan por utilizar el correo electrónico, continúan buscan-
do informaciones vía Internet sobre: temas caseros, 
viajes, lectura de prensa, solicitar citas médicas, ver 
fo l estado del tiem r medi-
da ender. Quienes ción 

n más r  el pro  suelen b ás  
des a las

loració eral del “im ue pro el 
aje y uso de las TIC te sector de pobla-

ción es del todo positiva, ya que aumenta su autoes-
tima, desarrollan capacidades intelectuales, encuen-
tran un nuevo mundo para su relación con la familia, 
amistades y sociedad en general y les permite disfru-
tar de sus aficiones. 

 

El total de nado que cursa los diferentes pla-
 de educación 

permanente asciende a 125.296. Las personas con 

sentan el 19.5%. De ellas 21.053 son mujeres 
(86%) y 3.449 son hombres (14%). 

El Plan Educativo de Formación Básica lo cursan 
pers is-

a los centros y sec erma-
nente. De éstas 6.668 tienen entre 65 y 74 años 

7%). De ellas, 6.131 son muj 1,94%) y 537 
ombres (8,06%). 

ecto al Plan Educativo de o TIC, se 
entran inscritas 18.996 person 15,16%  de 

la totalidad del alumnado de centros y secciones de 
educación permanente. De ellas, 4.290 personas con 
edades n 
el 22 y 
1.264 son hombres (29,46 70

Como se desprende d  datos expuestos, los 
centros y secciones de e anente son un 
recurso bastante utilizad l sector de población 
objeto de este informe para iniciarse, en unos casos, y 
profundizar en otros, en el conocimiento y manejo de 
las tecn informació ca-

 partici  
 a su formació . 

                                                          

DA ENTRE LOS 65 Y 74 AÑOS DE EDAD. 
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, d  establ  el marc
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 eje tras-

versal en todos los ativos
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an como fu ibili-
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nes educativos en centros y secciones

con una mezcla de sensaciones, por una parte emo-
ción, satisfacción por acceder al aprendizaje ; por otra 

edades comprendidas entre 65 y 74 años son 24.502 
y repre

s en el medio rural men
 tecnológicos. 

nes aparece ci

miliari-
un total de 20.663 
tentes 

aprender, e roduc
super

aprendi
und
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de de más 

E

va ndo con el avance del proceso y 

En princip ok pe
 por re y ami

Las

s en el proceso de adquisi-
l. La pérdida de motiv

len constituir también una
dificultad

El uso que ha  de lo

rsonas. Por lo general, tardan en tomar conciencia 
de la potencialida

tos, consultar e
, comprar y v

po y, en meno
 tienen más forma

avanza ápido en ceso y uscar m
utilida

La va
 TIC.  
n gen pacto” q duce 

aprendiz en es

 alumnado en 2011.

 alum

onas, el 16,49% del total as
ciones de educación p

(32,2 eres (9
son h

Resp
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 Uso Básic
as, el 

comprendidas entre 65 y 74 años representa
.70%. De éstas, 3.026 son mujeres (70,53%) 

%) . 
e los

ducación perm
 por e

ologías de la 
ción, sin menoscabo de su
actuaciones que contribuyan

n y de la comuni
pación en otras

n integral

 
70 A la hora de interpretar estos datos es necesario con-

templar qu estar cursando simultánea-
mente ambos planes educativos. 

e una persona puede 
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